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I N T R o D u e e I o N 

El motivo de la presente t~sia es realizar un estudio 

de las Iglesias que en M~xico, han tenido participaci6n p~ 

lítica directa o indirecta dentro del Estado. 

El Estado juega un papel importante dentro de la so -

ciedad mexicana por ser rector del derecho y tener la res-

ponsabilidad de cumplir con los principios de Justicia So-

cial. 

Estamos concientes de q,ue nuestro Pueblo es altamente 

religioso tal vez hasta fanático. De esto se han aprovech.e_ 

do algunso sacerdotes y pastores par~ lograr ciertos finei 

políticos, econ6micos y soci~les. 

En el capítulo primero vemos los antecedentes histór.!. 

cos, con el propósito de dar una visi6n general de la iql! 

sia frente al Estado. El es~udio abarca de la colonia has-

ta la Reforma Liberal en México. 

En el trayecto de esta tésis analizaremos la lucha --

que se dá entre liberales y conservadores, grupos pol!ti--

cos q.ue con diferentes ideoloq!as pretenden tomar el poder.· 

Asimismo, hacemos hincapU en el triunfo. de los libe-

. ra.les y de la consecuente e.ntronizaci6n del ca~H.ali~mci en 
. ' ··. . . 

Mtlxico, que . esd !ritimamente. ligado al protestantismo. 

El · sec¡undo capítulo lo' conformamos al estudio ·de los•••. 

primeros protestantes.Y a siispdncip~les iql~sias. Nos 

de -.la. 



~rincipales diriqenteacom~ Mart!n Lutero, Juan Calvino, -

Juan Wesleyi etc. Hacemos tambi~n referencia a la relaci6n 

que se manifiesta entre lo.s protestan tos y las naciones. -

Lo que da origen a un proyecto político diferente al feu -

dal mon&rquico que hab!a dominado en Europa, y que, poste-

riarmente trasciende a nuestro Estado, ejerciendo qran in-

fluencia en la pol!tica liberal. Esto explica por que los-

reformadores ~exicanos se inspiraron en estos grupos, tan-

to en el aspecto político como religioso. 

Asi~is~~~ en il tocamos el p~nto .de la participación-
,' . . 

J:'IOU:tica de qrupos protestantes deritto d~ la Revotuclón. M!_ 

xicaI\a• 
. :".. . 

En el: cÁp!tulo tei:cero vemos la ulación Estado-Iqle:":' 
• • 1 • • • 

. sia, determinamos aonÓept,os; caracter!sticas y objetivos -

de cada unq. 

En el ca~!tulo cuarto trataremos·eli;>roblema de la·-

·i9lesia: 'éat.Sl.ica. y de los muchos· años en q~e tuvo partici- ·· 
,' ·~:?: 

·. ~áci6n pol!t.i,ca; ·.ampafada en la Constituci6n. Situación·,;.._·· 

que se deb.I.~ a· .que 1 os .·primeros h~mbre s que nos· dieron pa-
> ~· ·' '.' -: . 

· tria. .y Ú.bertad fuerÓn sacerdotes C:oino ·el, caso de 
. ·'·, 

•· MC>'relóa y múc~i)s QÍ&. 
'•. ~ .. " . . ' ' . .. . . . . - . '. 

~º· ref,f,ir~~o•' ·~a~b1~n .a .•las }e~Elt1. 

,. :· ..... ·:· ;+;,:;:1~~.i~T·~.-.~;•••:mexlc:a~~·~:/~oalo .. ;·~·~··••;·~.f >~a~:9··. da··,:;l_d~.···l~ye~.·· .• ·.·~e ·.· 

.: ;-: 

-:__:'. . , .iutn& '.Yj I.eréSo 'quá"·)ie' confor!l)an en ·la Con.tituci6n. dé· 1857. 
'.·.·' ,·· ......... ,. ·····.···· > ..... ,· .·· • ·'· ·'' ... . , '•' '•.· '· .·:•···::.:·.\' ... ····.· ...... ·.·•· .... ;;:* 

··~ >O.. ·. ·· '1~c~•·f¡ .. ~l8·íft~ic&i>it~l.~ .•.. 1. riéi~tni~.·~·.·. ic:i·it'.11.~.t!~u .• ·.1. ·.º·~ :Ja. ü~ \. . . •,'·.·.·.•~.~.·_.•• 
'"'!,:· .::·.,· ·,-",•. - -

.; . conlltituc16*1·.é·d• .:1917 ~; Í'eÍ.~ciot1·~~;.;s:·cC>ti' ~T ¿9¡j¡ª. .. ·· 3.J:i;; 
·'.·~· ,,:'.::,.~< :. ·> ··¡ .:_i': _·.:.··:;, -. ,.,,,. __ ., ~, \,;'.·-~·'~;,', ·• ,.·. ,, , ·,,,. ·,.;· .. :v 

. ":.: ·~:~: . _:·: ,·:·-~ :~,./~·-"·/;. . ,·,;." :?:t:~::~~ 

i '., ' :.\ •• ¡ .·.· .) :· : .: '• . >::<;:' 'i', < ~::\ ' < '''. z ) ' ·.;.:·.:···)·········'.·:····_;~.·.·.·.·.'.:.: .•. ':j·~.:.,.·,;.:·.; ... (.:.~.:.~_~,·.¡.:.~ ... '· 
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En el quinto y último cap!tulo tocamos el problema de 

la iglesia y el E~tado en los últimos afios, y destacamos -

la iricapacidad de las Leyes ~e Reforma para acabar con el-

inmenso poder político, econ6mico y social que la iglesia-

todavía conserva~ Ejemplo de esto los encontramos en el --

Partido Cat6lico, y la Revolución Cristera que desemboca.-

en una guerra civil principalmente en los estados del c~n-

tro de la República. 

oes~e luego este trabajo, tambi&n contempla las prin-

cipales ·gestiones gubername1':tales .efectuadas en los pe:d'.o'

dos presidenciales del General Alvaro Obreqóri al Lic. Adol 
' ... ,.-.. . . ·.,· -.-.. .. ... ,. : .... --· 
fo L6pe.i Mataos, ;quienes i~evaron a cabo reformu; importa~ 

tes ~n la matet'ia qúe nos <;>cupa. 
- . . - . . -

. _- . -- ·. ' : 

El capítul? quin: to ,lo conciufo.os 1 .haciendo menciones-

.. · .de· reportajes seleccionados. ,de per!odicos y revistas, ,que-· 

nós~~~~straa ~a s~tuaci6i ac~u~l de la. iglesia frente al -

Estadó •, Asimfsmo, J.nclu!mos ~as dos corrientes teol69i<;:.as_'"'. 

··. pol!tic<}·s que· mayor influencia ejercer actualmente•.·· . 
_: / ,. ' ·t 

Con es~os cinco capí.tulosesperamc:>s haber alcanzado• 



C A P I T U L O L 

t.• LA REFORMA LIBERAL EN MEXICO. 

1.1.- Antecedentes Hist6ricos. 

Partiremos en este trabajo ~el momento histórico en -

el que CristlSbal Colón descubre el nuevo mundo, al que se

denomi.narS más tarde Con ti nen te Americano. 

Ante tal. acoritlilcimiento los reyes de.España, ocurren

ailte Aiej andro VI, el papa reinante •. Looll .nten~iónados reyes 

aoliC:ita,ron de Alejartdro .V! 11ri• t!tulo en el cual. podér fu!!, 

dar su dominio sobr~ 'laa nuevas i:hrras.' 
'.> .... ~ > ." : ... : 

El porii.i:uc:e,· a su arbitrio, trazlS ::r.:~ ~!nea Alej,andrf · 
. . . . . . . 

na divid.iendo el. ~undo. descubierto entre 1.as c:;rorias de ,E!, 

pañay Po~tugal. Al hacer esta concesión el ponÜficele.

ifiipone a España l~ obltqacJ.'1n· de:: ".convertir a sus habi~ªE. · 

ttfs a h reliqión c:a~ólic~ ,: conc¡¡¡cUéndo ie·s Ü efécto ,los -

diezmc;;s ·de los• pÚses ·r,illevamerita desc~biertÓs y al · patrqn! 



.. 

A lo que hoy es M¡xico, se le llam6 en el momento de-

su descubrimiento.y, debido a ~u qraridiosidad~ Nueva Espa-

ña. 

El sistema de gobierno que habría de regir a la Nueva. 

Espafia requerra de tiempo para su implementaci6n. Y al 

efecto, el primer organism6 fue un cuerpo legal llamado 

Consejo de Indias. 

1.2.1.- Consejo de Indias. 

"De la misma má.nera qúe el rey g~bernaha a . .:;~ 

. Aragón mediante el. consejo de Aragón," y a Castilla mediab-
" . 

te;el consejo de castilla, reg!a a las rndi~s . .:nedfarit,e el-
" ' . . -.· 

Consejo de Indias. ;Era un cuérpo le_gislativo do'nde se fClr'." 

•. maban las ·.leyes que. deber.ían regir estos vastos 'dominios •. ·. 

):stába declarado que no se .ob.edecie.ra provincia 

aún del rey 1 que no h,Ubiera pasado• por diC,hO C~erpOo 

el tribunal .superior donde t;.erm¡nab~~ .los litigios y . . ' . . . 

' ·~· . . . 
; juicios; el cuerpo consultivo .de 9',0bierrió. en. todos 

sos.graves.• (2) 

.Patrona:tó .Real • 
.' .· ·- ,.'", . ,_ ' '. ' 

En· e$t~eclla r~laci~ri con la 'a.nterfoi 
·, 

····.'ci6n .•. •. ancón tramos•· er llaznado•.Patronat(; .. 'Reah: MeclÜritei:est•; 

•· ... ••C?.·~gart.t~.~6 .•..• ··.:ló~·····sobé~an9,~··,···~s·~.~~.~1~·~:.;.·.·~·;e;c~,,n·•.:·la':.··~·~c·~1t:a.d'~:;d~',: 
é;~ter~e~J..r en ios asuñto~ reli'liosos' de la c.oloni."", '.taies- · 

·.;·:/ ' . ··>;:.:··· -·/. ::: :" -'· 

'.cofl\o .1a1 •ncimbraini~rito · da :ob+spos·, .. P. •&f:r:'c¡¿osy.\:s11'ker:i~~es.:r:fi;.¿ . . .i;·., ;-._": .. ¡ \.;-. \ ~. ' :. ~ ·;:' . 

. ~<~) Hi~·fr.;:~a .CE·dª. :c~ • .z.~Iªn:'..s,:.1 td:.~ºi .•.. 
6

t·.····º··&r::i•a.

8 
.. 1~.8 .•. : .•.. tP••.•.o~rr•~.·.::r:~·úª.:.a··.d····,••·s'.'.! .. A1•.:.:' .•... :¿~'t.'ei;.sc-. 'ot.t .•. :.61•.•~9·.;'.7;_;·:.:.-.. •.:,· 

'.fj:.~fc-Q ~é .. P,,~~~~;t~. • u "' . .-.VA , . .. __ 
).':··:. ',·,:;·<:'. 



.:·>·;_, 

' . . ' . 
'_6 ... ,'' 

lic¡iosos, as ... mis1110 est :i funci6n, comprendía tambUin el d!,' 

cidir sobre la. divisi.Sn, territorial de las di6cesis y pa-

rro~uias y en La dist~ibuci6n de los diezmos ariualmente co 

lectados. 

i.2.2.1~- Reqio Patronato Indiano. 

El Reqio Patronato parte de un estudio de·-. 

las normas que regulan las relaciones entre la·Iglesia y -

España, durante li colon~a y con base ~n ésto-se crea el 

Regio ~ationato Indiano, para reqular las relacionesecle.:,; 

sHsticasientre España y la NuevaEspañ4. Alqunas de las..;, 
. . . .: -. ~ ·_, . -.:· ' .· . ' . 

del Patronato Indiano proced!a~ d.e La ép~ca de Isa-

católica, · c;¡uien. ~on _base en éllcls pudo lJevar ade -

lante reformas ini..ernas. de la propia Íqlesia ,española,. ob

.:teniendo tam~ién diversos prlvi:I.eqios para la có-~ona y. tr!!_ 
' ' 

t~ndo as.imismo de establecer una. estrecha vÚcülaci6n. en •. ·· 

sociedades. 
. . ' . 

T;es sÓn ialil bula,s que estáblec:~n ios 'fund_! 

. ;méritos del ±;attonato,. dos de ella~ 'son: ~on~edidas.•por Ale 
.' ' .. ' .· · .. ·· ' '. ' '·. -. 

. 'jandro vx.,. la Inter .c~etera d~.fec~.t_.f.d~inayo'd~ Ú'93:.ia 

· -·f::icimiu oevÓ~ion~ de fech~.i6 de rtoV:~embre'de lSOl t: Ü _;.. 

· coriuedid~ ;por ~i¡J.i~ u· itainalii Univ~rs~ú •.. !~;dfesiae· :•·.· .. •• .· · .. 
. ,fec'ha' i¿' ~~;J üno 't!e ~.1.~dá~·. · -·: .· · ·-' . . , , .·.. . _\ , , ;-· 

< . . · " : '''"~" •>!•~ ~~;:~ .. , ~ .. ~~t~ .iu. ~· a, .~ af h" "~ ' ) 
'\ "·- ·. ·- . . , "'> .-:. ,· .. :·~·' ' ·:.·. > ' . ; ·.: -

·~:. -. -·~iiS~.con.i19~~·d~.··t>§r t~s/sli:J\lie~t~.s; lier~chq~ ·a1{tlbutdCls·a-
. ,_ .. -' -. , '. ·:: ;.· - -·;.;'.-:~ :,·F.' .- :~ .··:· ;- : >: :~-- ', . ,.. . . 

. ··t1~.cor~n' ;·~~~•a#ia:· .. ·.·-·· >J:;, : ··.· ·· ·•., .; ... :> ·., ···•·.;'\;F< 
:>-:, ._.'.··.. .,.:·i);:2.:<i:i~J~nviáf ¿~.sj_~n~}o~t4u~ _t9.,~n9~it\~r&n 

::.'.,'.~~->-~>::::::-.-::~··.. '.; .. · ~."'· :, ·.·., ... :.:-'.>" .:.:_;.:;,-_, ',.·, '. ,' . ;:<: ':.:.·)}' - . '>· :, ,, . '·.··.; ·_:.. ,. ,·, .; ... · ·.: ,·. 
';".>;,:,; . '\ ~· ·, ·. : ·;·._·· , ·. \'< ·. 

;. · ... · , :···: · · · · .,, ., .. : ( ;·:·~·.-.~· ... ;.::~'.~, .. :>·:~r .f.;/.~ 
;, ~·._,.:.' ... ~: :~:.:~··... ··: '· :-. : .. ·: . ::·,'< ... ~ ',.: .::,,_· .. 

•'' . 'o·c.; ;:;_, . 
• . •"i: ' ~ •. , ' , • 



los indi.os. 

b). - Construir i 1lesias, monaste~ios .y nos-

pitales, aunque a la postre quedaron en manos no ofiQiales. 

e).- Presentar listas de tres persona- .n-• 

·ternas -- ante la Santa Lede, para que ésta nombrara, de -

entre quienes figuraban en aqu~llas, a los ariQbispos, 

obispos, abades, canónigos y otros eclesiásticos de relie-

ve. 

d).- Recoger los diezmos que iu~go pasaban

ª la i~lesia. Sobre ·todo al principioi lo~diez~os ~ran :-~ 

para atender a las obras religÍ.osas, pues -

indios est.aban exceptuados. de pagarlos. 

A tales l?rivÜeqios reales se añadieron· al- · 

·.paso del tiempo. y siti consentimiento. eclesiástico, otras-
; , '.. ' 

d~S instituciones dentro del patronáto: 

a).- El. derecho que la Coronase.arrogó de-. 
. . . . 

revisar .las 'sentencias dictadas .pqr los tribunales ec.le -~ 
. . 

si¡sticos,. y, en cotisecu~n~ia, la posibilidad dé su 
> •• ·, ,. 1 

cación' por el poder ~ivil •. 

. b). - El privilegio de·· eXigü el "Pasl; Reqiolf · 

. •o. Placet", que era la · autorl:~ación :deO lá Corona 

los.-.~ocumentos, ·pontificios pu di~~~~ lleqar<i .~~s· de~tilía~~;. .· 



El Rec;rio Patronato Inc:Uano, aunque .di6 im -

pulso a determinadas actividades eclesiSsticas, implic6 :-~ 

un1 sujeci~n de la Iqlesia al Estado. 

1.3.- La Iqlesia Cat6lica en ~~xico. 

En cuanto a la formación .de la iglesia mexicana, fue-

fundada por frailes. 

"En 1522 sal!an, de su convertto d• Gartte, Bélgica, las

tres primeros frailes enviados a roturar el terreno de la- .. 

Iglesia Mexicana. Empezaba Carlos V a cumplir la obligación 

que le corr!a .de pon~r en. práctica ia voluntad de su abuela 

Isabel la Cat6lica,i "Nuestro absol.uto deseo :- escribía ·.la -

:Reina Católica en. su testamento .··:- al suplic'ar al papa Ale .-

:jandro VI que nos concediera la propiedad de la mitad de .,.._ 

las .islas y de las tierras firmes de océano, era realizar -

t.odos los esfuerzos posibles para impulsar a los pueblC)S (le 

aquellos nuevos pa!ses a convertirse .a nuestra sant~ reli -
' . . . 

9i6n,. envia~les sacerdotes, reliqios~s<, prelados Í. y otras -
- ' -. . - . - ' - .: - : ~ :- '. . . . : : . 

; personaÚdades ihstitui'.das '{ creyentes en. Dios, para educar 

'ios.en la .. yerdad ~e,la i& y ~ostratles las.maneras y. 
··- _·.. > 

bres de' 1.a. :.vida cristiana • 

. , 

<>.< .• ,.~~cto)',,••;r~an v~~<~e·; A·uwe;-a;(Aora·l: 
·"f' 



1523, y establdlcieron escuelas para enseñanza de la doctr!, 

na. Más tarde vinieron doc3 frailes españoles. 

Grandes son los elogios que algunos historiadores han 

hecho, al decir que en poco tiempo loqraron convertir al -

catolicismo a miles de indios, aunque hoy en d{a los docu-

mentes encontrados en los archivos y la crítica desapasio-

r.ada parece ilustrar que las cosas no fueron tan exitosas~ 

como se coment6. Ya que como sostiene Al.fonso Toro "La con 

versi6n, pues, de. los indios al cristianismo, fue sol.o ªP!. 

rente, ta~to más cuento que de no.fingirse cat6licos se-~ 

les seguíanqrandes males y persecuciones, y ailn l.a muerte 
. . 

misma~ Los frailes se confcii:;maban con que· los· indios repi-

tieran al~unas orac~one~ de memoria, hic±er~n rever~ricia~~ 

~ genuflexiones ant~ las imáqeries, se arr¿dillaran ant• 

·los sacerdotes y ~es besaran l~•ano, asistieran a misa y-
. ·. 

rezaran el rosario; todo pa.ra ellos se .. reducía al cult() ex 

. terno: pero nada se enseñaba a .los Ínfelices. indios ~e ) .. as 
.. ·'. ·'· .·-· .. -· .. '. 

· ide.as filosóficas y morales que .contiene el cristialliH10!' (5) 

En síntesis podemos decir, que las. manifestacic:mes --
; ' ' . ' 

iniciales de lá iglesia en M~xico, se dan cori la .presencia, 
.. dé europeos que pisan s.uelo. mexicano .a ~áusa de "la 

.'-'/ - .,._ 

pdmer ¿()cu~ento ·. d(\. ear-licter 'insi:ít~dioritli <!~~~~~~ ·· 
--. /~;' .· .. , ~· .··:<"<·,.-y,>·· . "' <::~, :>>> .; .,;:,:,· . 

"formadi6n. éie i:.i ia Nu~'V;4::gS.t>~ii~.ªª.·-.·.:.1~,t~BJ!> . ' r:~·~ : .: . :,.¿.;;: 

~ '. ·_, .) 

<S >. T~ro) Alfotjso> ob. · en; P.: 11 
,.·,.' 



la BxponJ.. Noois• de fecha .13 de mayo de lSZ2, expedida a -

solicitud de Carlos V por el !?apa Adriano Vl: y de la cual-

fueron portadores en una misi6n pontificia expresa: los --

doce franciscanos, quienes encabezados por Fray Mart!n de-

Valencia, desembarcaron en Veracruz el 13 de mayo de 1524, 

la cateqor!a de custodio o superior que Fray Martín de va

lencia se le.adjudic6~ lo convirti6 en la primera autori -

.dad .eclesi~sti6a que hubo en los inicios de la iql~sia en

las tierras descubiert.as. 

Puede d&cirs~ que la estructuracicSn del organismo -

eol.eSial tuvo como fúndadorE>s> a los miembros del· clero r!:_ 

de religiosos, mientras la cóns.oiidá.ción de aquél 

corri6: ;¡:( c:argo, e1. qran medida, del clero · · se.cular .o dio -

. cesa.no. 

Orqaniz•ci&n Jer,rquica de la t9lésia¡ 

Hacta falta el ·estab.lecirniento ~e una _iqles.ia 

jerárql·ic:ot ,cuia base fúera, la aut6ridad ·de {,os 

Y al respecte> hubo .un pri.meri~tento de or<Janiza-

por ~J. Papa tecin x, ~.omo a co'ntinuac:icS~ lo expone~l)S ~ · 

~El Pap,a.Leán X,elCpid,l~ el 24 d.~-~nerci' de'1~ÍfJ 

:,;;t.l~~~ri~~;~: .. ~:~~:~~:~s,~:::::~1Y~;t~:i.·:j:;;1(;,:::t~ 
. , .; ·~~·~.i, qut;~no. ,sabtan' si er~ ida' o C:ontinent~; y que na 

: i ~;~,.~~;~~\i~~·""i:~~ ~ ••. •O~~,<. •L. Pu,'. ~:i,t~ •.. '. • nl:A, ~¡ ~.( i . f ii o .· .• 

. ::_ ' i.~ia'.'l~•·ai~~~Y:~:t-i~Ía p~t·':ia' i>'r~sent'é: k~ta. hri 'olÚspad<> 'en ~ . 

' ... ~?".b~ ;Oi~~~il · .~~~ ~Í !n.~~if •• · <Ía .~¡5~i~.i~.· ~1· ~~x¡;•¡,;~•ti.i~Jc; 
;. :''• ' ',• ~.;··::~'. '.-; •. '.\:'.·. >;._.-, ! .·,'. -··,< 

' ·,. ·~ '\. ,·, .. ·,_,);y_''."" .:.;/·.-.:./-. ·:,~:" 
.·-:..\:"·::_:~, ' . ; . :,.;, ., '. ' ' 

'' '•' ."·:1.<··· ;;· ·~ ' .. ,,.; - ·'.>~\::- ·.-· ,'' 
·i .·.:. •;,._ - ·:~ ..... -:, '·:, .. '. ·><··;··, 

·.-~ '{\:. ;.:.-,;·;(· 



estar sujetos los dem&s p~eblos fundados por los españoles, 

y nombra por primer obispo al dominico Fray Julián Garc~s ••• · 

En 1527 vino a su di.6cesis Fray Julián Gar~és y tom6 -

posesión de ella en la iglesia de los franciscanos de Tlax-

cala ••• " (6) 

Podemos decir que este fué e~ principio de una obra --

que con el p~so del tiempo, sirvi6 para delinear la existe~ 

cia de la iglesia en México. 

burante el período colonial la iqlesia mexic~na tuvo -

i'as siquientes d.i6cesis, por lugares y años: Tlaxcala 1525, . . 

· · . Mé¡d~o 1530, oaxaca 1535, Michoacán 1536, .· Chiap~s 1539, Gu.!. 
' . ' ' ' ' ' ' . . ~ . . - . ' .. . .. 

da1a}ara 1548, Yupatan 1561, ouran90 1620, Lin_ares 1777, s2 
. : ' . : : - . ' . . . . . . . ~ . 

nora 1779. ·A_ principio del siqlo kIX,. hubo intentos para .la 
:·: ' .. . ·. 
'cre'aci6n de nuevas di6cesis, lo cualno fue posible, a ·pesar 

de;;·habe~se dictado las bulas respectiVas, por< la situación

imper~nte en Europa y . . el desencadenamiento dei movimiento -

i?lsúrqerite. ·. 

<si ~nce de.·.· febrero de 1546, al dár~ele. el .carf::t~r, de:- :. 
::::·:·· 

.. arzobispo~. irietropolit~no ·a. Fray Juan. de· Z~márraqa~ s~' irite,;: . 

lá.,provincia eclesiástÍ.ca ~e· M~xic:o. 
' ,-· . . 

' - , .... 



. ·· .. ; 

ena1 y 9 proced!an de' Pilipinas o de otros países america-

nos. 

Es importante destacar que pasaron ~e 60 los obispos-

nacidos en México que llegaron a ocupar sedes fuera de Nu~ 

va España. 

De las 10 diócesis formadas en Nueva España había a -

principios del siglo XVI, 474 parroquias, y l,070 en 1810~ 

l.~~2.- Actividades Positivas de la Iqlesia. 

Comentaremos en este apartado algunos aspectos 

genera.le~, de la obra que realizó la iglesia en la c6lonia~ 

Puede, afirmarse que el cle.r.o e.stal:\eció los fundamen. -

tos de'. una iqles ia institucional •. Franciscanos, 'dominicos,;.. 
. ' : .. :. ; ' : 

aqustinos'y jesu!tas, fueron las órdenes o cómu~id~des que-
. ' . ' 

m&s influyeron ~n ~as t~reas d~ e~anqelización. 

En .'los primeros tiempos cada e.asa reliqiosa, fue. un 

centro de evangelización, en ello.s los indios e~contraron -

elementos de enseii¡;J,nza, tales como artesáni'.as. a:rt!stié:as Y'-
. . . . : ' . 

. . . 

ártes 'de tipo aqr!i::ola~· Esta obra educativa alcanzó también 

a los demás.· pobladores de la Nueva· Espáña y ·su trascenden .. · . . . 

Cta ~ue sociAl, ~conómica, artísticá y ;.1or~l pa~a Ü confo!:. 

macidn del. nuevo puebio. .· ' 
- .. " ' :: : . • •¡ :· ' . • •, ,._. ' - ~-

Ot n' 'parte ae esta obra, :se manife;;;tcS eri la creapJóri'.-
. ' ' . ' ' ~· . : ' - -' . . . - ~·: ' 

···eactielaá'.elementales y Ínedias·,pára •t~s·.··•·nati.v~s.y'en·.ios':".. 
- ' e - •' ; ~, ·<\ >' . ·_,. < 

•···•.·•• p1ari~e,Í;ll ,·da ··me<\~~. y···s~p~rior fiifraCiaciós· 

.· .. , - . 

uv·are1t, . .iC,~g ··Roc¡elto 
' '. ·. ,· •,' ,' ...... _, '. ·-
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jesu!tas, tales fueron los colP.gios de san Pedro y san Pa~ 

blo, o de San Idelfonso, en México. 

No cabe duda de que la iglesia ejerci6 gran influen -

cia en la arquitectura de la Nueva España ya que muchas --

de las construcciones coloniales que se conservan a la fe

cha renacentistas, barrocas o neoclásicas, son de origen -

religioso. 

Asimismo, es válido afirmar que la contribuci6n de 

eclesiásticos en el cultivo de los mGltiples aspectos del-

saber fue diversa y abarc6 el conocimiento filos6fico, fí-

sico, historiográfico, literario, m~dico, etc~, 

~.J.3.- Actividades Negativas de la Igiesia. 

Es indudable que los indios fueron conquista-

dos y convertidos al catolicismo, más que por el poder de-

las armas españolas, por el poder espiritual que ejercie -

ron frailes y cl~rigos a tal grido, que ~e evangelizadores 

se convirtieron en verdaderos amos y señores, con una fuer 

.za en ocasiones superior a la del Rey. 

El clero recibió desde la conquista, hasta la 

independencia cuantiosos donativos del erario real para 

las 6rdenes religiosas. 

También recibi6 limosnas de los encomenderos-. 

y de los indios p'ara la construcción de· conventos. y templos, 

lo que .. hizo que estos fueran los edificios. más suntuosos. 

Por otro lado con la conquista se obli96 a ·~~ 
. . . 

los indios ·a transportar .maJ::eriales y constribui!r con su• 
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trabajo personal en la construcci6n, labores 9or las cua -

les no recibían ninguna remuneraci6n, incluso ni los a-i -

mentos. 

Más tarde, una vez que la sociedad colonial estuvo ya 

organizada, nunca faltaron legados y donativos de los ri -

cos para los mismos objetivos. 

La iglesia, además de las percepciones ya mencionadas, 

también recibía diezmos y primicias, que cobraba con exi -

gencias y eficacia, tan era así que el día 28 de septiem 

bre de 1764, en México el Arzobispo Rubio y Salinas, expi

dió una célebre pastoral en la cual determinó que todas -

las personas estaban obligadas a pagarlos, aún los macehu~ 

les, es decir los indios más miserables. Quienes debían eri 

tregar la décima parte de todos los frutos de la tierra, -

flores, semillas, ganados, esquilmos, así como productos -

ya elaborados como que~o, mantequilla, pulque, aves, etc., 

"Los obligado~ deberían llevar lo~ diezmos a los lugares -

que se les sefialare, sin deducir gastos, so pena de excomu 

nión mq.yor." (8) 

Ejemplo de las exigencias de la iglesia y de la forma 

en ~ue eje~cía su poder, lo encontramós en el. caso.del 

camp6santo lugar que estaba bajo el control de la iglesia, 

as! para poder sepultar un cadáver, era necesario.pagar -

una r~nta, quien no la tenía se ve!a obligado a solicitar-

(8) Toro Alfonso, ob. cit. P.32. 



la caridad pública para poder enterrarlo, hubo casos incl~ 

so en los cuales el cuerpo llegaba a estados de putrefrac

ción, ·pues sino se pagaba l'a renta no dejaban pasar los ca 

d:íveres. 

Otra de las entradas principales para la iglesia y --

consecuentemente para el clero eran las mandas y legados,-

las cuales eran de dos tipos; voluntarias y forzosas por -
:f 

en,contrarse señaladas por las leyes. 

las personas con mucho poder.económico, sugestionadas 

por sus confeso;es, entregaban grandes. cántidades de dine .. 

ro a la iglesia, algunas edificaron grandiosas iglesias, ~ 
' . . .. . ' 

hospitaies y dejaban a. su ínuerte dinero y bienes imnu.ebles, 

tambi6n· a favor de la· institución, así c_omo legados partic~ 

lares para religiosos y religiosas y sumas de dinero para~ 

misas y.responsos con las cuales esperaban obtener la sal~ 

vaci6n d.e,sus:almas. 

·.Además de las ·formas· mencionadas· los frail~s pasaban:-
'.·. . .· ' . .· .-, -

:recogiendo dinero, o productos de.la tierr:a p~r'la v!a de-. 

mulas y cria_dos para la recolección, a quienes }lab!a que -

.da~les d~ co~er¡ ~n caso contrari~ la pena era pasar por -
;._, . . . .. . . 

hereje. y .atraerse la mala' vóJ.untad de los vecinos y l~s :--

., pers~~~cion~~ d~l. clero .·Y de l~ autoridad, l~. cllal ppdÍa--. 
.-, . _· - "·. . ' ..,._· - .: ' .',·." -,,: 

llegar al Ei'l(treu10'&' qüe por negarse '+ª ·persot\a .a 'dél~ 

na. tuviera que .ir a un .,:calabozo del Santo ·offciJ.o. 

· Quiere_ esto decir:'que el más .• poderoso .y,"rico 

· fue el B1~r:o~\< 



Ahora bien, el qr~n poder de la i9lesi\ no pod!a PªE. 

manecer sin repercusiones y ~~! la 9ran acumulación de bie 

nea que hab!a ido obteniendo, le permiti6 convertirse en -

el principal prestamista, por lo que muchos latifundistas-

y terratenientes d9bieron ligarse a sus intereses, pues --

esio• cuando por cualquier circunstancia necesitaban dine-

ro ocurrían a la iqlesia. a quien en gárant!a de sus deudas 

le hipotecaban sus fincas. lQu.é siqnific6 ésto? indudable_. 

mente que ~sto. di6 luqar a una relación de dependencia ec~ 

n6mica con el clero y po~ ~llo no s6lo por devoción .sino~ 

po~ conveniencia los propie•arios. se ve!an oblig~dos a d~-

fender el clero. 

El aumentd de las propiedades de. la iqlesia t.enía ade

más el inconveniente de. que estas eran. bienes de manos mueE_ . 

ta~, qs decir, n~ se explotaban debidamente, y el cler6 no 

las pod!a libremente enajenar, ni circular, salvo casos de 
'., . '. ··-.,, . ···.·, 

ex~epción ypr~vi~ cumplimi~nto de. maltiples r~~~isii6s. 
. ' . . 

Ante tanta acumulación de riqueza,,. el peligro .del mo.-

ººJ:l.olio cie la propiedad u.rbana y rural por· part.e del clero 
. ' .. 

evidente.desde el siglo lCVU: esto dió.com9. resultado-· 
... -.·-' . 

que el año de 1644. el' ayuntamiento 'de. la ,ciudad de 

·· .. ·hl~i~t-a uila ··r~·~:re~entación: ~1 rey .:F~li;~: IV,· en J;a 
.... ·<'-·--- ·, 

o~iuÚ:aba fa exi~-tencia d~ d~~e (;on.J~nt~s: 

.to::¡~s'.de .. mon:l~~,· ... lo .. ?u::i :fa'.despropo·~-~io {ac!_o,~n: .. rela~i~.n 
·.·.-·: 

.. ·.•··.·. ,co'~ :la ~~blacidn;~xist~nt'e',(con bas~<·9~;·e-sto,''~1. ayUnt.~~:i.~J! 

no .. :.~ .auto%izar~.:Di&s•·éonst:ru¿;~io~és.-.:·.l\ariiilsmo~:. ~ 

qúe~¿, •• ol:dena'rariat:is sad•~~~t~~;~~és'~~i~ 
··:"-~- ·~ .,,-:'. :. . . ~·.' ·<. ·:::~ :·· 

-: .:,, - .. '>··--,' - ··-;· -~ -- .. ,_,. :.'-
e::/.;' ' /" ·~.'·.: 



de ellos ne;> tenían oficio ni beneficio, solicitando además 

'que c. l número de fiestas religiosas disminuyeran pues fome_!! 

taban la ociosidad. 

El rey, por ser fanático no di6 ninguna importancia a 

esas peticiones. 

De todo lo anterior se puede concluír como dice Reyes 

Heroles, que: 

"El poder del clero era inmenso. y se daba en todos -

los lngulos d~ la sociead: era un poder econ6mico, ~ol!ti~ 

co 'i social. Domi~aba lá inteli9encia, acapara.ba ri<?:uezas, 
. . 

'ten[a personal subordinado y extendido por.todo el país, -

•derc[a "ei poder de la benefice~cia en esta ~ociedad·pc -
' . ' 

bre". por todo "ello el clero era un qran pode~ social. y --

constituye sin duda, .. el principal elemento de la' colonia -

española." (9). 

l.3.3~i~~ El. Trfbun~l del San~o o~f~fo. 

Es¡ necesario dar mas'visi6n ace7ca delo_: 

que fue el clero colonia1 y de la infl~en~ia que ejerci6·-
.. 
sobre el pÚeblo_mexicano.Para ello~ comentaremos algunos-

• - • ··.-.,,.- -., < ',' , •• • ••• 

relacionados con el tribunal de la Inqui;sición 

importánte .de~de e.1.·punto 'de vista econóniiéo,. 

tasc~~cfenc;ta d~sde.ei .:puritc;>.·?~·~is.ta·.so~J.ar~: 

'. //.' _:· 



Como sabemos lainquisici~n fue establecida en España 

para perseguir la herej!a. En México se constituye formal. 

mdnte con fecha 4 de noviembre de 1571. 

Pedro Moya de Contreras es nombrado inquisidor de la

Nueva Espafta, y comenzd a perseguir a l¿s her~je• de inme-

diato. 

"El tribunal era una autoridad mixta, porque·por los-

asuntos que cionoc!a era un ju~gado eclesiástico, pero adm! 

nistrativamente no dependía de los obispos,. ~ino del rey y 

era.;. pues i un juz9ador oficial". Estaba' compuesto de tres• 

jueces nombrados por el rey. Había un "iscal, o.sea.un ab2; 

gado que formulaba las acusaciones, y por toda la Nueva Es 

p~fia el tribunal.~en!a unos comiiaiios que recibían denun-
.. ', . . . . . . 

ci~~. practicaban Averiguaciones y remittan l~s re6s ~ M~-
, o • ' ' • • • 

· ··. xico' para s"'r juigados .. Mi el vir~ey ni ninguna autoridad

da lá Nueva E:Spaña podhn intervenir en los. ai:iuntos :del" ..,..., 
. . 

trib:unal '· que depend!á dé un superior radica.do en España,.• 
' ' . .., 

·El ~ribun~l, ~enía ~us.propios e~preados ~·uh~ ~árcel par~ 

.úcular:" (10) 

.. El. t.dbunal de la, i~quidc:ión .. fue temido: 

'.pecialmehte debido a sus proc~dl.miento~L Favo~e~ia la deli:t-'· 
'¡. .•'.···:., 

;espionaja'·y l~.qtie esm,ás <]rave;f~a . 
; r . . ",'' 

1'iíst~~. Al,el:Eí,do ..¡ otros ••un Reco:r;r.i~o por 

.for·1·~ae'·:11lxlco", :;Primera.:EcticÚn Edi~orial. :s:el>set~.nt~~ 

~µme~o/ 200 ~·P• .:132•fJ.3 • 

. . 
•' ~". :: .. 



La inquisición loqró penetrar en lo más íntimo e in -

cluso al hogar mismo, para ell. nada era respetado. El acu 

sado de herejía, no era digno de ninguna consideraci6n. La 

vida, la libertad, la honra y los bienes estaban a merced-

del temido tribunal cuyo poder era absoluto. 

La persona a la que por desgracia se le acusaba de he 

rejía, era detenida, incomunicada, e ignoraba el nombre de 

sus acusadores o denunciantes, así como quienes eran los -

te!!>tigos que declaraban en su contra. Todo se hacía en el-

má~ absolut6 s~creto so jena de.sanción ya que·acusados, 

jueces, te~tigos, escribanos, verdugos, etc.; juraban so -

.bre. los. ev,ariqelios que nunca hablarían con nadie' de cuanto 

~yeran y.vieran dentro de las ~aredes del santo Oficio; en 

caso· contrario ·serían acusados ante el mismo tribunal. 

De .conformidad con las normas del Santo Ofici'o, ·el ·-

ser pariente o amigo no .eximía de la obligaciéSn de denun -

ciar cualquier sospecha' de herejía, así existió la. obliqá.~ 

ción ,de que padres e hijos,' esposos, .amiqos, se denuncia ·~ 

sen, so pena, que de .no hacerlo pasa;r!an á s~r. procesados~ 

der tribut1al ~nquisitoria1. .· ... · .. · 

Los ·interrogatorios diriqidos a los .~cusados eran cal?.> 

c.i9sos .ei it1ter~inable~ cori.ei fin de.:.J:ladertOs:·iricurrir 
,·. ·,¡ 

y,i99r~};~\\~·· .. d~nunc:;aran··.~ o.tr.as·.perso~as/· 

. .. ~1.l~ti~s:cÍe: ios detenidos, en. l:a ~~¡edad <l~i calabo~o 
··~erm:~llab'~n !'º:~·. enlqquecer, :,o se cÓnver~ía~ eli :imb&c:iles •• -

'. ~~: . ~-

.. .. · 



a los acusad.os se les ... plicaba como pena, -,1 . tormento. 

Encerrado el reo, los jueces y el verdugo se iniciaba 

la aplicación de tormentos'· tales como: la descoyuntura --

del cuerpo y de cada uno de los miembros, as! como el tor-

mento del aqua. Y ?tros más. 

Cientos de personas se confesaron autores de grandes-

cr!menes y herej!as a cambio de no enfrentar el suplicio -

del tormento, incl~sive tal~s procedimientos frieron ~am -~ 

bign aplicados a. los. testiqos de los que se sospechase. no

se hubieren conducido eón la verdad. Los in~trumentos d•l~ 

suplicio eran celosam~.nte · 9"1ardadÓs en una cáinara ·secr~ia. 

tJna circunstan.cia especial la constituyó el hecho de 

que ~l tribunal d~lainquisÍción fue protegi~o y ~rivile -

qiado, en .viitud de ~ue.nin9Gn ot~o 6rq~no po~!a tener ~n~ .. 

·tel:vE'ríción alguna en sus procedimientos. De tal suerte que . ' . ~ 

la~ sentencias que el tribunal ejecutaba, impóniendo tan -

severas panas·· cOll?"I la hoquera, azotes o prisicSn perpetUa - · 

sie~pre se ej~~utaron sin ~á~ trlmite ni participaci6n 

na. 
. . . 

i·.4.- Mh:ico Independiente. 

va~os a eritr~r ~h~ra .al estudio de. · ios. 

,importantes éniá .• hi.s~oria.de nuest;o pa!s)·· ·. 
-, " . ' < '" . ., . ' '.· •.... • - '• ' ,. ' '.·. ·.· .. ' ' . . .· _, .: .. ' '.J " 

' ' ·' i :·, ~ 

movimie~tó 'd~ i.~ctépendéJ1~ia q':l.ª ¿ul~ina con el''· 

].a misma.• ·· ·· ·. 

: Lal · id~,.s de .. llbert'ad, de ·¡qualdad yiir~t~rnittact 
.,, ... ,, ·.r. :· ... ·- '.· . -.. ·, .·. ·,, .;'· 

ia• tu;·n ~e :lris~.i~~á~ra •. .'1ª · ·i<fs :r&~oi·~~1otiari6~ .Ci\18 
i .·e: .: 

.: "'\~ 1 '.- ·~ : '·.-.- . '\, .... "._' ~ : •• 

. •' 

. ·." .. ,\:··> ~.:.~·.· 

¡ .'• 
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lanzaron a la lucha por la Independenci~ya que pensaban-

que ~odos los hombres debían ser iguales ante la ley y te 

· ner los mismos derechos. 

Estas ideas liberales hablan dado resultado con los-

habitantes de las· colonias inglesas que se independizaron 

de Inglaterra. Tambi~n los franceses hicieron, en su pro-

pio país, una revoluci6n en contra de su~ reyes. 

"Los pr'incipios .de renovación ¡;iolítica, científica,-· 

ecón6!11ica y s.ocial, proclamados por los filósofos f_ ánce- · 

ses del siglo XVIII,. que estallaro.n en la revolución. est~ 

bleciendo los. idea:les.de Úbertadi igualdad y fraternidad', 

tuvieron trascendencia y resónancia en la Nuev·a España~a-

pesar .de las trabas que para su propagación les pusieron.;., 

el clero católico. y el santo Oficio." .(ll) 
,., L '•' •, •. • ,, 

Es ai:ií como los primeros ide6loqos revolucionarios -
:. . :'· ·-· . ' . . ', - . - ~ . . 

. ., . . ·~ 

van a surgir en la N~eva Éspaña. Ellos son Don Miqúel.Do-
-~ - . . 

mínguez ~t su esposa Doña Jose·fa ortíz de oom!nguez quie -
,. ' 

nés se reunían con algu~o~ ~Hitares CODlO Ignacio Allende, 
' .· . ' . , .. 

Ignacio Aldama y el .cura dj!l ~u~b).o de Dolo.res. Do~ '1:1lgua1..:: 

· Hidalgo '/ Costiü~> para. tratar. la !3itu~C:1oti polítida 

·.,_ ... 

· .. ·N~<fait6 al~~huí ·qu~ <ie~~~~i~r~. ª.·ia,s:.< 

·.· c?rispi,;~1=J6ri •el,lo lo's 

'·,·· 



AÜanda Los· qul'l inician la lucha armada de una revoluci6n 

que va IS durar basta al 24 de febrero de 1821, cuando GU!, 

rrero e Iturbide fÚman el Plan de Iguala o de 'las Tres -
Grant!as, las cuales son: R~liqi6n, Uni6n e Independencia. 

Al iniciarse esta revoluci~n la i~lesia castiga a t2 

dos los subversivos q~e luchan por la independencia y son 

condena~os a muerte y e~comulgados los sacerdotes que in~ 

· tervinierori en ella,· ejemplo de esto son: "La e~comuni6n-· 

·~~ .~idalqo, el fusila~iento de ~~s de un c~ntena~·de 6li-

riqos." (12) 

Sin embargo, esta igiesia que· condena .. el 

a~mado, mSs tarde lo v~ a~c~ptar, p6~que a~! 

sus intereses, lo anterior se hace notorio en .la consuma-,, 

cidn de la independen~i~, cua~do la participaci6n ~e ia-· 

iqtesia ~s ya ·cÍara, un ejempio. de. esto ea .. el ·. rtombra.mien-: 

. to>de ~~aqu!n .Pér.ez Martínez ¡.Obispo' ~e l?Uebla,, quien es-
desiqn~do .presi.dente de la ju11'l::a provlsiOrial 

. del. Emp~r~dor. A<.n1st!n de Iturbide • 

. Es. asi ~omo h iqlesi~ a través de la h.iStoria 

e$ta~ liqada af Estádo. PerÓ· 'ES ta unidt i va ·.~ •ser ];a· pr .· . 
. ·,' • ·, · .•. ···.· ,-- • ' . ,,'' - '!·' . ·. · .. , ·- :· ' ' .·· .· .. -

:•era ea,~sa '.~n lalueha··~e:·Ílbetaies ycorisertad?·r~s· 
:_·. ·. >' ., ·:·. ::~" 

.. ' poateri!:>rmente verenú>s ~ ic;< · · 
l . . -. : .• ' . ·.,. . .' - . - . >: : :~' · .. - :, ;-·· . . ' -

· ,; > J\nt~s\~-~. P,~sis.X'··a1 siq~hnt~· puhfo,c:onsidEif~~¿,{ ne.e~. ,.· .' . 
•· sario sinteÚ~a·r 1os pr~11\ti~,OS asp~~icH1 de ~~e~t~~.v·ú~ fo.·.· >.<: 

-,~;-:-·· --~- .- .. ·.- •-' .. ··, ... _,~.~ .... -__ ',_:_-. ;: ' ~ ~-.. -~ '. :,-,; __ -.--.. '. ._, - · ... ·':'·',:·:.· .. :""··.··.~~-;:·,_; ·.· .. ,:- :'-;.,;',.: 

. <Ú í ~~f~~·"····l .. ~6t¡i~~,:i~rr~t:~::~l· ~ .. ;;¡óº··~?i!!.·· ........ •••.•, 
';'·~-:: ;,<'' - :. ' .. 

'-'.; .' .,:. ·, 

"._ .. ::·: ,. 

-·'., ;::.:::« 



dependiente. 

Después de diez años de lucha, el panorama qeneral --· 

de México presentaba la siquiente fisonomía: En ¿uanto a -

las condici.ones econ6micas, éstas eran. poco favorables, --

como ya hemos comentado, la propiedad continu-ba fundamen-

talmente en manos del clero y de los peninsulares. 

La situaci6n comercial empeoraba constantemente y la-

relaci6n que habla existido con España desaparece_ 

En el aspecto agrícola los campos caiec[a~.de.cultivo 

. noi:mal y la poca pr.oducción provocaba pobreza e.ri i!:1 pueblo; 

por. otro lado, .la miner.ía ,que era la principar fuente de -

dqueza da la :Nueva .. España se paraliz6. 
., 

~n cuanto~. lo social ~l país .se •antiene en la~i•ma 
situación prevaleciente durante el período colonial. Lo .;..;. 

único que pued~ advertirse. en el qrupo de los. criollo~,.·. es• 
. . . 

' . . . 
. . la díVisió.n en ad~t5éi:-atas. que se adueñan del poder ·"!(· .la-

fiacci6~ 'de intel~ctualeé liberale~; 

1~4.1.- El Pationato Peridient~~ 
·.·¡ 

cori la: indepel_ldencia~· el. Patronato• Real ,que 
'' - . -· - f; 

mencionamos 'e,n el. inC:iSo 1~2.2. dt6 lugar a problema,s,iE1.;; 

. 't::1.~in~~ <i.''1•e· trans~uhi6 entr~ lS24 y lSS7. ei Pat'fónató 

\il•¡·e:ndJ.1~~~·~.r~z6n. p~r:·.·1a, c~al·s~·.l.e dió.e1• n~~~re>~~.· .... 

t~onato ~~~~i~~te. ~n~~ esta situación \~anto J.~ w~~esia 
0

e1···E~~~cÍ;)~~~i~·~~ri ~i;~ul\()~. es~uer'i~s .para···~~solverlos·~ 
',"-· ~· ',• _r, ;;··~._< ·: .·•.1_.. · '·'· -· , · · '·• · · · · -· ". ·, ·, ······ '·· . ·.• ·.·, ··~~~>~~ri~t ... i.• .. l~~~6.~·:de,'i~2:4•'c1a:·;i~ a ·~.itua~i.o~~s.·'conf~ .• 

. ..,... '"<' - . . . . -

d~:: q~é;ei :ar.t!iuid ·$p~··-.··.~ti .. s11,,i!ra~~~6n:· ~I.J:;:. .. 
)/ 

-. ,·:.··. ::,':.:-

' .. ~;\' 



preceptu6 com~ faculta\ exclusiva del congreso 9enerali -

"Dar instrucciones para celebrar concordatos con ta silla 

ap'oatólica, aprobarlos para su ratificación, arreglar el-

ejercicio del patronato en ~oda la federaci6n", a su vez, 

la fr~ccidn XIII del artículo 110, entre las facultades -

del Ejecutivo sefiald: "~elebrar concordatoi con la silla-

apostólica en t&rminos que desiqnan la facultad del.artí

culo 50, -.fracciGn lCII. El articulo 1.10, ·en su fracción --
' ' ' . 

· XXI . estableci6: ··"Conceder e.l pas~ o rétener 1.os decretos-

.. ~onciliares, bulas, 'pontificin breves· y rescritos, con -
.:. •'· . ' 

éonsentimientc) del conqiesl'.' general, si contienen dis,po~i 

a~onés qene'rahs; oy,e.ndo el senado. y en sus recesos el -- . 

a9~sejo de c¡obiéu.no ,L si ver~~ren sobre neq~cios. pa.rtic~l~ 
~es o 9obernativos1 y la Corte. suprema de Justicia, si se 

, hu-i~ra expedido .~suntos ~ontenciosos~" (13) 
.. . _., 

. En el p~rrafo anterior nos podemos dar cuent,a de que 

·., iá Constitucidn contempla la sitti.~Ción .del' patronato. Sin . ._ . - ·. . . ' . '- . ' 

. '·-· 

.~1:11u:go los ~iberaies no van ·a estar. de acuerdo y ;es á.st ... 

' 'como surc¡e.n eles tandencia$ eli relacidn .is. La in~titúc.ián~/·· 

llna.de;.~i1~s1 ·propone· que la iqtesia ·est' ligad~<'al Esta

:'1~ ,otra pr~po?IJ·(ta separa,ción •. 

,:t1 próble~a del,J,~ttonato ~~rile p~rqú~. !spaiia·'no. re~ · 

... cofio~e ·1~··rnltepend~~cü :~:i1~ana '· y. s~ ·dedica ·1s:_·~C>~tfi'1. -
' ,,, :· ': .. ,_:,'. ·,:'. ";·; i _.,_-_.- •• '/ 

9,11 rilit#'o' 'aei c¡obÍerno pa'i:á urt a;ie~io 



.con el Vaticano, a pesar de que se enviaron emisarios sa-

cerd< tales ante la Santa Sede, todo esfuei:zo resultó vano. 

Gómez Ta~ías en su administraci6n de 1833 a 1834, 

dictó algunas reformas en contra de la iglesia pero le 

fue impojible llevarlas a efecto ya que el clero se lo im 

pide. Los conserv~dores van a tomar el poder y permanecer 

en el de 1834 a 184r. 

En. 1846, regresa nuevamente GS~ez Far!as al poder --

como vicepresidente y ~iata .de hipotecar los bienes ecl~

s iSsticos~ con el fin de la defensa dei país •. MSs no lo.~' 
' . ' ,, 

gra realizar dichos objetivos. 

En ~857. la acci6n ideolóii~a de l~s liberale~ r~dic~ 

les, dá' sus frutos .Y. se establece definitivamente dentro

dá la m~sma constituci6n la separ~ción de la iglesía y ~l 

Estado, 'en el articul,o Jo. que a la letra decía: ''Habrá -

perfecta independencia ~ritre lo~ negocios del Estado y ~

los ·n~gocios pura'mente eclesiásttcos, E.l gobiern~ se límf 

·tará a proteqer con s.11 autoridad .el· cul.to público de lc:I. ~ 
. . 

religi6n cat6lica. así como el .de cualq~ie~ otr.a." 
' -. .· . 

· Termi.na aii! ;toda' r.el3lció- con el Patronato. 

E~ t~r~inos 'generales la disputa entre li}l~raies .y 

·· ... • ·. • . l~ ·.1uch;;. ~pr la. ~e<ie~o.nía del Es~ad~ en~ , ' 
;;.".'.:' ":, )/<'. . 

• · ·· ··.•· •. cc>ntr¿\ de]. :pÓdÉ!r ·económico dé ;i.a'.igl~Sia. ; 
···~•. r' 

Los ··•cio.!ls¡{rvadoi=es ·\on ~a·~tidlari~s \ere· .. ~l'l. sh)ema d~.;;) 

,( ·9ob:i~r~~ ' "· ,esenciaim¡rtte 



Lo• liberales son part:Í.diarios de un sistema de qo -

bierno federalista, de pensamiento proqresista que desea-. 

11 conaolidacidn de un Estado autdnomo independiente de -

la iglesia. Este partido considera. forzoso proceder enér-

qicamente contra la iglesia y quitarle todos los bienes y 

el poder que ejerc!a sobre el pueblo mexicano. 

Los masones jugaron un papel muy importante en la de 

termi,naci6'n del Estado mexicano, ejemplo de esto es la 

participaciSn de Benito Juaraz, Geimez: Fa.rías, Seba.s1¡.ian -

Lerdo de Tejada, M.elchor acampo, AndréS Quintana Roo¡ Ma

nuel Cresencio R~j.Sn, José.Marta Luis Mora'.! otros. 

l .• 4.2.- La Guetu de. Re!órma. 

Apr()~ada. h: Constitución de 1857, .se lle"aron

a. e.abo las elecciones presidenciales, resulbando elect~ - .. 

el general Coinonfort, quien (lespués de j~rar ia Constitu- · 
:'. . ' '' . . 

c:i~J\¡. principia sus funciones el lo~ de. dic.lembre de 1857 • 
. '.. . 

' . . ' - -· -

,El cle~o rea~ci~n6 en ,contra de .. l;a ConsÜ.tución y C!?_ . 

. monfort, hoÍ!lbre de cadcter vacilante, que contra lo que- . 
,' '• ... 

antes él mismo habta aprobado:· desautóriz~ ·la Constitu .--

·ci8n; .. desdljo del juramento hecho¡· ~,i~olvid h cánt~ra-
· de diputados, }.. ordend ia.·prisión· de va~fos miembros dtlt-

~ ' -· .· . -· ',· - -. . . - ' •' : . ' 

12•rt:i.4o. liberaf ~puro", entre ,Eiúos ia del t1é. ódn ael)i:.. 
-. . '.··._ ....... · ·. . • . ;.-: < ._.. -: -·· ": .. . -:. .· . .·- l·> . .·•. _; .. ' 

· to,".Jdre~.qu•·•ti ~;ri,tstro de '.~ob~rn~<:Ú~,. 
... ··.': 

corte... > ·· .... · ··. '·· · , ······ 

~d~a~~. i~~e.tal ;~titud,;~.:~~:· .. P~~ri~~ci~·r~'~; ~n· 
•... 1>+:~ri·:: .de;·' mi,a~·~:·:.~~~bi.e}"t:.~~·j() .j¡••.1f!~~ , 



"Reliqidn y Fueros", en él se desconocía .a Comonfort y a-

su qobierno. 

Comonfort trat6 de enmendar todo lo que había hecho 7 

de nuev~ reconoci6 la Constituc~6n, puso en· libertad a 

Don Benito Juarez; pero ni as :t lo9r6 apag'ar el Plan de T_!. 

cuba ya. 

Esto siqnifcS el fracaso de Comonfort; quien abandon6 

el. Palacio Nac tonal, dejando lo en manos· de los conservad!:,·· 

res, los que deslqnaron prel:lic1ente ~nter.ino dei gener:a,l ~ · 

F.Slix zuloaga, 

Ante esta situaci6n Ju&r•~ consider6 que era su de -

ber ~6nstituéional como Presidente de la Suprema Corte d~ 

Justicia, asu.mir el poder Ejecutivo. se traslad6 a Guana

juat6~ desde donde hizocsaber a todos 1os.qobern-dores de 

.los estados que tomab~ posesi6n de la Presidencia.de 1a ~ 

República y que defendería a .toda cost~ la.vig~ncia de la 

constituci6n a~ 1857. 

A partir de 1857 se va a producir lo que conocemo• -

com.o la· .Guerra de Tres Años. d la Guerra, de·Reofrma~ .. Este-· 
' ·. .· . . ·: .. ' ' .·.· 

• peJ:'1'.od() se ~é\r~cteriza. por la ,e.X . .ist~né~a d~ d~~' presid~~-
,.,. 

· tesJ' uno conser~ado,; Félix· z\lioac¡a~ 'y.otro.· liberal.· Benito' 
•• ' ·'. • •• ' • 1 - ,· ·~ • • : • • : - • •• • • • • • • ' ' ' • • • • - • • ' 

Juái.ez> e~ta sit~~ci6n provoca\ la Guer~~, de Refórma: :o Gu_e 
. ',, ' ' 

··,t< • . .·. 

de Tres Años. 
: ' .·. .· ·:.--·'. · .. 

i~i 'fuerzas eonser..,;adoras. contaban con abun~an't ~-s . ..;~ 
. ,. ·r:; 

·'· ..... ~ecuis'~s.'y ·con iidlitarek de\~ar,re~a;· 1os:·1iberales'/,siil·.•"'' . 
.. ~ '.'."-'~ ·, - • _< -.··., .-, ,·, ¡. ; ' 

' .. 



viles como: Zaragoza, Gonz&lez Ortega, aam6n Corona, Ma -

riano E8COb6dO, Santos Degollado, Porfirio D{az. 

La lucha fue terrible, sin cuartel. Juárez y su 9ab! 

nete cambiaban constantemente de lugar. En Veracruz, Juá-

rez decidió proclamar las Leyes de Reforma para reafirmar 

. la ideolog!a liberal de la Constituci6n. Entre estas le. -

yes est&n la: 

Ley de Separaci6n del Estado y la I~lesia, de 1859~ 

Ley de. Nacionalización de· los Bienes Eclesiátlcos -

de 18.59. 
' . ' ' ~ . 

Ley.de Secularizaci6n de Cemen~erios, de·1859.· 
:i'-(> 

Ley que Institu!ael Re9istro Civii~ de 1859. 

Ley de Tole-ancia de Cultos, de 1860. 

Ley de Libertad d• I•prenta, de. 1861. 

Ley de seculariz~ción de'Hospitales y Establecimie!! · 

. tos de .seneflc~ncia, de lS&l. 

Ley de Institución Pública, de 1861. 

En una última' lucha, las. fuerzas liberales de Gonz:.t .. 
. . ' 

lez Ortega y Zaraqozil derroh": a lOs conservadores de Mi~ 

·ralll~n . y Jubez entra triunfante a la ci~dad .de Méxi~6 
enero. de 186'1. A~!: é~piezá ia vida< 

r.as Part:i:d~s .¡ sus 
·,:· .. 

Antes de '.entrar en• mat'erta ~· .. 
·,.:.:.- . : :~ "·'. , .. : ' :· ' . ' .. ' .. ' 

·~k•estúc1io·: 



·-·." 

des~os recursos, profesi5n aboqadil, juventud y llrqa cabe

llera. La mayoría de los conservadores eran m&s o menos ri-

cos, de profesión ecleai&stica o militar, poco o nadajuve-

nile~ y clientes asiduos de las peluquerías.~ (14) 

A continuaci6n estu3iaremos cada uno de los objetivos-

de estos dos partidos. 

'1.4.3.1.- Partido Conservador. 

"Los conservado~~s, ~uizl porque teriían mucho ~ue per-

dar, no quer!an aventurar al país por caminos nuevos y sin

qu!a¡ suspiraban por la vuelta al orden español. y por vivir 

a la sombra de las monarquías d.el 'viejo mundo. Por. tradici2_ 

nalistas, retróqrados y eu~cpeiuntes, sus enemiqos les pu-
' '. 

sieron los apodos de canqreJos y tnidores. su ideario lo -

sintetiz.6 A~amán en siete puntos: 
' ' 

lo. - Queremos "conserv.ar la reliqi<Sn católica ... sos-

tener el culto con esplendor ••• impedir.por la autoridad,-
.-, . ,_ . 

p~bli.ca la circulació~·de obras impía~ inmorales. 

2o;- Oe~~amos qu~ el CJQbier~~ tenqa l.a fueÚa necesa "". 

rici ••• aunque sujeto.~· p,rinci~ios y responsabilidades que

eviten ios abusi:>s. ' 

Jo,"". Estamos .. aecldidos· ,contra, el .. réqimen feder'al 1 : con'." 
"._: 

· .... t~a ;el,. si st.ema 'representativo ~ot /ord~ri 'de .elecciones.· •• 
•' ,·.·· ·.'./,· ·, .. ,. ' . ., '' . . .-. '' ' ' . ·,· .. . . . 

·lo:. que:. s~· f l:aiiia eiecéi1Sn,.popµl.'1r. , .. 
. ,, 

,-·;,·; 
. ~ticis < ·~a.i.ia\()'~f~. 

d:e .. Mexi~() ,' ~lx~co •. ~., ... 



', - . 

4o.- Creemcs necesario una nueva divi-

aidn territorial que confunda la actual forma de estados y 

facilite la bue~a administr~ci6n. 

So.- P~nsamos que debe de haber una 

fuerza armada en número suficiente .para las necesidades 

del pa!s. 

60.- No queremos más congresos ··~ 

solo al9uncis consejeros planificadores. 

7o.- Perdi~os.sbmos sin remedio si l~ 

Europa no viene pronto en nuestro auxilio • 

• 1.4~3' •. 2 -~• Partido Lib.eral. 

".ii.l contrario .·de ios conservadores, los· i!, 

berales negaban la. tradición hispánica, indígena y catóÜ• 

"c:re!an .en la existencia de un indomable anta9onísmo. ª.!!. 

txe los ántecedentes hist6ricos de México 'Y .su en9randeci• 

miento futuro y en la necesidad de conducir a. la patria•~

por v!as qel todo nuevas de las libe.rtades de 
' ··. ' . . ' . ·:, '• 

· mercio, e.ducaci~n y. letras, .tole¡..a~cia de. cultos, supedit.! · 

.cicSn de lai9lesia al. Esta.do,. d~iit9cra:cla representativa/-:: 

. ·• ~ndep~ndéncl.a ·de los poderes,• t.~deralis:o, .• debilitamie~to-• 

•. ·,de las. fuerzas armac1a·s c:o16n'iza~i6n con 
-'.:· _>··,:,· '·. ¡·-·.·,,'·,.- . 

·•· 1.as· .tier~ás . v'!rgen'eSi·. 'p~qúeña(pro~iedad, 
' . . .... ,.' .. · ..• ·¡..- - .; • - . . ·_. ··',.. --' • .. . ,_, '-' 

·.~J..né1~, es{t~si6ri ct~<~a·'~se~el.~ .. 
)los. un~dos ~:.1· .. ·•tio'r,t~· ••• ·;s~q\iñ i~6:.· ~~'.•sus d.décStbc]~s 

;- ¡.· •. _._ ·•· .: '> .-'· ·~·~<::><· • . e· .'·, .• ·,' . • 

:~o.n.orte~O;· no. acSlo flln:'~tl~ ·lnstit~Úon~S / . .Stnci' en .. 

>; '<.·· .:.f1~~~<C:¡'~i,f~ª delira -~~r:~.'.1·· .. ·_ ...•.•. · .. c¡··.·. it.ta" ; · ' > 
··--:..:;·· 



l.4.3.3.- Análisis Comparativo. 

:·•\_ •' 
•; 

Como puede notarse fácilmente, l:os conser1a · 

dores lucharon. por un Estado sin. modificaciones, ya que 

cualquier cambio afectaría intereses particulares, sie~do-

estos de índole política, económica y reliqiosa en este ú.!_ 

timo renglón, la iglesia sería. la más afectada por sus in-

rr.ensos bienes, por ello veían su salvación en Europa y en-

su ~i•tema que era el monarquico • 

. Los liberales lucharon por la liquidación -. 

del viej() ·orden feudal y el inicio de ·.las relaciones. capi- · . 

. ta.listas de producci6n, dieron p~so a la. varidad de. credos 1 

incluida;' la toleranC:¿ del esceptici~mo; .ei .orde_n div.ino -

fue sustituido por e'l culto abierto· a la natur~leza hÚmana. 

Los pensadores q~e masinfluyeion; e~ la' con 

cepció,n·. del libe.ralismo fueron: Mo~tesquieu · .. {doctrina· so .. · 
,_,,-,. 

b.ril separaci5ri de pode~es en el Estado)/ toc~e 
·, ¡ - .- . . . • -, . ·- ,• 

ci6n.del Esta~o como protector dela libertad y 

dad· individuales> .. y Rousseau (concepto ~é soberanía 

piieblo. r . .··. ·'· . .• . . 

·· •.... El' liberalismo estu~o·. e,~trechamE!nt~·-
,." 

l~s. 'pl:irici,Pl.os· ... 'de la ····aemqcracia./. entertdida•·esÚ :c::ontó~ . 
. ·. '~ :: ' ' ' : ' ~ . 



In cuanto a: lo económico este partido '"anía como f6r-

mulas. "dejar hacer, dejar pas,r, el mundo va por si sólo.!! 

"Laissez no~s Faire". (l6) Eéte punto lo hemos considera

do muy importante ya que con el triunfo liberal se va a -

dar en México, la entronización del capitalismo qu~ abord~ 

remos en el siquiente inciso. 
. .. 

1.5.~ La Entronización del Capitalismo en México. 

1.~.1.- Introdud~i6n. 

·En esté tema. nos re fe rimos al moment.o : de la 
. . 

· construc,:ci6n plena del sistema capitalista en. M,éxié::o. 

·Se hace nec:es.arir p.;i.rtir d.el hecho de que nln -

. qdn sistema de pr~ducc:ión existe t¿talmenta puro, o se~ -- .· 
que en un.lapso determinado pueden coexistir di!ltintos mo

dos de prod~~c:ión en diversos qrad~s de ~ransici6n. 

LS.2.~: Antecedentes Históricos. . . . . . - . . . ' . . 

E~ ~~sJqlo ·xIX,:puede apreciarse 

cia..denúcleos cor formas de orqaniz~ció~ ~ro(iu~~iva no . . '• . . ;· 

pitáUsta~, ~ero q~e son. in~orporadas a este sistema de· 
... - ,' ·_ ', . - ·.-, 

pro(filcci6n· co!llo conjuntos !ilócbles.. . . 

L<l con~trupci.<sn deleapit~lismo .. en 
. ~re .en la .aec¡~nda .mita~ 4el siqlci·.XIX~ ,és;á eta~~ .po~~~<>~+ 

: i~~ntifi~·.ü:l.~··ic:on· ai·. ea·r,6ié~. iilfapat de:la• poi!it~~·J~il~~~ 
•, .. · : .".~·'.: --:<:<··_.:·.:~ 

:~a.da por .. loa reformadores s }'a btir~ues!a lpara' el. :c~·~cimh~.!l >. ·.·.•· 

to i!ei ·.pa!~·.: 
~ ' : . . ' - . ·:. -.. ' 

'-'.':;", \;' 
, · .. :. -:·-~~~ 

'J ';,. • :-:-,: 

.:<.~~> ltaiigt>(:~§u~~·~· :.Hug'o~ ~~~f.a>i;'~~~. el'.. Estucü?, 4e · .;~. ttÍ~eC):.(· · .. · .. · 
. r!~ '.·.d~l \.8.l\~~~Íe~t.o ~ Ec~·~ómi.C:o'~ p 1i~~i~·; ~~J. cl6~;~ : i~~~~~Lil./.L . . ,: ;::,,~ 

. s}:~~~·:·~~~~ia~~:.i9:1~·f,0.;~. . ."./· z .. ;,.··•· X.·<.· ::,. :\j 
:.:, .•.·. ,.:"1,''. >·.:(:!'.¡ 

'·'·" ._ , . . ,::·.:: ~-··· ;">' ·/;'~," ,¡:.'''.:": 
·- '·~• ·f_c ~::>:·. ~:'.:;"),;,,~,(_' ·· ~·;.' 

. .'.': , --~ .. - ' - -. . ''.• .. _.._ .:. -::-, 



Este período es de qran importancia en"la historii de 

M&xi,l, y comprende lo que conocemos como la RepGblica Res 

taurada, y la toma del poder por Porfirio o!az. 

En la consolidación de la República, o más propiamente 

en su restauración, fue necesario un período de ajust•, --

para dar firmeza Y solidez pol!tica y social al liberalismo 

y a sus reformas. 

1.5.2.1.- El porfirismo. 

El triunfo político del porfiiismJ~ fle~la~ 
' .- .. . 

. ' 
. ' 

mejor evidencia de que ~os prep~rativos fueron'suficientes, 
i·... . 

' para emprender la construcción del capi talis:mp 'con todos -

~sus .elementos •. 

Al respecto, Sergio de la Peña nos dice: 

"La prolongada preséricia. del porfirismo 'se-· 
.. - . . ' . . 

debi6 t en gran parte I al fast~OSO impulso económico ~Ue .:._ , 
' ' 

' . 

produjo la ~ómbinacion .de la: ené·rgicá. transformación. capi.:.:. 
-. ·. .. . -·. ::-' - ' 

._ ..• · ... · . , ' ;-· .. ' .,.· ·=· ./··: ';'. 
talista in_terna y el auge i;nundial aJ. que Mexico fue .incor-

porado tanto por. las' irr,esistibles fuerzas eltpansiva.s mun..; 

diales del capitalismo como por vigorosas .tenden~Ús i~ter 
·: . ' . ·._. . . ' . . ·' : . . . . ~· -·· 

. nas. En éll.0 colaboró:. susÜuicialmente .la pol!t:i.c•(llb~i:'ai-: 
·:·;'·-

>.de mode~niZación a toaa·.~~si:a)/ a' iC,ao prec"io·•·}~~;.C:()riái~-. 

·. cio~~s>~sta~Cil¡{ dada~ ;.·~~h~bta: ~mprendido, poré:>irri, '.e'i' 
. . · a~cident~do. y revoluci~nario .camin~· ·~~l c:apitaii~·~~." :(¡7) 

. ;.;·r-
··:.{•'· 

'\· ,· ~ : . . .. ' _, ' ~ . - . ' ,' " .. -.. , -:- ·--~ ·; '.:<': f 

.. ..:·'.:........ ,:· :·- "· .. ·.::_\: . ·:,:-:'· ·'"· .. ;-.. 

ee~~/s~r:~Úo' d~ •···ia.)iJJO.·iormáC:i~n·.dei. · cap1tél:i:úntC> 
:. -~' ··.-;- ,,._,_.,_, :,>(> 

xico" oé8'im~ ~~ici6n. · edú:,(friai· Siglo veintiJ·;~,5·[~./· 
.·. · e_ o/.•.:.ua. 3.~iP .. >.•_1.·.·. ·S_ .... ª. · · ;... ·· .. · · •> "' : ···• · · /, · • • -:._,.,_, ;-.. :·¡· 

.·.u; . . ·.· <; .:· .. .. 
·. :··>.~'.;-" ·_·,':__ 

::,(:<;/',}",-. ··._-.: .. ·_, 
. \ ~: .. 
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Los beneficios tanto directos como indirectos de la;.. 

~transfo~m~ci6n fueron muy grandes e•pecialmente para la --
·.· 

burques!a nacional y extranjera y lo que sobró.o s~an las~· 

migajas para el pueblo, pero migajas compradas con las pe-. 

nurias del medio siqlo ant~rior, resultaron ser abundantes, 

mismas que lograron indudablemente favorecer la paz po~fi;.. 

ristadurante treinta años •. Esta paz como se expresa fue -

impuesta a sanc¡re y fuego pero lo9rtS sustentarse en las -
ventajas generales delcrecimiento econ6ínico. 

Es importante .señalar que la gestión de Porfirio 
" . . ' ' 

· O!az en. el poder, no modifica ~ubstancialmente las te.nde~-
' . 

cias generales. dél liberalismo impulsado· por Be ni to J~are:>: .···. 

y por Lerdo' de Tejada, ·.sino que realment_e las, acen.tuó,' L--: 
' ' ; '. . . ' . 

aunque Jta de i:'aconócérse que les di5 un estilo que difería 

·.en ~lgunos upe~~os · d~ la concepdión reformista. pe)~ 'ejem..,· 

plo la con~entrac¡ón él.el pod~r a< pe,sar. ~e la proclámac{cSn-

3,os prin~ipios fede~alista;s,. y su criterio en el mánejo 

cosa pública. etc., 
e: ..:.-1· 

El . Ca¡ii,tal ismo. en M&xico ~ 

.podelllÓS asec¡ilrar qu~ el capitáli~_mo .. no 

· .. C:~.6'.;~~·~l~r.~.~tic·~·l).·,·····ª~.&.b~do····~\le;\,J.~i>J..~¡~nfé ··t<>~&·.·~~-.~-~;~'ián·' ·d~.~ 
.,_._ ,'··;.''·;· ¡'_-.-f."· 

.*#'\~,~p~~·~b·~.~6~~#~·~~· _v~.<:!C>, que ob,tendr!a··~~?~ó~o·'verttci'fas 

<•i~~· e•panai6n; al iqual qU:e. muchos p~!~:e.~ !iuhdes~'.~~o,il.a.,.- .·• 
<·-)::·.l>"·" -· ... ·-.: 

. 4~~··' .. ~~·;·:~'~+~oo~'.«t~./~.~Pi.~~~~S~C>}#~~cíe .. a'. co·ns!cµ.tinciad.é:-.1i.l'o'.- .. 

x¡.j1•~;:.·:~¡ -~·ittci~~~(tai\t:~.,.-intei~.3 , R~~º :~x.t~rnb~.';; . 

·•·•·• .·n!~¡s:•~~J\t~rJ'~;t~~~i~~ · 
·(,'.·-:' ·, »> ;. •;:- ,·· 

;\_;' " - ·i· . . · .:,.;;.~::_:)~:, 
'. ..... :.·: ,.\' ·:·.:·.' "::::.,.:< /·:. 

··"· .. 



como teridencia polttica loqra ~riunfar ~on el ~poyo de los 

Estados Unidos y qracias trmbi6n a la e~istencia de luch~~ 

interna·s. 

Con la entronizaci6n del capitalismo en México, sur-

gen paralelamente qrupos protestantes ligados con los in. -

versionistas, sori capitalistas de Estados Unidos, Inglate

rra, Alemania, etc. a los ~ue eL gobierno liberal les dá -

la oportunidad de.su establecimiento en México, con el pr!!_ 
.. ' 

p6sit~ de minirle fuerz~'al clero. 



.. -,<,-. 

e A p I r u L o 2. 

2.- ENTRONIZACION.OEL PROTESTANTISMO EN MEXICO • 

. 2.1.- Antecede~tes Históricos. 

Para analizar al .protestantismo es necesario remontar~ 

nos a sus :in.icios, y esto sucede en 1517. 

2.1.1.- Mart·!n· Lutero. 

El alema~ Mar~!n Lutero fue ordenado sacerdote 

.~l 2 de mayG d~ isoj, Visitó Roma por as~ntos de su ~rdeny 

y lo qua ~id.ali! con resper~o al diiimulo y la corrupci6~ 

del clero ¡e afligió ~n extremo. 

Por le,, que hab!a vist.o en Roma, Lutero se dedi 

oó a predicar .la Reforma Moral de la Iglesia lo cu~l le ~-

causó qran dis9u~to al Papa, pero lo que más lo ofendió, -
.. ' ·. '· 

fqe el .p.ropiema de, ias indulgencia~·. 'la que e.1 Papa pod!a· 

qirar a 1~ tes~re:'"ía de los santos órdenes para i~ remisicSn 

de las penas.temporales por la c:om~si5n de pecados, no só-
. . . ' 

lo de los yivos ·siri() .tambi~n por los de las almas que 
' l: ; ' . . . ~ . -·. . .' . 

vieran en el purc¡atorio. · 

EÍ •usó :de las· lnd11.l9enci~~ ;hab'S:a 'au;n~ntado 

SU. V~nta Íl•CJ~ a. S~~· U~a ,f,uant.e .i~~~}ta~t:·e d~ .rentas 

• •• • 

0

Papa ·1': para :~u~ ·fi\'o;Ú'oi,: ·• 

Eri isJ..7 r;t{tero; pu~o ef\··,·~µda '1f E!Úc~cia ·~e 

· '.~a:s .. i~dul~en?ias; y ,~fH!l ar,ó ,qu'e· el· P~pa no:,'ten!a poAe~ ai~~O: 

' ··. ·úb~~~r.·~¡, Í~s'•cai1iias '.:~é·rt~\1·~9.~.¡~r+o .. AA '· 



el reformista present6 noventa y cinco t€sis basadas en ia 

bibli~ y ret6 a que se las rebatieran, esto di6 origen a -

nuna bula papal puso en claro la posici6n de Roma con res-

pecto a las indulgencias, diciendo que ellas solamente po-

d[an reducir las penas temporales en la tierra y en el pu~ 

gatorio, que no pod!an librar el alma'del infie~no, y que-

ellas podían aplicar~e solamente cuando la culpa hubiese -

sido quitada ~or·e1 sacramento de la penitencia. Mientras-

que afir~aba que el Papa pod[a remiti~ las penas en _a tie 

rra, 4•c[a la bula ~ue en cuanto. a las del purgat~ri6; ~l~ 
. . 

podía solamente suplicar a Dios, invocando la sup~~bundan-

cia de. los merecimientos de Cristo y de los sai;itos." (l) 

Martln Lutero no fue convencido poi lo anotado antepio! 

mente ni por otras cuestiones teolóqicas.y'bíblicas. El 3-

de enero de 1521 se publicó la. bula de excomunión dictada-
. . ' . . -

por el Papai en co?tra de Lutero. 

cuándo ocurrió esto el refo:nn~.sta y·a t'en.ía un buen gru

po de ~equid~res, entre ell.os sacerdotes, monjas, príncipes 

''y hasta el misn\o Cilrfos V se convirti6 a la nueva reliqi6n. 

Todo esto áyúdó ª' c¡ue el protestantismo en alqunó~ J?aÍ- .. 

ses· Y 'reinos. fuera tomado .co1110' ia 

ocur:r;_iéi.· p()r · aj elllI'iC> en oi.l1alllí1.t"~a,. Norúega' e 

ú> scqtt> Kenn~t~ "~:icito:d~ <td ~ristiaz:ii~~o·~- ~r1111.aia ·'Ed,i:, 

. '. Esfad"~\un.f 
. ,- .. ·._ ·.'·' 

. do~, ¡9:s9~ ···Tomo 

'·~'.)·.····.· 



2~1.2.• Juan Calvino. 

Juan Calvino recibió las enseñanzas de Lutero a 

través de sus discípulos. A Calvino se le ubica dentro de -

los reformadores de la iglesia. En 1559 .publica cuatro li -

bro•1 el primero trat5 de Dios el Padre como Creador, Pre -

servador y Gobernador del Universo. Dios era lo primero en-

el pensam~ento de Calviho~ El segundo la Reden~i6n obrada -

por Dios.~n Cristo, el tercero tuvo que ver con el Espíritu 
. . 

Sarito ycel cuarto con la Iqlesi~ i su relaci6n con el ~sta-

Calvino creía en la pred4stina~i6n por lo qu~-

~tenía con base en est~. que averiquarlos signos• 

como des.t.ino 1 el trabajo es la respue~ 

ta dada al. problema, y la recompensa es econ5mica; De ahí -
·_.· ·, 

q~~ el calva.nismo fuera un acicate para el. ahorro y .el tra-
. · .. 

bajo1 a diferertcia del luteraiii.smo que foment6 la vida•. aqr!_ 
". •', . . 

da. El calv.ánismo di6 impuls~ a l~ · i'ndustria y al comercio, 
: . . . . 

ha dado 'pie, a relacionar protestantism'o y capital. 

·La tesis se presenta.de la manera.siguiente: la 

• refo~mada .. hho ·~bliga_toAa a t6dos sus ad?{.er1u1tes una 
. -~·,' '· . 

. . clase<de ascetismo. ···EMeño que.todo .•• crist.iano, ,y 'no· solo •. 

Ü.b11.cur1C,osd:el>A consi~~r~r··~h ·ocu;~cics~· ~~~o'.~~ª··vo~a, 
" -'· ' •, ~ '.· ~:'.; ... · .-:· : ,., ' 

~¡ .. 1 

' :'.c:i~n. que 'se .seq\lirJ~ en respue#,f a la ~V()c.aci6tíf de. 
; •'.: ':··,7.' 

Éri. ·.1ia Cle1>ta.·trab~iar .. \co'hci~n·2i~ciámerite·· co=t> ·~#te' ·'ia 
1'\· . ,,,·,·. . . .; ; :· ~,".. ,- ;._.·~· 

i:l• 1Ú0Íí,. Ó.~bt~ trátar\de':prÓc;luc:ir 10·•.que fu~r;..iit:u:para:ia• 
-. ;···· 

·'' 



.'; ·.:;-- :·"-·'· 

manera egoísta o regalona los frutos de sus labores. Había-

de. qanar todo lo q_ue pudie!"'a, gastar s6lo lo necesario~ .. -

ahorrar lo sobrante, aunque debía dar parte de ello para 

caus.as dignas~ .Esto condujo a la acumulación de riquezas 

privadas y así. se hiio posible el capitalismo. 

Eloy Chinoy, nos dice respecto a este origen del capi-

t'ilismo que: "ha sido objeto de una de las mayores contro_ -

versias intelectuales de los Glti~os 50 afios. En el ~nsayo-

·que abrió la brecha para este persistente debate, .. M.:..ic Weber 

afirmaba que el .pr9testantismo proporcion6 .uan fuente esen-
··. ' ' ! 

.cial para justificar ra dedicación de los hombres asus oc;~ 

paciones y la bGsqueda incesante de qanaf\ci.a~ que caracter,!: · 

zó el "esp!ri~u dei capitalismo." c2i 

. Como .se nota, la influencia de .. Calvino trascendió me 

.diante las iglesias reformadas o presbiterianas teniendo --. . . . 

gran acpetación en suiza, en los. países bajo, en Aiernarifa,-
. : . -

Francia, Ingl·aterra y Escocia. 

2.1.3.- Juan wesle~ 
' : -~ ' 

Otro de los personajes famosos dirigente y cf;ea 
!-- • . - .,. __ ·• ,·; ,--· .-

dor: del· movimiento ·evanqelico fµe Jua~ Wesley <jue inicÍ.6 

sú pr.inCipar foco. de acción• sti 
;: ·: ·• .-; .. : {';·- ·• -· -~. . ' ,- ,.,- . : - ' . - '· ,·. ·. . . . 

doctrill,ª se propagó por' Est~doi{ Unidos, ~e 

Esco.~ia; ·Ida~~~ y :i~~m.lt1la, fitc. 

: .. : .-·~< ,- .·. _ .. <. - : - ' ~-

.. ,(2) chi~oy, ··Eloy *La, so~iadad~r 

• ·.cuitu~~ Económi~a:}:~éxiJc;: 

·~ : .·· 

~ .·· :" ;'·'}:·.• : .. : .. 
-.·t·.-.:···. 



2.1.4.- ~l Anglicanismo. 

El Anglicanismo, religión oficial inglesa, sur-

ge frente a la negativa de Clemente VII de nulif icar el ma-

trimoni> de Enrique VIII de Inglaterra y catalina de Arag6n. 

Este soberano declara la independencia de la iglesia britá-

nica de la potestad romana en una asamblea celebrada en el-

año 1534, en la que bajo la influencia del arzobispo, se v~ 

tó el acta de.supremacía, alegando que en las sagradas es -

crituras no se menciona que el Pontífice Romano disfrute de 

mayor autoridad que los restantes obispos. 

Por esta acta el pode~ religioso pasó al Estado y se de 

.claró la obligatoriedad de someterse a lo acordado en ella. 

J~an Fisher y Tomf1 Moro fueron decapitados por desobedecer 

esta ley. 

En el año 1553 ya muerto Enrique VIII, se redactaron --

los 42 art!oulos an9licanos, de fuerte inspiraci5n protes -

tante. 

Esto nos da un ejemplo de que fueron los problemas per-

sonales del monarca los que dieron origen en Inqlaterr~ al

protestantismo. 

2.1.5.- Protestantes en 1\.mérica. 

LO!t protestantes se multiplicaron y formaban 
. . I 

.nuevas iqleslas con diferentes nombres; como la bautista 

que d~fie~e en al~unos ~ormulismos, por ejempló pregonar 

"q~e el buatismo sólo era para los adultos que habÍal1 cr.eído 
', .'' 

en Jesucristo, en tanto que los presbiterianos si bau1:;.iza. -
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ban a los niños. Así como esto hay algunas otras diferen -

cias biblico-teológicas. 

Se podría escribi:i: mucho sobre cada una de las iglesias.· 

Pero sólo nos concretaremos a mencionar las anotadas, para 

tener una idea de la formación de estos grupos protestan -

tes y de la influencia que ejercieron en Mé~ico 

Podemos señalar el importante hecho de que en su mayo-

ría, la expansión del protestantismo fue realizada bajo la 

dirección de los gobiernos y empresas comerciales y "º por 

las iglesias. Inglaterra y Holanda, naciones que dirigían-

la conquista y coloni•ación del mundo, estaban gobernadas-

por monarcas absolutos que dominaban también las iglesias-

nacionales. 

Las campañas de las indias orientales de los protesta~ 

tes ingleses y holandeses eran autocr~ticai en l~ direcci6~ 

d• los negocios de sus respectivas ~glesias en las tierras 

que ellos conquistaban. El Estado o la empresa comercial -

enviaba a los misioneros, ayudaba a sostenerlos o les pag~ 

ba sueldos y desigraba los campos de trabajo .o la ocupa --

ción a desarrollar. 

Un ejemplo de esto nos dá .Orlando Costas al decir: "los 

holandeses, después de independizarse de Españ" · (1581) se-, 

dieron .al desarrollo de un imperio .madtiilo. En 1602 funda 

.ron "la compañía com.ér .:ial en las indias orientales. De ..;;;. 

ahí ,que fuera la ciompña!a y no ,la 'iglesia (·reformada) la 

que contratara ii los ~isié>neros, llec¡ando, incluso has~a: '!"" 

;_¡. 

'1 
1 
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formar un seminario para su adiestramiento. Ello explica --

también el incentivo comercial qu~ se le diera en sus co -

mienzos a la obra misionera holandesa: ~se pagaba a los mi 

sioneros por cada bautismo realizado.ª (3) 

A pesar de que el protestantismo trató de implantarse-

en América del Centro y .del sur y en las Antillas, en Afr,! 

ca y en Asia, las iglesias que surgieron en estos lugares-

crecieron poco. 

Fue solamente en las colonias británicas de América --

del Norte, en donde el cristianismo reveló vigor y espont! 

neidad propias. En Estados Unidos de Norte América van a -

tener asiento las diferentes iglesias .por lo que se le va-

a considerar un Estado protestante y es a través de él que 

México recibirá a los primeros representantes de esta igl~ 

sia y que veremos en al siguiente punto: 

2.2.- Las Primeras Congregaciones Protestantes en Mé -

xico. 

Los funcionarios y empleados de las compafi!as extranj~ 

ris, particularmente irigl~ses que ob~tivieron concesiones -

para expiotar· las minas; .se· abstuvieron de provocar prose-

litismo por temor a tener conflictos ·con las a~toridades -

e~lesi&sticas y con al pueblo. En el ~erlodo 1850-1872 las 

,' '. ' 

(3) Costas, Orlando "La Empreia Misionéra lUn Instrumento~ 
. . 

cie Domesticaci6n ?" Número. Cinco de. la Revista Taller de 
· .. Teología, Mgxico. · 1979. ·p. 41. 
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incipientes congregaciones recibieron el apoyo de los libe-

rales, con quienes coincidían en los siguientes objetivo~:-

nacionalización de los bienes del clero y de los cemente --

rios, separación de los poderes civil y eclesiástico, libe~ 

tad de culto, alfabetización, educación científica y laica, 

y en general libertad de acción y de empresa. 

Algunos escritores protestantes, como Apolinar Zambrano, 

han afirmado que no se aprovechó bien la coyuntura hist6ri~ 

ca ~ela reforma y en consecuencia el protestantismo no pro-

liferó. 

En 1857 varios sacerdotes y laicos formaron la iglesia-

de JesGs, primera congregación protestante nacional apoyada 

por Benito Juarez y Melchor Ocampo. 

Uno de los fundadores. fue Manuel Aguas exrector de las 

carmeli.tas, para quien era necesario leer y estudiar la --

biblia. 

A continuación veremos solo algunos grupos protestantes 

para tener una idea de ellos. 

2.2.1.- Bautistas. 

"La primera iglesia protestante fundada en M'-

xico fu~ la iglesia ev~ng~liria Alemana. fundada en la ciu-

dad de México el año de 185.9 • 

La primera iglesiá protestante de habla española fund~ 
' . . 

da en ~€xico fue ~a Iglesia Cristiana, organizada por el -

Rdo. Santiago Hickey. en la' ciudad de Monterrey., Nuevo León, 

el 30 de enero de~864~ 
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Aunque no tom6 el nombre de bautista, sec¡ún los testim!:_ 

nios transcritos, lo era por la doctrina que profesaba. 

Corresponde al Rdo. Santiago Hickey el honor y el priv~ 

lec¡io de ser fundador de la obra bautista en México." (4} 

Algunos bautistas afirman que ellos no proceden de la--

reforma protestante, sino de la corriente Ana-baptista; es-

decir la iqlesia primitiva. 

La organización bautista mexicana se cre6 en una conven 

ción en 1903, en 1965 ya se encuentra dividida en 13 distri 

tos. 

2.2.2.- Iglesia Congregacional. 

La Iqlesia concregacional inici6 sus misiones -

en Guadalajara, Ja., el 7 de noviembre de lS72 con O.A. 

Watkins, J.L. Stephens y un mexicano de apellido Islas,qui~ 

nes organizaron la primera congregación el 25 de diciembre-

de 1853. Estos dos últimos fueron asesinados en Ahualulco -

por un grupo de fanáticos católicos. 

Entre 1873 y 1921.se formaron otras conqreqaciones en -

Chihuahua, Parral, Mazatlán, Culiacán y Hermosillo. 

Estos mismos grupos .abieron varios colegios de importa~ 

cia eomo el Colón e Internacional en Guadalajara. 

2.2.3~- Ptesbiteri~nos. 

. .. 
Esta iqles!a,.Ror el. ndmero de su• mie~brcs, es 

(4) Montemayor, cosme "Hickey el Fundador" t?dmera Edii::ión,-
. . . 

publicada por.la·Conv9nci6n J:lautista·de México, l.962, p.26. 
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la segunda en el pa!s. Tiene 3 sínodos. 14 pr~sbiterios, y-

170 congregaciones organiz-das, cuenta además con colegios, 

hospitales y centros sociales. 

2.2.4.- Metodistas. 

El doctor Guillermo Butler, que había fundado

la iglesia metodista en la India, lleqó a México en 1873,

lJgró comprar un edificio (Gante No.5) que había sido con

vento franciscano. Entre los primeros mieobros se cuentan, 

los ex-sacerdotes Agustín Palacios y José María González. 

Los metodistas se han destacado por sus colegios en t~ 

da la Repfiblica y su obra asistencial (sanatorios etc.,);

es oportuno recordar que Juan Wesley fue el fundador del -

metodismo en Inglaterra, de donde pasó a Estados Unidos y

de ahí a México, como ya se vió en el inciso. 2.1.3. 

2.2.S.- Iglesia Cristiana (de los discípulos.) 

La obra de esta ~glesia se inició en 1895 en -

ciudad Ju•rez por medio de una escuela dirigida por M. L.

Hoblí t. 

Esta organización se caracteriza por su interés en el

trabajo rural. opera en los. estados de zacateéas, Aquasca

lientes y San Luis Potosí principalme~te. 

2.2.6.- Iglesia Luterana. 

Esta instituci5n se i~icia en ~onte~rey en 1940 

y lleqa al o. F. en 1941. La congregación cuenta con un co

legio en M~xico, D.F. 



2.2.7.- Iqlesia del Nazareno. 

Esta es fundada en 1906, se desarroll6 en las-

ciudades fronterizas, especialmente Nuevo Laredo y Mexica-

li. 

2.2.8.- Pentecostales. 

Esta iglesia ha crecido con gran rapidez en Me 
xíco. Representa más del 70 por ciento del número de pro -

testantes en el país, y está dividida en más de 100 igle -

sías diferentes que han tenido mucho éxito entre las cla -

ses populares. Gran parte del movimiento pentecostal ha si 

do desde su origen obra de mexicanos. 

El pentecostalismo naci6 en las congregaciones protes-

tantes de los grupos minoritarios en Estados Unidos, y fue 

introducido en México en 1914. 

De estos grupos sólo señalaremos algunos ya que por la 

!ndole y extensión de este trabajo sería imposible referí! 

nos .a cada uno de ellos en particular. 

2~2.a.1.- Iglesia Apost6lica de la Fe en Cristr Jesds. 

Surge en 1914, a través de la señora Romana va 

lenzuela cuando esta llega a Villa Aldama, Chihuahua . 

. "Pero es a partir de l932cuando la Iglesia Apost5lica 

de la Fe en Cristo Jesús rompió patrones J.ocal""!S y se ini...: 

ció en el proyecto de ser una dominación evangélica seria, 

grande, próspera, prog.:esista y con .la ambición de llegar 

a todos los estados de la .República." (5). 

(S) constitución de lél :rglesia Apost6lica de lá Fe en cris

to Jesús~ .·.México, ·19az.:P., vx:. 
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Esta igldsia es unr de las más fuertes ya que contaba -

con m§s de 100 mil creyentes ~n el año de 1970; y, para es-

a fecha deben de haberse ya multiplicado. 

En cuanto a su relaci6n con el Es~ado Mexicano, esta 

iqlesia declaró: "Cremes en la separación de Estado y la 

iqlesia y que ninquno debe intervenir en asuntos internos -

del otro, pues aquí se cumple precepto bíblico de dar lo --

que es de el César a césar y lo que es Dios a Dios (Mateo -

12.17). Los cristianos deben tomar participaciones en acti-

vidades cívicas de acuerdo con su capacidad e inclinaciones 

políticas, pero siempre reflejando sus ideas personales y -

no de la iglesia, que siempre es nautral y tienen cabida 

para los hombres ~~ todos los credos políticos. Al mismo 

tiempo, todos los· cristianos deben obedecer las autoridades 

·civiles y todas las leyes y disposiciones que ellas emanen.(6) 

.2.2.s.2.- Iqlesia de S~ntidad Pentecostal de México. 

Esta i~stituci4n se forma con el hombre de "La-

Conferencia Noreste de México fue orqanizada en la ciudad -

de R~ynosa, Tamaulipas; en 1932, con 52 miembros. La prime-

ra convenci6n ministerial fue llevada a caba ~n 1936. 

Desde aquel tiempo tres hombres han servido como supe -

rintendentes de la conferencia 1. Esteban B. Lópaz, Juan Pla

tas, y Felipe Pon ce H. cúa:ido el Rev •. Felipe ·Ponce tom6 · _ .... 

. . . 

(6) Constitución .de la Iqlesia Apostólica de la Fé en cds.:.. 

.to Jesús, Ob. Cit. p. 137. 
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esta posesi6n en 1970, hab!a: 40 iglesias y 30 ministros -

hoy la conferencia del noreste tiene: 68 iglesias, 13 mi -

nistros, 42 ministros ordenados, con licencia 53 y 16 ex -

hortadores. 

La conferencia se extiende desde las ciudades fronteri 

zas de Ciudad Juárez, Chihuahua, Matamoros, Tamaulipas, --

Reynosa, Tamaulipas, los estados de Veracruz, Puebla y Mé-

xico, al sur. El número total de estados donde la conferen 

cia tiene obras (iglesias): 12 estados de la República."(7J 

2.2.8.3.- Asamblea de Dios. 

Las asambleas de Dios tienen m&s de 300 pasto~ 

res ordenados y mis de 600 congregaciones que se han exte~ 

dido en Sonora, Tamaulipas, Nuevo León, Chihuahua y el Dis 

tri to Federal. 

Podríamos seguir escribiendo mucho sobre cada una de -

las iglesias, no siendo este nuestro objeto de estudio, --

nos limitaremos a ver su participación política dentro del 

Estado Mexicano. 

2.3.- Participación Política de los Protestantes en --

México, 

Con el porfiriato se ~a a asentuar el Protestantismo ~ 

en '6xico. "A partir de los afios setenta y con el desarro

llo. del capi taÜsmo en México, la puerta será. abierta •. To-

(7) Pére; Judi.th F. de "Si~opsis. de la Iglesú .de Santida~ 
~,·."' 

Pentecóstal de México" Apuntes r, México, 1.984 •. 



dos los misioneros van actuar como agentes legitimadores -

del progreso capitalista en contra del atrazo de la socie -

dad tradicional feudal-esclavista. Son portadores de la luz 

dentro de las tinieblas. Para ellos el país que vive trans

formaciones econ6micas radicales necesita, además del capi

talismo norteamericano, de la regeneración espiritual que -

acompaña. El protestantismo coopera en la formación de la -

clase media emergente." (8) 

El Presidente Porfirio D!az di6 su apoyo a la iglesia -

protestante, y en esto lo siquieron algunos gobernadores -

como Don Evaristo Madero Gobernador de Coahuila. Nos dice ~ 

Alejandro ~reviño que era "Liberal y hasta radical, enemigo 

del clero católico, da facilida s para la predicación del

evangelio. En Saltillo el misionero Powell cultivó la amis

tad c~n este gobernante y con su influencia consiguió pro -

~iedades, pagando por supuesto su valor, para escuelas y -

tem~los en Saltillo, General Cepeda y Parral. Fue amigo ta~ 

bi~n del General Julio M. Cervantes, de J.M. Garza Galln y

del Licenciado Miguel cárdenas quiene~ ocuparon su~esivarne~ 

te el Gobierno del Estado de Co~huila. Lo fue tambi~n.del -

General Bernardo Reyes, Gobernador de Nuevo Le6n, y de Don

Juan Bustamant,e,, Gobe.rnador de San Luis Potosí. Además fue

buen amigo del Presidente D!az, quien lo recibi!a de prefe-

isi B~stian, Jean-Pierre "Protes~antismo y Política en M~x!. 

~o"sobretiro de Revistá Mejicana de Sociolo~~a M~xic6 i98l. 

p •. 1951. 
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rencia c~da vez q~~ ten!~ qu• tratar alqun ~sunto.• (9) 

~<,~~.,~·,:~"-.:V: 

so~.; > ·· .. ·. 

·El Pre.sident:e y los Gobernadores dieron todo el apoyo -

~ i~~ protestantas, sln lle9ar a pensar en hacer de esta -~ 

· igleeia, la iglesia· del Estado~ Al finalizar el porfiriato~ .. 

· tanto la i9lesia católica i::omo la p.rotestante son iricorpor.! 

das al proyecto capitalista. 

2.3.1.- Los Protestantes en la RevolucicSn Mexicana. 

•cuando comenzó la . ~evolución mexicana, las iglesias 

p:rqtestantes se lanzaron a ella casi uri&nimemente, porque "'.' 

cre!~n"q~e el' proq~ama revobc'ionario con ten!~ lo mismo que 

el.iaa · hab!an estado p'redicando desde a~os. atrás y que el ,..; ___ . . ... " - ·.. -·, .. '·' ,: . 

'.triuZlfo' de._ la r.volució~ siqnificaba. el. ttiunfo del evanqé;_. 
' . , .. 

Úo •. sul,o congregaciones enteras que encabezadas por sus •- · 

pastores{ se ~liat~ron voluntariamente er. el ejl§rcito .revo•• 
. . . . 

. luciona~io y, mi.entras los h·ómbres iban a.l !~ente .de la bá- . 

. .. t¡a_lla, lu mujeres· les· ayudaban desde' sus-casa~. ·Muchos . 

.. testah·~es ocuparon ahora puesto promineritfHLen,, el. _Gobierno• 

··· Mexicano •. El puebl() ·ha·. visto que los pro test.antes favore ._..; • 

. . cJ:a:n la t:~volución y .•ataban _dispuestos a • comba_tir 
' . ~ . ·. , '· ': 

.. •,, ';.:.:.· .' ·: > ~ !'. 
•··.···• t9) :'1'%ev$.iii:."~ !Alej.andr:o.~ .• aillt~ri a .de: 

..... ,,·: · .. ;" ~·· ...... ¿ .:.·,,·. <~~~.:'..{ \--,' ·~'.·. 

': ···: it~t~~(~a./~~xt/co, '.~.~;_ia.~~~;;<Téx_~(~asa:• a~ut.t't~~/'L' 
·;. "'."·/. ~' "·": ,; . :. ;.,.,_;-.;~":'«)·':~ ... '>. ·:~"::~---~.··:~ .. ·~:; . " ' ·;·' .: '. 
-• "·~•:.:P.•. :.:t~? ~ .• ' > ; ... . i • ' ' . ·.. . .•.. ¡ ' ;' 

·-··~-;:;.{l.of~~c::¡~;r·~>·•~i ···r.~~~,i.~·Pteá~.n~i~:a.iiqJ~·~·i -~óú:ti.~.;;_11n-· · 
'.Y<••~¡·~f~:.'~{;f.~~r, .-.2~:¡«:·~:~~,~~úcirl~i M~~~~.,¿t/JÍ~~ic;o.~T~aá~·-:A· 
.. ~).i~t .. \5• ~.;.:~_s.~_·/ · · · .•· .>' 

~:.~ .¿. 

· .. 
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Pascual Orozcoy su padre, fueron aiad>rós de la iqle• 

sia corenqacional. A la muerte del General Orozco la cere• 

monia funeraria fue oficiada por el pastor zetodista del -

. Pa~o, Texas. 

Otilio Montaña, profesor rural, ayuda a Zapata a reda~. 

tar ele Plan de Ayala en 1911 .• PertenecicS a. la iqlesi& met~ 

dista. 

José Trinidad Ru!z, deja al pastorado de la iqlesiam!,· 

tocUsta¡. para incorporarse ·a zapata. Otro pastor de '1'laxca .. 
. . - . 

h, Beniqno Zenteno fue uno ele los genera.les ·de Zapata .., el 
.. '.'_ .. 
prófésot .Andr&s osuna metodhta; fae director de inatru.c • 

ci6n pública en· el, gobierno de ~arranza-
P~d~mos cit~r .a· Jean-Pierre . Bastian qlÍi:en en su eat~dio ,· 

sociol6gi.co de los protestantes dice •La revolucicSr't ba.b!a• 

pUeStf> en el poder a Una claS• CJObernante, y auchoa de· 
' .;• . . . . . \ 

ellos hábtan sido educados en las escuel.as proteatantea o-' 

''. eran protutarites· •. Co~ Ohre96n ; Calles el. ap~yo al prote!. .· 

,,'.' tan:tismo\va a ser afn ~ás evidente y ser$ parte 'de la es ft 

trateqia de lucha' ~on.tra la·. ic¡~esi~· cat&lica. Moisb . s&enii:, . 
-· . ·-' . ' ' 

un pr:es'biteriano,, entra~& .en. el gobierno d•· obregcSn C:oao ~-

:; 'Ministro' dé··•Instruc.i:ldn: PúbliC:a ,··. sucec!ién~o a ····vilacon~el~• •. ·. 

::, ª~ .... h8,~;~110~ .:\~&r.~~L~~~. nlrl. •e~,- ~l#f'i~:·~· ~~f.erno}~el, oi•:i 
:;; ,' ' ' 

• -~·~f ~b.: v~ié~,i '11 .. ~~~~~. Go.~'1ril~~~~ ,d'.~.11\le~~ L•cSn i >Atidrf a•· :"'~-
::~;' ':<Ó~ti ~~:·· ~stiiÍ:i··· .. 4.i Gc>ti;f~~4ci~ · ci~.>~~~~l.t;~.-¿ -·~·~• •;po l!ti bo~ ..... ·~ 

;·.·::~·:\.': ... :-.··. :' ·: -.: .... ~~ · ·.·-. ~ .··~;~·r· .. ; ~.'.r· · · .; -·:·· ·' · " , ·." · · ., 
.:. ::1,íi•t•n. ;.;; sus hij~~('.~ii' ·~ cóJ.e~i(t jt.t'~di~t~:4e hi Úud:&d :. de:-
·, .}{.':· ·M~~tc·\·., ~ ;: ,;···~.-•.• ~.:r.:.,P · L( :.~~~; • ··o~~-~;~,i~~:j~alle~:· it.~~daron .. ~~:a~i •: · .. ·· · 

--.',' ·;:·:. - - . ' :· ' ' ·~ ·_ 

y ~0 ' ._ ,_' ''.; ':..'".. <. ·- '( ' . ,', ,-. . ·.~. 'j -.,~-.. \:;"-'. ... 
::··:· :';···1_:···; 

·: .. -_\F;-'.-_::. 
_:··<'· ;,: ::J::' - "'-Ó •\ • ; .,:·:_, __ ·:,'. 

.:~ (,' . '¡ ·:. 
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os a la YMCL {Younq Men Christian Assoclation. 4 (11) 

el mismo Jean Pierre Bastian más adelante sique dicie~ 

do "Los años 1917 a 1934 serán los años de la gran alianza 

entre el gobierno, los protestantes y ios hombres de neqo-

cios. En septiembre de 1921, el país festeja su pri=er si-

qlo de vida libre y soberana. El Presidente de la Repúbli-

ca invita oficialmente a los evanqélicos de la capital para 

que participaran en los festejos; el 28 de septiembre más-

de 4 mil evanqél~Cos se dan cita P.n el teatro ªEsperanza -

Iris" para un proqrama especial de qratitud a Dios por la-

bendici<Sn de nuestra independencia nacional. Es invitado -

el Presidente de la República, quien acept6 enviando en.su 

nombre al General Celestino Gazca, Gobernador del Distrito 

Federal. Los revolucionarios del norte se hablan vuelto --

poco _a poco unos capitalistas, y los protestantes habián -

s¡¡¡guido leqitimando más y más el orden social ªRevolucion!.. 

rio" que favorecía el desarrolló de un capitalismo pendie~ 

te en manos de las burguesías nacionales y extranjeras. La 

crisis de 1929 y sus reprecusiones en México con la toma-

del poder de Cárdenas iba a deshacer momentSneamente la 

triple alianza del c•pital, la pol!tica y la réliqi~n~· (12) 

Cll) Bastian, Jean -·Pierre, ob. cit_. p. 1958. 

(12) Bastian Jean- Pierre, ob. cit.p~ 1959. , 
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Podemos conclu!r aste tema diciendo que, los protesta~ 

tes, a pesar de que no deben intervenir en asuntos políti-

cos, han participado desde, su lleqada al país~ y la hist~ 

ria mexicana ha sido muy clara al señalar su influencia po-

lítica. 

2.4.- Moviemientos Ecuménicos en México. 

Los moviemientos ecuménicos tienen la finalidad de uni 

ficar tanto a los protestantes como a católicos. 

En México las sociedades bíblicas de misioneros, las -

Asociaciones Cristianas de J6venes el Centro Evangélico -'~ 

Unido, la Casa Unida de Publicaciones y alqunas otras mSs, 

se crearon gracias a la colaboración de las varias denomi-

naciones protestantes hist6ricas. su finalidad fue prestar 

un servicio a la comunidad por lo tanto carecieron de un -

particular acento doctrinal. 

2.4.1.- Plan de Cincinnati~ 

En 1914 se llev6 a cabo en la ciudad de Cinci-

nnati, Estados Unidos, una reunión con el fin de repartir-

se el territori mexicano entre las denominaciones históri-

cas, ya mencionadas en el inciso 2.2. La ciudad de Chihua-

hua se destinó a los metodistas y Guadalaj ara a los conqr_! , · 

gacionales. 

Este plan sin embarqo ~racas6 a la postre~ La

i9lesia ptesbiteriana y bautista dejaron de participar,· y -
.. - . . . . 

la luterana y episcopal.ni siquiera'. tomaronen C:uent~:la -· 

invitaci6n. La distribuci6n propuesta fue la siguiente:' --
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Aaigos y Pres~iterianos del sur trabajar~an en San Lais Po-

tos!, Taaaulipas y Ruevo Le6n; Bautistas, en Coahuila,A«Jua~ 

calientes; Coaqregacionales, en Sinaloa, Sonora, Tepic y J~ 

liscoi Discípulos de cristo, en Coahuila, san Luis Potosí,-

Aguascalientes y zacatecas; Metodistas, en Guadalajara, Bi-

dal90, Colima, ciudad de M&xico, Puebla, Querétaro, Tlaxca-

la, Michoacán, COahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas; 

Presbiterianos Asociados, y Reformados, en Tamaulipas, Ver~ 

cruz y parte Oriental de San r.uis J?otosí·;· Presbiterianos --

del Sorte en la ciudad de México, More1os, Estado de México, 

Veracruz, Campeche, Tabasco, Guerrero, Oaxaca, Chiapas y Y!!_ 

catán. En este acuerdo prevalecieron los intereses de los--

grupos a¡s fuertes que eran los metodistas, presbiterianos-

y bautistas. 

La división territorial se llev6 a efecto casi sin in-

tervenci6n de los representantes mexicanosa .este plan terai 

_nó por fracasar y en la actualidad nadie respeta esta dis -

tribuci6n. 

2.4.2.- Consejo Mundial de .ItJlesias. 

El Consejo Mundial de Iglesias es fundado en -

Aasterclaaen el aiio de 1948 .con 147 denoainaciones asocia. 

das y coQ;car,c:ter aermaente .consultivo. La conferencia de

.Paith 411~ ·Or4er 111 .Lund (1952) reco•end.S la v!a criato.lóqi

ca. •Pf)~&r loa esfuerzos p~r la uoión en punto co.dnde aaor 
. .: . ··. .·· ·... . . 

. ~ obecliencia a Czilito.. Bl· aJ:n~ iaprea"tndibte que el con- · 

••jo 11~4.l;al iapoae a sus ~au4idatos a J.a .. ociaci6.n, ... el 
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reconocimiento de la divinidad de Cristo. La iglesia catól!· 

ca mantiene observadores permanentes en el consejo y está -

relacionada con las restantes iglesias de modo oficial por-

el secretario de la uni6n. fruto de la doctrina ecuménica -

del Concilio Vaticano II. 

Algunas de las iglesias protestantes mexicanas perten! 

cen a dicho consejo. 

Hay otras organizaciones internacionales con las cua -

les los religiosos mexicanos están conectados y colaburan -

activamente. 

y que nos abstendremos de ver, ya que al respecto lo -

que interesa es solo dar una visión general de los grupos -

que influyeron en la vida política de México, ya expuesta. 

··.:, 
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3.- RELAC!ON IGLESIA ESTADO. 

3.1.- Definici6n, Características y Misi6n de la lqle~ia. 

3.1:1.- Definici6n. 

La iglesia viene del latín Ecc!esia, y é! 

te' del griego ekklesía, que significa, reunión, asamblea. 

La iglesia es el pueblo de Dios. comuni -

d~d vis1ble de los cristianos, regida por la autoridad apo! 

tólica y fundada por Jesucr~sto para dar salvación a los ~-

hombres. 

La iglesia es Cristo. Forman parte de la

mis~• los bautizados que confiesan ser cristianos. 

l~l.2 • ..;. Caracter!sticas. 

Las características son: 

1).- Onidad en su doctrina, en su culto~ 

2) • ..;. Santidad, porprocederde Dios yp~-

sibilitar a los hombres el camino h!_ 

·· ·. cia .el bien. 

Universalidad, por la misi6n que d.!,' 

.ne.de. abrine a todos.los pueblos 1-:: 
' ' .. :·· ,:·· ':. 

a~todas l~s raiaa~ 
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espiritual. E.l mismo Jesús pronunció astas palabras •Mi Re!_ 

no no es de este mundo. Si mi Reino fuese de este mundo, mi 

gente habría combatido para que yo no fuese entregado a los 

jud!os1 pero mi Reino no es de aqu!."(l) 

El ap6stol Pablo al escribirle a los romanos decía: ·s~ 

m¡tanse todos a las autoridades constituídas, pues no hay -

autoridad que no provenga de Dios, y las que existen, por -

Dios han sido constituidas." (2) 

La cita es muy clara, la iglesia debe someterse al Est~ 

do por que sino lo hace acarrea condenación como dice más -

adelante el texto bíblico. 

Jesús. expresa "No os amontonéis tesoros en la tierra, -

donde hay polilla 'f herrumbre que corroen, y ladrones que -

sacaban y roban .•• no podréis servir a Dios y al dinero."{3) 

Ante esta situación la iglesia, antes de la Reforma Li-

beral en Máxico¡ tenía una gran riqueza nos dice Sergio de-

la Pefia "se estimaba que la propiedad y bienes muebles del-

clero en esta época ten!a un valor de 179 millones de pesos 

según Mora y de 300 según Alamán." (4) 

(1) Desciée de Brouwer"Biblia .de Jerusalénn Primera Edición 

al español ,editorial Imprimatur. Salamanca España 1966- Juan-

18:.36 p. Í.441. 

(2) Desci4e de Brouwer, ob. cit.· Romanos. 13:1 p.1527. 

(3) Desciée de Brouwer, .ob. cit. Mateo 6:19 y .24 p. 1312 -

· (4) Peña~Sergio .d'1 la ""La formacióJ} del capitd f!n M'xico• ''. · 

Déciaa Edici6n 1 editoiial Si.c;tlo Veintiuno,S~A. México 1983~ 

¡,.120. 



sa.-

La iqlesia era la más rica como lo afirma Jesús Reyes -

He.roles .• 

Seqdn la doctrina de Cristo esta instituci6n tiene que-

ser pobre, no debe amar a la riqueza. Porque el mismo Cris-

to dijo "como hijo del hombre no vino para ser servido,sino 

para servir. n (5) 

; 
Cristo Jesús fue claro en cuanto al. Estado al decir •dad. 

a césar lo que es de césar y a Dios lo que es de Dios."{6) 

Con estas citas pretendemos justificar las leyes je re-

'· 
forma que veremos más adelante. 

Hermann Heller hace un estudio sobre la iglesia frente-

al Estado y nos dice "la iglesia ordena la conducta del hom 

bre respecto a potencias supraterrenales. Precisamente por-

eso falta en ella la función territorial que es necesaria -

al Estado1 es esencialmente una agrupación personal y no ~-

una organización territorial. 

Teniendo en cuenta el gran poder de la iglesia católica, 

afincado es una organización mundial, se habla por eso, no-

sin fundamento,·de una soberanía eclesiástica. Pero la pro-

pia curia romana con bastante frecuencia, manifestó que para 

una soberanía política, hasta eL tratado de LetrSn, le fal-

(5) Va lera, Ciprian'o de "La santa Biblia,. Primera Edición,-

Editorial. Vida Miallli Florida E.U. 1978~ Mateo 20:28 p.961 . 

(6) valera, Cipriano, ob. et. Marcos 12:17 p. 99.2. · 
l 

' 
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taba un territorio geográfico propio.• (7) 

Heller va formulando una divisi6n entre el Estado y la-

Iglesia. Pero en M&xico se di6 una división especial como -

veremos m&s delante. 

3.2.- Antecedentes, Definición, Objetivos del Estado y-

Justificación de las Leyes de Reforma. 

J.2.1.- Antecedentes. 

Los liberales inspirados como ya lo habÍ! 

mos mencionado antes en Locke, Montesquieu y·Rousseau, van-

a dar las bases para el Estado Democrático. 

l.2.2.- John Locke. 

Locke nación en el afio 1632, fue crec~en-

do con un gran deseo de superación intelectual. 

Sintió el deseo momentáneo de seguir la -
........,..._-·---.... ~ ... -.. 

carrera eclesi&stica, pero la dejó por seguir investiqacio-

~es cient!ficas y observaiones astronómicas. Posteriormente 

estudió medicina. 

Estudió cuestiones de política social: La 

Constitución de la Sociedad, las Relaciones de la Iglesia y 

el Estado, ia Tolerancia Pol!tica y Religiosa, etc., 

Lo que. más nos interesa de su obra es el-

aspecto político que concreta en su estudio •Ensayo sobre."" 

el .gobierno civil•; y del que nos ocuparemos ·en algunos as-

pectos. 

(7) Heller, Hermann •Teoda del· Estado• Primera ~dici6n en

Español 1942, (novena reimpresión) Fondo d.e Cultura Ec:on6.n!, 

cá,, Mi!xico" 19sJ. p~ 227. 
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En el inicio de su obra nos dice "Adán no tenía, como--

se pretende por alguien, ni por derecho natural de pat~rni-

dad, ni.por atribución positiva hecha por Dios, una autori~ 

dad de esa clase sobre sus hijos, ni semejante dominio so -

bre el mundo.• (8) 

Basándose en 1a biblia, razona que es imposible que los 

reyes sean impuestos por Dios, por lo tanto cualquier ciud!. 

dano puede ocupar el puesto del ejecutivo o sea el rey. 

Esto requiere de la formaci~n de un gobierno civil. 

Locke añade: "la libertad del hombre sometido a un poder ci 

vil consiste en disponer de una regla fija para acomodar a-

ella su vida, que esa reqla sea común a cuentos forman par-· 

·.te de esa sociedad, y que haya sido dictada por el poder l! 

gislativo que en ella rige.• (9) 

Aquí se le dá mucha importancia al poder legislativo -

como base de una estructura social y democrática, al respe~ 

to nos dice Locke" -·~ la ley de Dios y la ley natural imp~ 

ne al poder leqislativo de toda comunidad política,_ cual ·

quiera que sea su forma de qobierno: lo.- Tiene que qober -

·nar de acuerdo con leyes establecidas y promulgadas, que no 

deberán ·ser modÍ..ficadas en casos particulares, y tendrán 

(8) Locke, John, •En$ayo sobre el Gobierno Civil• Primera -
. . . . . ' 

Edición, Editorial Aquilar, México .1983. p. 3 

,. 
(9). Lock'e, John,- ob. cit •. p. 19. 
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que ser idénticas para el rico y para el pobre ••• 2o.- Tales 

leyes no tendrán ot_ra final~ dad, en último término, que e.i

bien del pueblo ••• Jo.- El poder legislativo no debe ni pu!;_ 

de transferir la facultad de hacer leyes a ninquna otra pe!:_ 

sona. • (10) 

El poder legislativo es aquel que tiene el derecho de -
señalar como debe emplearse la fuerza de la comunidad poli-

tica y de los miembros de la misma. 

El poder ejecutivo, es confiado a una persona nos dice 

Locke, la que no tiene participaci6n en lo legislativo. Acle 

más se haya subordinado claramente a este último y es res 

ponsable ante él, pudiendo ser transferido y desplazado a -

voluntad. Estas ideas van a repercutir en la revoluci6n in

glesa de 1688. Y más tarde en nuestra leqislaci6n mexicana. 

3.2.J.- Hontesquieu (Carlos Luis de Secondat.) 

Montesquieu nació en el año 1689 de falllilia ca1 

vinista, es decir, protestante. son diversos l.os investiqa

dores que han indicado que el principio del libre exaaen,-

es decir, del protestantismo, se baya en la raíz de todo el. 

liberalismo moderno •• Pero la influencia de Montesquieu 

trasciende a iberoamérica. y a Estados Unidos* cuyas institu 

ciones políticas fueron i111itadas en alqunos casos. 

Su máxima obra fue •nel .Espíritu del.as Leyes•

publicada en 1748. El pri:aier cap!tul.o principia diciendo --

{10) Locke, John, ob. Cit. p. 109. 
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•todos los seres tienen sus leyes: la divinidad tiene sus -

leyes, el mundo material tiene sus leyes, las inteliqencias 

superiores al hombre tienen sus leyes, los animales tienen-

sus leyes.• (11} Con esto nos demuestra que todo se rige --

por leyes y el Estado con mayor raz6n. 

Hay Estados republicanos, monárquicos y despóticos.•El-

republicano es aquel en que el pueblo, o una parte del pue-

blo, tiene el poder soberano: otro, que el gobierno monár--

quico es aquel en que uno solo gobierna, pero con sujeción-

a las leyes fijas y preestablecidas, y por último, que en -

el 9obierno despótico, el poder también está en uno solo, -

pero sin ley ni regla, pues gobierna el soberano seqGn su 

voluntad y su capricho.• (12) 

Lo que nos interesa resaltar es la república. En su li-

bro quinto Locke, dice que: "El amor a la república, ·en una 

democracia es el amor a la ~qualdad.• (13) 

Bn este concepto apunta su intenci6n de darle forma y -

justificar a la República. 

El cap!tulo VI en su inicio dice: •en cada Estado hay -

tres clase~ de poderes: El poder leqislativo, el poder eje-

(11) Kontesquieu "Del Espíritu de la·s Leyes• Quinta Edición 
. . 

Editorial. Porrúa,S.A. "Sepan cuentos ••• "No. l9i México .1982.p;,. 3 

(12) Montesquieu, ob. Cit. p. 8 

(l.J) Kontesquieu, ob. C:it. p. 30 
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cutivo de las cosas relativas al derecho de gentes, y el p~ 

der ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. 

En virtud del primero, el príncipe o jefe del Estado --

hace leyes transitorias o definitivas, o deroga las existen 

tes. Por el segundo, hace la paz o la guerra, envía y reci-

be embajado~es, establece la seguridad pdblica y precave 

las invasiones. Por el tercero, castiga los delitos y juzga 

las diferencias entre particulares. 

Se llama a este último poder judicial, y al otro poder-

ejecutivo del estado." (14) 

Con esta cita queda afirmada la división de funciones -

que los reformadores van a tomar para nuestro Estado mexic~ 

no como en el caso de la Constitución de Apatzingán se est~ 

bleci6 en el Artículo 11. "Tres son las atribuciones de la-

soberanía: la facultad de dictar leyes, la facultad de ha -

cerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos pa~ 

ticulares"; y posteriormente el Art[c~lo 12. "Estos tres P2 

deres, legislativo, ejecutivo y judicial, no deben ejercer-

se ni por una sola persona, ni por una sola corporaci6n."(15) 

3.2.4.- Juan Jacobo Rousseau. 

"Rousseau naci6 en el año de 1712 en Suiza, una 

repablica protestante, imbuid~ del esp!rit~ intolerant~-~el 

r~formador Juan cal vino." (16). 

(14) Koritesquieu~ ob. Cit~ p~ 104 

· (15: .· Kontesquieu, ob. Cit. Estúdio prelim in.ir p. XL 

Ü6) Rousseau,Juan Jacob; "El contrato social"i1a· • .ed.i.éi6'n, 
Editorial Porrúa,s.A., "Sepan cuent,os" No.113 .. México ,19a2 
E~tudi~ Praiiminar ~~X 
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omo se puede ver,nuevamente la influencia ?rotestante-

se hace notar en escritores. 

Fue heraldo de la revolución puritana en In9laterra. -

Ya en los fines del siglo XVII propició la revolución de 

independencia de las antiguas colonias en nortramérica. 

su libro, "El Contrato Socialª fue muy leído entre los 

liberales y reformadores. Por sus ataques a la monarquía -

y al despotismo así como por su acentuación en los derechos 

del pueblo, dió lugar a la formación y decisión de atacar-

a la monarquía reinante. 

El 4 de septiembre de 1808 sale a la luz pública un do 

cumento del tribunal de la inquisición, en el que se conde 

na. la doctrina de la soberanía popular. El clero como siem 

pre trata con esto de detener el progreso social. 

Rousseau principia su libro "El Contrato social" di --

ciindo "El hombre ha nacido libre, y sin embargo, vive en-

todas partes e~ cadenas ••• pero el orden social constitu-

ye un derecho sagrado que sirve de base a todos los demás. (17) 

Mis adelante aclara este punto al decir •celebro conti 

go un contrato en el cu•l todos los derechos estSn a tu 

cargo y todos los beneficios en.mi favor, el cual. observa

ré .hasta tanto así me· plazca y tú durante todo el. tiempo "." 

que Y.º desee.• (18) 

. (17) Rousseau, Juan Jacob.; . Ob. Cit • p.3 
.. 

. . · ... 

cit. ' (18) Rousseau, .Juan Jacob. Ob • P· a 

. • 



Con este ~j amplo. queda clara toda la intención de Rou

sseau. Quien nos sigue ilustrando •encontrar una forma de -

asociación que defienda y proteja con la fuerza común la -

persona y los bienes de cada asociado, y por lo cual cada -

uno, uniéndose a todos, no obedezca sino así mismo y perma

nezca tan libre como antes. Tal es el problema fundamental

cuya soluci6n da el contrato social .•. cada uno pone en co

mún su persona y todo su poder bajo la suprema Dirección de 

la Voluntad General, y cada miembro considerado como parte

indivisible del todo.• (19) 

Para lograr esto se hace neceario legalizar este contr~ 

to y solo se va a dar en la división de poderes siendo el -

principal el poder lec¡islativo que pertenece al pueblo y que 

no puede pertenecer sino a 61. 

En cuanto a la religión Rousseau es m~y claro al decir: 

"El cristianismo es una religión enteramente espiritual, 

ocupada únicamente en las cosas del cielo; la patria del 

cristiano no es de este mundo." (20) 

Esta cita es clara en cuanto a la separación de la iisl!, 

sia y el Estado. 

3.3.- Definición de Estado. 

Es importante dar una definición de Estado con el 

fin.de ver si aparte de los tres elementos ciUs.icos que .son 

pueblo, gobierno y territorio, hay. alguno más sobre el· Esta 

(19). Rouueau, Juan Jacob·~ ob• cit. p.9 

(20) Rousseau, Juan Jacob. ob. Cit. p. 73 
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do, Rafael de Pina, dice: •sociedad jur!dica organizada 

para hacer posible, en convivencia pacífica, la realizaci6n 

de la totalidad de los fines humanos. 

Puede definirse también como la unidad de un sistema jurf 

dico ·que tiene en él mismo el propio centro aut6nomo y que-

est& en consecuencia provisto de la suprema cualidad de pe! 

sona en sentido juríd.co." (21) 

No es una definici6n completa pero con ella contamos ya . 

bases para poder comprender que el Estado es una realidad-

natural, que constituye un conjunto de funciones jurídicas-

que van a crear derecho, y a aplicar una constitución, en -

la que el derecho es el factor organizador del Estado. 

Nos dice García Maynez "de acuerdo con su esencia, el -

Estado ha de ser orden jurídico. Pero sólo adquiere este c~ 

racter cuando la justicia es suprema norma" y más adelante-

~ftade "el Estado, cuya justificación, forma, esencia, fines: 

y tareas deben precisamente fundarse en la idea del bien --

común." (22) 

(21) De Pina, Rafael "Diccionario de Derecho• Primera Edi -
' . 

ci6n. Editorial Porrúa, S~A., México 1977, p. 209 

" (22) Garc!a Maynez, Eduardo. "Filc;¡sof!a: de1 Derecho" Prim.e- · 

ra EdicicSn, Editorial Porrúa, S~A.;, México. 197.4• p. 17;,l 
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En ambas citas encontramos dos elementos impo~tantes --

que son la justicia y el bien común, elementos que servirán 

de base para defender las leyes de reforma. 

3.3.1.- Justicia. 

Platón consideró a la justicia como una virtud-

universal de la cual derivan las demás, definiéndola como -

armonía. ~ la aplicó al terreno jurídico político, conside-

fecto. Para Kant la justicia es la igualdad que se. comple -

menta con la libertad, en tanto que puede coexistir con la-

libertad de cada uno segGn una ley general. 

La idea de Marx, respecto a la justicia, está liqada a-

contenidos económico-sociales, en donde la libertad es un -

problema de intereses reales en el hombre, que lo condicio-

nan·a actuar en tal o cual forma atendiendo ~1 aspecto eco-

nómico. 

García García da algunos supuestos de j~sticia: 

a).-"Es un valor ~tico social primordial y por excelen~ 

cia. 

b).- Impensable sin la noci6n de la comunidad de hombres; 

e).;. Relaciones de la igualdad, tanto entre los hombres, 

~omo frente a la c~~unidad. 

d).- Estas relaciones de ig~aldad traeri consigo la idea

de responsabilida~ social." (23) 

(23) García García·, Fernando A. "Fundamentos Eticos .de la· S.f!. 

c¡~ridad Social" Sequnda EdicitSn.EditorialUnión. México 1977 • 

. p.61. 
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Estos conceptos de justicia están relacionados con el-· 

bien común. 

3.3.2.- Bien Común. 

El bien común abarca tanto el bienestar mate -

rial de la sociedad, como el espiritual, ético, artístico, 

etc. 

La profundiad, del bien común ª' una meta ideal qtie el 

Estado debe pretender en un ordenamiento jurídico. Muchas

veces no se logra simplemente otorgando derechos que a me

nudo resultan letra muerta, por que a la posibilidad norma 

tiva de ejercitarlos no corresponde una posibilidad real.

Y, en ocasiones, el verdadero problema consiste en crear -

las condiciones necesarias para que, quienes legalmente -

tienen un derecho, dispongan también de los medios indis -

pensables para hacerlo valer. 

Para García Maynez, ~el bien comán se alcanza cuando -

todos los miembros de una sociedad disponen de los medios

indispensables para la s~tisfacci6n de sus necesidades ma

teriales y espirituales, lo mismo que para el desarrollo y 

perieccionamiento de sus aptitudes." (24) 

T~nto el bien comdn como la justicia, podemos asegurar 

que son indispensables para que un Estado cumpla su mis.ión 

objetiva. 

(24) García Maynez, Edua.rdo; ob .• Cit. p .. 488. 
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3.3.J.- Leqalidad. 

En cuanto a la legalidad nos dice la doctora A~ 

rora Arnaiz "es un principio conforme a la voluntad del pu~ 

blo que nombra a sus autoridades. cuando esta autoridad 

está reconocida por el pueblo es cuando puede promulgar, p~ 

blicar y sancionar leyes." (25) 

Podemos afirmar que la legalidad se va a dar con los --

elementos expresados en la cita anterior, cuando se conju -

qan en normas obligatorias que rigen a la sociedad. 

Un acto es legítimo, por parte de la autoridad, cuando-

está apegado a la ley y a la justicia. La ley es la norma -

jurídica elaborada dentro del ordenamiento positivo de un -

Estado: esto es la legalidad. 

La legalidad en primer lugar implica un contenido de --

justicia. Justicia es tratar a todos por igual y en segundo 

lugar debe haber un beneficio para todos. Es así que cuando 

se habla del legislador se interpreta o debe int~rpretar en 

su actividad el interés y necesidad de pueblo. 

En M~xico cuando se dictan las leye~ de reforma se pie~ 

sa en el pueblo y eh el beneficio de las mayorías~ 

Es im9ortante señalar cuales fueron los argumentos para 

dictar las leyes de reform~ en contra del clero. 

3.3.4.- LeqáJ,idad eri las Ley.es.dé Refoz::ma~ 
. . 

.Jesús Reyes .. Heroles recopila dl'.aloqos y discusiones de-

(2S) Arnaiz. Amiqo, Aurora"Ciencia del Estado"·P:rlmera Edi-. 

Ci6n, EditorJ.al Robredo; México, 1957. p. '54 .• 
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los cuales daremos dos ejemplos, "La ley de Desamortizaci6n 

del 25 de j1nio de 1856 de bienes eclesiásticos. La ley es-

expedida por Comonfort, de conformidad con el Plan de Ayu -

tla. su fundamento, expersado en su único considerando, es-

que uno de los mayores obstáculos para la prosperidad y 

engrandecimiento del país "es la falta de movimiento o li -

bre circulación de unw gran parte de la propiedad raíz, ba-

se fundamental de la riqueza pública." 

La ley preveía que las fincas rústicas y urbanas ~ue t~ 

nían o administraron como propietarias las corporaciones ci 

viles o eclesiásticas de la República, se adjudicarían en -

propiedad a los arrendatarios por el valor correspondient&-

a la renta que cobraban, calculado como rédito al 6\ anual. 

Lerdo de Tejada dice que son dos los aspectos bajo los-

cuales hay que considerar la ley: lo.- " ••• como una resolu 

ci6n que va hacer desaparecer uno de los errores económicos 

que más han contribu!do a mantener entre nosotros estacion~ 

r~a la propiedad ~ impedir el desarrollo de las artes e in-

dustria que de ella .dependen." se trata de poner en eircul~ 

ción una. "masa enorme de bienes raíces que hoy se hayan es-

tancados "; 2o. - " ... co.mo una. medida indispensable para 

illanai el principal obst~culo qu~ hast~ ho~ s• ha.p~esent~ 

do.para el establecimiento de.un sistema tributario, unifo_!: 
. , ' . . . ' '·. 

me y arreglado a los principios de la ciencia, moviliza~do-

lá. propiedad. raíz, que es· la __ base natural de toclo b~~n sis-
. . . . . : . 

tema de impuest~s.~ 
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•El 28 de junio de 1856, ante el congreso, varios dipu-

tados encabezados por Zarco·propone que con dispensa de trá 

mites se ratifique y acuerde en todas sus partes la Ley de-

Desarmotización. Leído el decreto, Zarco, a nombre de los -

proponentes, fundamenta la solicitud. La ley, dice Zarco, -

realiza la gran Reforma de: 

1).- • ••• dividir la propiedad territorial." 

2).- •oesamortizar bienes que estancados son muy poco -

productivos.• 

3).- ªProporcionar grandes entradas al erario." 

4).- "Facilitar la reforma del sistema tributario, la -

abolición de las alcabalas, la disminución de los-

gravámenes que pesan sobre el pueblo." (26} 

Después de una qran discusi6n se logró llegar a la vota 

cion, cincuenta y ocho diputados contra veintisiete aprue -

·ban la dispensa de trámites y Gamboa pide la asistencia del 

Ministro de Hacienda al debate. Los diputados Cendejas y -

Guz~án presentaron la propos~ción de suspender unos días la 

discusi6n. García Granados se opone a dicha proposici6n sus 

·pensiva y cincuenta y siete votos contra treinta y tres la~ 

rechazan1 pero Le.rdo de Tejada, Ignacio Ramírez ~· Zarco lo..;. 

graroil ~clarar,~lqurios aspectos de la ley que tanto les pre.2, 

cupaba, al respecto Z~rcó expresó e.sta~ pa].abras: ,. pero la• 

l.ey tiene. una mira más elevada, tiene un objeto- altamente - . . ' ' . . ' ' . . 

-... (26) Jte:res Herol;s, Jesús ,,"El Liber.alisino Mexicano .. Prime.ra 

. BcU..ci6n~. Editorial. ONM. Facultad de: oe,r.echo México 1957. -

Toao :u: P·P· · 193;.;u.s. 
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social, tiende al desestanco de la propiedad,a dar a ista -

más valor liberandola de la esterilidad de la mano muerta., -

a dividirla, subdividirla y hacerla productiva, a poner en-

cirulación grandes capitales, a disminuir el número de pro-

letarios y aumentar el de propietarios, a desarrollar la -

industria y la agricultura a hacer que la propiedad mejore-

sin cesar en continuas permutas, a desarmar el poder teocr! 

tico, y a consolidar por fin las instit~cicines democr&ticas 

interesando a los pueblos en su conservación." {27) Así -~ 

com6 esta inter~ención muchas mis se presentaron en torno a 

la ley de desamortización. 

3.3.4.l.- Libertad de Culto. 

La Ley de Libertad de Culto es una .consecuen-

cia forzosa de la libertad de conciencia y, por lo mismo, --

las discusiones se dirigieron fundamentalmente a la toleran 

cia, la libertad de conciencia y al problem• de las liberta 

des. 

Arriaga y otros mis fueron .comisionados para redactar -

estas reformas. correspondiendo a la liber~as de culto el• 

artículo 15 de la constituci6n en proyecto. 

En cuya primera parte comprende la tolerancia, en la S!,. 
• • • < • 

gulida siguie11do la tradición inarcada por la constitución de 

: Cádiz, as-i.enta que, siendo la religi6n exclusiva del puebl.o 

·mexicano la. cat6lica, .~el congreso de la Un.i,cSn cuidará, por 

·J27) Reyes·.n~roles, Jesús •. oh.·cit. p •.. 199. 
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medio de leyes ju~tas y prudeniP.s, de protegerla en cuanto-

no se perjudiquen los intereses del pueblo, ni los derechos 

de la soberanía nacional. Zarco como católico, rechaza la -

protección que el proyecto del artículo 15 ofrece y ademas, 

asienta; ªsí se pro~lama la libertad de conciencia, ante el 

legislador los cultos todos deben ser iguales; proteger a -

unos puede ser hostilizar a los demás" (28) así como estas 

discusiones siguieron otras en torno de este artículo cons-

titucional en proyecto. Arriaga, como redactor del artículo 

dice: ªel poder militar y el poder eclesiástico, siempre --

que salen de su esfera legitima, han sido por espacio de 

muchos siglos los enemigos naturales de la libertad." se re 

fiere a que en una república ªdonde la autoridad está prom~ 

diada .. , se necesita establecer que corresponde "a todos los 

poderes a quienes el pueblo encomienda el ejercicio de ·la -

soberanía.• En estas condiciones, en su voto particular 

Arriaga propone una adición, que va a abrir teóricamente la-

puerta a la secularización. se trata de una adici6n, "decl~ 

randa que corresponde a los poderes federales ejercer su in 

tervención en los puntos relativos al culto religioso y a -

la disciplina eclesiásti.ca del modo que determinen las le -

yes.• (29) Esta i:1,dición, cuya ejecución Guzmán aclara que --

(28) Reyes Heroles,. Jesús ob. cit~ p. 201 
, . ' . , . . 

- ' . . . . . 

(29) Reyes Reroles, Jesjjs ob. cit. p.· 203 
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corresponderá. de acl-:.erdo con la natural.eza del asunto. al -

conqreso, al poder e)ecutivo o a la Suprema Corte de Justi-

cia, es aprobada por 82 votos contra 4. Con esto se abre --

desde el punto de vista formal, la posibilidad .legal para -

su establecimiento. 

3.3.4.2. - Separación Iglesia-Estado. 

Se comenta en el congreso qu~ el medio para-

lleqar a un resultado satisfactorio, sería el declarar a la 

iqlesia independiente del Estado. La función de la iqlesia. -

quedaría reducida a conqreqación espiritual, extraña a to -

dos los negocios temporales, lo cual sería útil a la paz 

pública, y libr3::-ía al gobierno de d1sp1.ltas y embarazos, 

aparte de que no alarmaría las conciencias, y sería un bien 

para la religión y para el Estado. 

Esta separación s.e .va a da:r posteriormente -

con las leyes de reforma en donde definitivamente quedari -

incorporada a nuestra constitución. 

El. proceso secularizante se inicia con la --

llamada Ley. de Nacionalización de lo.s Bienes del Clero, di!?. 

tada en Vera cruz el 12 de· julio de 1859. Este ord.enamie.nto- · 

va más al a de la nacional.Í-2:ación de los bienes del clero.-
. . . 

Cont.iene. la separación de 1a. Iqlesia. y el. Estado .y una se-

rie de disposiciones secundarias di.rígidas·ª hacex'la efect! 

·"ª· En .su considerando,. categór.icainente asienta: "Que e.l m~ 

tivo principal de la. actual guerra promovida y. sost.enida 

por el clero es consequtr el. .sustraerse· de l.<\ depe~dencia -



75 .... 

de la autoridad civil.• Se aqreqa que cuando el gobierno ha 

querido favorecer al mismo clero mejorando sus renta, "el -

clero por sólo desconocer la autoridad que en ello tenía el 

soberano, ha rehusado aún su propio beneficio." 

E igualmente que cuando el Gobierno ha intentado poner-

en vigor los mandatos mismos del clero sobre obvenciones p~ 

rroquiales, "el clero prefirió aparentar que se dejaría pe-

recer antes que sujetarse a ninguna ley." De todo ello se -

deduce que el clero "puede mantener en M~xico, como en otros 

pa!ses, sin que la ley civil arregle sus cobros y convenios 

con los fieles." Aquí se consigna claramente el principio -

de la separación y la tendencia a una Iglesia ni propieta -

ria ni proletaria. Pero, en abono a estos considerandos, --

vienen razones políticas: el clero "ha sido una de las r~mo 

ras constantes para establecer la paz pública, hoy todos --

reconocemos que está en abierta rebeli5n contra el soberáno" 

dilapida sus recursos, pues "los invierten en la destruc 

ción general" y, por 6ltimo, "el dejar por mis tiempo en ma 

nos de sus jurados enemigos los recursos de que tan grave -. -

mente abusan, ser!a volverse su cómplice." Las medidas pues, 

se dictan p~is salvar a la sociedad." (30) 

Por otra parte, el sentido ideológico d_e la reforma y -

los antecedentes de. la lucha son fi~lm•n~e ~xpiesado~. La -

reforma es la secularización de la sociedad y proclama los 

· (30) Reyes He.roles, Jesús. ob. ·cit. p.;_ 2.18. 

-·· 



principios dela libertad religiosa y de perfecta independe~ 

cia entre las leyes y los negocios eclesi&sticos. 

3.3.4.3.- Dictamen Final. 

El 22·de abril de 1873, se present6 el siquie!!, 

te dictamen: 

1).- Declaración ~xpresa de la independencia 

entre Estado e Iglesia, salvo la intervenci6n del Poder Fe-

deral en lo concerniente a la policía de los cultos. 

2).- Prohibición al Congreso de dictar leyes 

estableciendo una religión o prohibiendo alguna y a las au-

toridades de ejercer actos sobre materias religiosas. 

3).- Esclusividad de 13 competencia de las -

autoridades en los actos del estado civil de las personas. 

4).- Declaración de que en acci6n de las le-

yes no se ejerza sobre las prestaciones de los fieles para-

sostener su culto1 pero que, en ningún caso, estas presta -

ciones podrán consistir en bienes raíces o en capitales im-

puestos sobre éstos. 

5).- La situación del juramento religioso --

por la simple promesa de decir verdad. 

6). - La modificación del artículo So. en los 

términos propuestos por alcaide, conteniendo la idea de que 

no se re~onoce ningdn contrato, pacto o 6onvenio que menos

cabe o· suponga pérdida de la libertad del hombre, ya sea -

por causa de trabajo, educación o voto reliqioso y señalan-· 

do que la ley no .reconoce órde.nes ni corporaciones relJ.qio• · 
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sas ni puede permitir su establecimiento cualquiera que sea 

denominación u objetivo." (31) 

La discusión sobre este dictamen no se dejó esperar y -

surqi6 la primera oposición ideológica por parte del diput~ 

do D!az González quien combinará la reforma con la libertad, 

ya que llevar las Leyes de Reforma a la constitución sería

quitar la libertad a un sector de la población (clero.) En

cambio Alfaro estuvo de acuerdo en que las leyes de reforma 

~~ ~levaran a la categoría de leyes constitucionales. 

Es así como el congreso lentamente va reconociendo y,_ 

formulando las leyes de Reforma que más tarde se plasmaron

en nuestra constituci6n como ver~mos en el siguiente capí -

tulo • 

. (31) Reyes Heroles~ Jesús .• ob. óit. p.p. 229-Üq. 
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C A P I T U L O 4. 

4.- SITUACION LEGAL DE LA IGLESIA EN MEXICO. 

4.1.- Antecedentes Históricos. 

La iglesia católica desde la constitución del Es-

tado independiente mexicano, tuvo gran influencja en la for 

mación de nuestras leyes fundamentales y es por eso que a -

trav~s dela historia de M~xico encontramos elementos reli 

giosos. Esto se manifiesta desde los primeros libertadores· 

que fueron sacerdotes como Hidalgo, Morelos y muchos m¡s. -

Es así como se inicia nuestra vida independiente. 

4.~.1.- Eleme~tos Constitucionales je Rayón. 

En 1811 Ignacio L6pez Rayón se preocupó por for 

mar una constitución, para lo cual elaboró un documento con 

el título de Elementos Constitucionales. Este proyecto eje!_ 

ció influencia en las ideas de Mprelos y sirvió, sobre todo, 

para estimular la expedición de una ley fundamental. 

Los puntos principales de la c6nstitución, en -

materia religiosa sori: 

lo.- ia reliqión católica serl Gnica sin tole ~ 

rancia de otra. 

26~- S~s ministros por aho~a ser&n y contiriua.~ 

rári dotados óomo ~asta aquí. 

Jo.~' El dogma ser& sostenido por la viqilancia

del tr.ibunal de la: fé, cuyo reglamento, .:,;.;;. 

confo~me ar san~ esp!ritu de la disciplina 
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pondr!a distantes a sus individuos de la in 

fluencia de las autoridades constituídas y

los excesos del despotismo." (1) 

El artículo 330. " ••• el doce de diciembre consagrado a 

nuestra amabilísica protectora Nuestra Señora de Guadalupe

serán solemnizados como los más augustos de nuestra Nación. 

340. Se establecerán cuatro órdenes militares, que serán la 

de Nuestra Señora de Guadalupe, la de Hidalgo, la Aguila y

Allende ••• " (2) 

Como es notorio los primeros legisladores le dieron mu

cha importancia a·la Iglesia católica. 

Es así como el clero obtiene la protección del Estado

y ademls usa símbolos como la virgen de Guadalupe; C?n el -

fin de mantener el dominio sobre el pueblo. 

4.1.2.- Don José María Morelos y Pavón y la Constitución. 

Don José María Morelos y Pavón convocó a un con 

greso, instalado en Chilpancingo el 14 de septiembre de 

1813 del cual surge "Los Sentimientos de la Nación" que al 

respecto dice: 

2o.- "Que la religión c~tólica ser& la única, -

sin tolerancia de ~tra." 

'3ó.- Que todos sus· ministros se sustenten de t.!:. 

do, y solo los diezmos y primicias, y el 

(1) Tena Ramírez, Felipe "Leyes Fun~amentales d~ M~~ico" Ter 

cera Edición, Edito:tial Porrúa, S.l\•, México 1967.' p; 24 

(2) Tena Ramírez, Felipe~ ob. cit. p. 2 7 
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pueblo no tenga que paqar más obvenciones

que los de su devoción y ofrenda. 

4o.- Que el dogma sea sostenido por la jerar -

quía de la iglesia, que son el Papa, los -

obispos y los curas, por que se debe arran 

car toda planta que Dios no plantó: Omnis

Plantatis Quam Nom Plantabit Meus Celestis 

Cradicabitur. Mat. Cap. XV." (3) 

En este Gltimo artículo se reconoce la autoridad del -

Papa que como representante del clero es un elememnto que

está fuera de México. 

En la Constituci6n de 1814, esta constitución fue san

cionada en Apatzingan el 22 de octubre de 1814 y fue firm!_ 

da por Jos& María Morelos y otros más, sefialaremos sólo a! 

gunos arti'.culos: 

Art. lo.- La religión católica, apostólica, romana es 

la única que se debe profesar en el Estado. 

Art. 140.- Los extranjeros radicados en este suelo, 

que profesaren la religión católica, apost.2, 

lica, romana, y no se opongan a la libertad 

de la Nación, se reputarán también ciudada

nos. de ella ••• " 

.Art. 64.- Las Juntas electorales de Parroquia se com

. pondrin de los ciudadanos cori derechQ a sti-

fraqio. 

{3) Tena Ramírez, Felipe. ob. ci'C. p. 29 
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Art. 66.~ Por cada parroquia se nombrar& un elector ••• • 

Art. 67.- Se celebrarán estas juntas en las cabeceras -

de cada curato, o en el pueblo de la doctrina 

que ofrecier~ más comodidad ••• " 

Art. 69.- Estando juntos los ciudadanos electores y el-

presidente, pasarán a la iglesia principal, -

donde se celebrará una misa solemne de Espíri 

tu Santo, y se pronunciará un discursoanálogo 

a las circunstancias por el cura y otros ecle 

siásticos." (4) 

En estos últimos artículos se puede notar la influencia-

de los ~acerdotes en la redacci6n de la constituci6n los -- · 

cuales ven que se debe partir de la iglesia para la organ1-

zaci6n y participa~i5n política de M~xico. 

nArt. 209.~ El supremo gobierno nombrará jueces ecle 

siástic~s, que, en las demarcaciones que respecti•amente 

les sefiale con aprobaci6n de~ congreso, conozcan en primera 

instancia de las causas temporales, así criminales como ci-

viles ••• " (5) 

En este. artículo a los eclesiásticos se. les di un poder 

muy importante como es el de impartir justicia. 

"Art. 240.- En el primer. día festivo que hubiere comodi

dad,· se celebrará una misa solemne en acción de qracias, en 

(4) Tena Ramtrez, Felipe, ob.c~t; p. 39 

~5) Tena Ram!iez, Fellpe~ ob. cit. p. 53 
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que el cura u otro eclesiástico pronunciará un discurso .-

alusivo al objeto, y acabada la misa, el presidente prest~ 

rá en manos del decano, bajo la fórmula conveniente el ju-

ramento de quardar y hacer cum~lir este decreto: lo. mismo-

ejecutarán los demás diputados en manos del presidente, y-

se cantará el Te Deum.• (6) 

La participación del clero es evidente en los inicios-

de la independencia de México, quien interviene en la crea 

ción y publicación de esta constitución. 

4.1.3.- constitución de Cadiz. 

Las cortes de cádiz expidieron la constitución 

jurada en Espafia el 19. de marzo de 1812 y en la Nueva Esp~ 

fta el 30 de septiembre del mismo afio fue suspendida por el 

virrey Venegas y restablecida por Calleja. 

Se comentan algunos artículos de esta constitución por 

haber regido durante el período de los movimientos de ind~ 

pendencia además por la influencia que ejerció en varios -

de nuestros instrumentos constitucionales. 

En el capítulo II, de la religión, dice: ªArt •. 120.- -

.La religión de la nación española es y será perpétuamente-

católica, apostólica, romana; única verdadera. La naci6n -

la protege por leyes sabias y justas, y prohibe' el ejerci-. ' . 

cio de cualquier otra." (7) 

(6) Tena Ramírez, Felipe, ob. cit. p.· 57 

(7.) Tena Ram!rez, · Feiipe, ob. cit. p.; 6·2. 
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Este art!culo como el 35 y siguiente que se refieren a 

las junta electorales de parroquia se pueden ver fácilmen

te en la constitución de 1814. Así como estos elementos en 

contramos muchos más. Esto quiere decir que se transcribió 

la constitución española con algunas modificaciones como -

el eliminar la personalidad del rey, figura importante en

cuanto a la relación con la iglesia católica. como lo mues 

tran los siguientes ejemplos: "Art. 170.- La potestad de -

hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente en el Rey,

Y su autoridad se extiende a todo cuanto conduce a la con

servación del orden ••• Art. 171.- Además de la prerrogat! 

va que compete al Rey de sancionar las leyes y promulgar-

las, le corresponde como principales las facultades siguiea 

tes: Sexta; presentar para todos los obispados, y para to

das las dignidades y beneficios eclesiásticos de real pa -

tronato, a propuesta del Consejo de Estado .•. Décima quin

ta: conceder el pase, o retener los decretos conciliares y 

bulas pontificias con al consentimiento de la Corte, si -

contiene disposiciones generales; oyendo al Consejo de Es

tado, si versan sobre negocios ~articulares o gubernativos¡ 

y si contiene puntos contenciosos, pasando su conocimiento 

y decisi6n al Supremo Tribunal de Justicia, para que re -

suelva con arreglo a las leyes." (9) 

4.1.4.- Plan de Iguala. 

En el pueblo de Iguala. en el afio de 1821 Don 

(8) 'l'ena :a,am!rez, -Felipe, ob. cit. p. Bl 

·,. 
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Agustín de Iturbide, jefe del ej6rcito de las Tres Garantías 

y los jefes y oficiales militares formularon el Plan de 

Iguala y , para proceder al juramento, se preparó una mesa-

con un santo cristo: Leyó el juramento el padre Capellán 

del ejército, presbítero Don Fernando Cárdenas, Iturbide p~ 

ne la mano izquierda sobre el Santo Evangelio, y la derecha 

sobre el puño de su espada jurando de la siguiente manera: 

•¿Juráis a Dios y prometéis, bajo la cruz de vuestra es 

pada, observar la santa religión católica, apostólica, ron~ 

na? - sí, juro." (9) Asl como este juramento hubo otros mis 

esto nos da una visión de la reiación entre la Iglesia y el 

Estado. 

El Plan de Iguala en su primer punto dice: ~la· religión 

católica, apostó.lica, romana, sin tolerancia de otra alguna. 

"4.- El clero secular y regular conservando en todos sus --

fueros y propiedades." (10) Hasta aquí el clero sequía con-

servando su poder econ6mico. 

4.1 .. 5.- Reglam~nto del Imperio Mexicano. 

En el reglamento provicional político del impe-

rio m~xicano puesto a consideración el 18 de diciembre de -

.1822 •n su Artículo 3o. dice: "La nación mexicana, y todos-

los individuos que la forman y forma.rán en lo sucesivo, pr2. 

fesan .ta religión católica, apostólica, romana, con.éxclu -

(9) .Teria Ramírez, Felipe, ob. cit. p. 112 

(10) rana Ram!rez,. Felipe, ob~. cit. p. 115 
. i 
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sión de toda otra. El gobierno como protector de la misma -

religión la sostiene y sostendrá contra sus enemigos. Reco" 

nocen por consiguiente la autoridad de la santa iglesia, su 

disciplina y disposiciones conciliares, sin perjuicio de 

las prerrogativas propias de la potestad suprema del estado. 

Art. 4o.- "El clero secular y regular, seguir¡ conservando

en todos sus fueros y preeminencias, conforme al art. 14 de 1 

Plan de Iguala. Por tanto, para que las órdenes de jesuítas 

y hospitalarios puedan llenar en procomunal los importantes 

fines de su institución, el gobierno las restablecerl en -

aquellos lugares del imperio en que estaban puestas, y en -

los demás en que sean convenientes, y los pueblos no lo re

pugnen con fundamenta. Art. 43 "Todos los arzobispos y obi~ 

pos del . imperio, son consejeros honorarios del Estado." ( 11) 

Este Gltimo artículo nos da una clara idea de que el ~

clero dominaba al Estado al ser consejero, ya que en ello -

la iglesia le marcaba la política a seguir. 

La crisis política del imperio de Iturbide da origen al 

sistema republicano de 1824. Sin embargo, en el artículo 4o. 

deL acta constitutiva de la f~deración sigue dindose prefe

rencia a la Iglesia Cat6lica "La rel~gi6nde la naci6n ~exi~ 

cana es y ser' perpetuame~te l~ cat6lica, apost6lica, roma

na, la nación la protege por leyes sabias y justas, Y. prohl:, 

he el ejercicio de cualquier otra." (12) 

(li) Tena Ramírez, Felipe, ob. cit. p. 135 

(12) Tena Ramtrez, Felipe, ob. cit. p. 154 
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4.l.6.- Constituci6n Fedéral de los Estados Unidos Me

xicano.a de 1624. 

Esta constituci6n principia así: ".En el nombre 

de Dios todo poderoso, autor y supremo legislador de la so· 

ciedad" (13) con esto nos damos cuenta de la gran influen

cia religiosa que aún ejerce la iglesia. 

El artículo 23 en su fracci6n VI dice: "No pueden ser-

diputados: los gobernadores de los Estados o Territorios,-

los comandantes generales, los M.RR. arzobispos y RR, obi~ 

pos, los gobernadores de los arzobispos y obispados, los -

provisores y vicarios generales ••• " {14) en este artículo 

ya se deja ver un principio de la limitación en cuanto a la 

intervenci6n del clero en política. 

Otro artículo importante es el SO fracción XII en rela 

ción al patronato el cual dice: •oar instrucciones para ce 

labrar concordatos con la silla apost6li~a. aprobarlos 

para su ratificación, y arreglar el ejercicio del patrona

to con toda la f~deraci6n." (15} 

Este último no llegó a tener vigencia, pero hubo una -

.tendencia a.su ejercicio. Además del anterior precepto qu~ 

d6 establecidQ en la fracci6n XXI del artículo 110: "Las -

atribuciones del presidente son las que·siguen: conceder.

el pase o retener los decretos conciliar~s, bulas pcmtifi-. 

. cias, breves y rescriptos con consentimiento del conqreso-

Cl4l .Tena Ramírez, FE:)lipe, ob. cit. p. 170 

<l5> Tena Ramírez, .Felipe,·.ob. cit. p. 17.4 
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general, si contienen disposiciones qenerales1 oyendo al ª! 

nado, y en sus recesos al consejo de gobierno, si se versa

ren sobre negocios particulares o gubernativos·: y a la Cor

te Suprema de Justicia, si se hubieren expedido sobre asun

tos contenciosos.• (16) Con este artículo se vuelve al pro

blema del patronato que había quedado suspendido al dejar -

de existir la monarq~ía y surgir el federalismo. Esto le m~ 

lesta a la iqlesia ya que prefiere ser libre a estar sujeta 

al Estado. 

4.1.7.- La Reforma de 1833. 

Siendo Vicepresidente de la Repablica, et doc -

tor Valent!n Gómez Farlas, dictó las siguientes dispoiicio

nes en cuanto a la situación legal de la iglesia: 

l).- Expulsión de los religiosos que habían sido despl~ 

zados de ~entroam~rica hacia M&xico, por considerar que da

ban nuevos motivos de queja a las autoridades supremas de -

aquellas repGblicas. 

2).- Desaparición de la coacci6n civil para el pago del 

diezmo, que existía desde la época colonial. Y conforme a -

la cual eran las autoridades civiles las que cobraban y da

ban participación de &1 a l.a Iglesia,quedándose con la déc! 

ma parte y entreqando a ésta las nu!!ve décimas restantes. 

3).-·oesaparici6n de la coaci6n civil.para el 6umpli ~

miento 'de los votosrelic¡iosos,qúe consistía en el recurso 

(16) ·Tena aa,111!rez, telipe, ob. cit. p. 184. 
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que los superiores de las comunidades tenían para que las 

autoridades civiles les ayudasen a que los componentes de -

dichas comunidades cumpliesen con los citados votos. 

4). - Secularización de las misiones de california, en 

virtud de las cuales serían retirados los religiosos, y 

puestas las misiones en manos de clérigos diocesanos, quie-

nes recibirían un sueldo del gobierno como empleados suyos, 

esto a cambio de que no cobrasen por sus servicios a los --

fieles. 

5).- Provisión de las parroquias vacantes conforme al -

patronato nacional. 

6).- Facultad gubernamental para daé el consentimiento-

a otros nombramientos eclesiásticos. 

7).- Propósito de excluir al clero de la instrucción. 

BJ.- Multas de 500 a 6,000 pesos a quienes no acatesen 

las normas. 

9).- Incautación de los bienes del fondo de las misio -

nes de Filipinas que había en México. 

Los jerarcas d-e laiglesia mexicana se opusieron a ello,-

y óon ese motivo fueron desterrados los obispos de Linares, 

Duranqo y Chiapas. Sin embar.go, los ordenamientos no queda-

ron en pie debido tanto al derrocamiento de Gómez Faíras, -

a causa 'de la revuleta que tuvo. por leina el de 11 religió_n y-

fueros", cuanto-por el retorno.del general Santa Ana a la;.. 
• • - < 

presidencia .quien suspende las medidas anticlericales die ~ 
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tadas por G6mez Far!as. (17) 

4.1.8.- La Constitución de las Siete Leyes. 

Expedida el 15 de diciembre de 1835, a estas -

bases constitucionales se les llamó las siete leyes, por -

una discusión en que prevaleció el principio de libertad -

de expresión sobre quienes pretendían restringirla y que -

es el motivo de la primera ley. 

De las seis leyes restantes, que ya se public~ 

ron. juntas, la segunda fue la mas combatida, pues iniciada 

su discusi5n en diciembre de 1835, se aprobó hasta abril -

de 1836. En ella se estableció la institución llamada Su -

premo Poder Conservador, que en concepto de la mayoría de-

la asamblea vino a ser el arbitro suficiente para que nin-

quno de los tres poderes pudieron traspasar los límites de 

sus atribuciones. 

La tercera ley está formada de 58 preceptos: deposita-

el Poder Legislativo en un congreso compuesto de 2 cámaras: 

la de diputados y senadores. 

La curta ley est& formada por 34 artículos: establece~ 

el Poder Ejecutivo individual y fija los ~equisitos para -

ocupar el ~ues~o. 

La quinta ley está.formada por 51 artículos; instituye 

•el Poder Judic:ial y ló i.ntegra c:on la Suprema corte de Jus 

ticia; los. Tribuna.les Sú.pedores de los Departam.entOs y. los 

(1 i> .Cfr~ .Alvarez; José· Roqelio "Endclopedia de Méxícci" -

Sac¡unda Edición~M&xico,1~77~ 'romo VII. p. l2L. 
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juzgados de Primara Instancia y de Hacienda. 

La sexta ley está formada de 31 artículos: crea los De

partamentos y reproduce con algunas variaciones, la divisi6n 

territorial implantada por la Constitución ~e 1824. 

Y la séptima ley está formada de 6 artículos: otorga al 

congreso la facultad de resolver la duda que suscite la in

terpretación de normas constitucionales. 

En las siete leyes encontramos varios artículos relacio 

nades con la Iglesia Católica. La introducci6n enuncia "en

el nombre de Dios todo poderoso, trino y uno" claramente se 

puede notar el enfoque religioso. 

En el artículo lo. del proemio se dice: ªla naci6n mexi 

cana, una, soberapa •independiente como hasta aquí, no pr2 

fesa ni protege otra religión que la católica, apost6lica,

rbmana, ni tolera el ejercicio de otra alguna.• El artículo 

2o. establecía: "A todos los transeúntes estantes y habita~ 

tes del territorio mexicano, mientras respeten la religión

y las leyes del país, la nación les guardará y hará guardar 

los derechos que legítimamente les correspondan ••• " y en el 

artículo Jo. de la ~ey primera, se consign6, como una de 

las "obligaciones del mexicario: l.- Profesar la religión.de 

su patria, observar la constituci6n ~ las leyes~ obed~cer ~ 

las autoridades." S_in embargo, la fracción VI del artículo-

11 señaló que los. derechos de ciudadano se perdían totalmei 

te "por la profe~i6n del estado religioso•: y el artlcul~ ~ 

7o. dela ley tercera prescribi6 que los .arzobispos, obispos~.•': 
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no podrán ser diputadÓs. 

~a constitución dejó abierta la posibilidad de que hubi~ 

se concordato, según el texto de la fracción VIII del art!cu 

lo 44 de la ley tercera. 

La fracción III del artículo 4S prohibió al congreso ge-

neral •privar de su propiedad directa ni indirectamente a n! 

die, sea individuo, sea corporación eclesiástica o secular. 

La fracción I del artículo 53 consagró como materia de -

la Cámara de Senadores la de "prestar su consentimiento para 

el pase o retener los decretos conciliares y bulas y. rescri~ 

tos pontificios, que contengan disposiciones generales o 

trascendentales a la nación." 

La fracción XIX del artículo 17 de la ley cuarta mencío-

nó como una atribución presidencial la de celebrar "concorda 

tos co~ la Silla Apostólica, arreglando a las bases que le--

diere el Congreso•; ir la fracción XXIV del mismo artículo, -

le atribuye la potestad de "conceder el pase o retener los -

decretos conciliares, bulas, pontificias, breves y rescrip -

tos con consentimiento del Senado." 

.E1. juramento se segu!a practicando en todos los acto• de 

elección la fórmul.a era... "l.Juráis a Dios, nuestro señor 

quardar y hacer quardas las leyes ...... ? En estas leyes no se

da un paso sin invocar la presencia de Dios y el aseguramien 
. ·. . ·' -

to de que ·.todo dirigente pol!tico fuera cat#\lico. (18) 

.(18) Cfr •.. Tena Ra.míriuC, P'élipe, ob.: cit. P• 245. 
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Esta constituci6n acab6 por ser sustitu!da por otra ba-

se igualmente religiosa que veremos en el si9uient• punto. 

4.1.9.- Bases Orgánicas de la República Mexicana. 

Estas bases constitucionales fueron publicadas

el 14 de junio de 1843. En su artículo 60. se dijo: ªLa na

ción profesa y protege la religión católica, apostólica, ro 

mana, con exclusión¿~ cualquiera otra.º 

Más adelante, la fracción III del artículo 9o. prescri

bió: "Los escritos que versen sobre el dogma religiot~ o --

·ras sagradas escrituras, se sujetarán a las disposiciones -

de las leyes vigentes." 

La fracción rv del artículo 22 reite=ó la pérdida de 

los derechos de ciudadanía en virtud de tenerse ªEl estado-

religioso.ª 

Una vez más se anotó, en el artículo 29, que no podían 

ser electos diputados los jerarcas eclesiásticos. 

Se volvió a la idea del patronat~ en la fracción X del

artículo 66, al anotars~ 6omo facultad del congreso la de -

,.Aprobar para su ratificación los concordatos celebrados --

con la Silla Apostólica, y arreglar el ejercicio del patro

nato en toda la naci6n.". 

Facultad del Presidente de la Repéblica fue, asimismo,

la de "Celebrar concordatos con l-a Silla Apostólica, sujetá!!_ 

dolos a la aprobación .lel Congreso, •según la -fracción xv:i:r:t 

del artículo 87 y la fracción XIX dispuso~ respecto .de este,-· 

funcionario_ que podía "Conceder el pase a los decretos con.,. 
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ciliares, bulas, breves y rescriptos pontificios, o decre -

tar su retenci6n ••• • (19) 

Resumiendo este punto o sea las bases orqánicas de 1843, 

consideramos, que se siguió reconociendo el catolicismo como 

la reliqión estatal exclusiva y respetando los fueros ecle--

siSsticos1 pero las comunicaciones papales continuaron bajo-

censura estatal. 

4.2.- Establecimiento del Liberalismo en México. 

tas conmociones internas y la guerra con Estados -

Unidos propiciaron el restablecimiento de la Constitución de 

1824, junto con el Acta Constitutiva y de Reforma aprobada -

el 21 de mayo de 1847. 

El articulo tercero confirmó el principio de la pérdida-

de los derechos de ciudadano por tener el estado re~igioso.

Con este art!cull) se rompe completamente la relación directa 

con el clero y principalmente la participación de lo• reli -

qiosos. Sin embargo es la revolución de Ayutla la que instau 

ra definitivamente el liberalism~. 

Durante los qobi.ernos de los presidentes Alvarez y Como~ 

fort se dictaron las siguientes disposiciones en materia --

eclesiástica. 

4.2.1.- Ley Juárez. 
,; ' : 

El 23 .de noviembre se expidi5 l~ ley sobre admi-

nist;,:aeión .de j!-J.StiC::ia C()noc.ida. con. el nombre de Ley Juárez, 

que dec,.ar.ó la.' suspensión de los tribunales especiale~ que -

. (19) Tena Ramtrez, Felipe, ob. ciit. p.p~ 638 a 64L. 
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conocían con jurisdicc:i6n primitiva de los asuntos del ele-. 

ro y el ejército,aboliendo 1os fueros de que disfrutaban an 

tal sentido los miembros de ambas instituciones. 

La ley declaraba libres de la coacción del Estado para

exibir su cumplimiento, a los que hub·ieran hecho votos mo -

násticos; se declaró extinguida la compañía de Jesús y se -

ordenó la expulsión de los jesuítas. Se disolvió la comuni

dad religiosa de los franciscanos en la ciudad de M~ixco; -

sus bienes fueron nacionalizados se abolió el cobro coacti

vo de los derechos y obvenciones parroquiales, que deberían 

ser considerados Gnicamente como limosnas, y se ordenó el -

establecimiento del Registro Civil; como aspectos princ.i.pa

les. 

La reacción clerical· cPntribuyó a la sustitución del -

Presiden te Alvarez por Comonfort,. quien era un libe.;-al mod!_ 

rado, a pesar de ello,. este mostró cierto .anticlericalismo. 

La Ley Juárez, que surge como decreto del gobierno pro

visional, es posteriormente ratificada por el constituyente 

de lBSG-1857. 

4.2.2.- Ley Lerdo. 

Decretaba la desaac>l:tización de los bienes' del

clero en todo el país 1 y prohi.b!a qUe las corporácio~es ci.

viles o eclesiás.ticas pudieran adquirir bienes raíces. 

· Los fundamentos de esta. ley .. se manifestaban primordhl

mente como de caráct~r financier~ Y.econ6mi~o; sin emb~rq~-
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su objeto principal era movilizar la riqueza territorial --

amortizada en manos del clero~ aliviar el Estado del tesoro 

con los derechos que se causaran por la enajenaciones que -

la propia ley prescribía, y dar o~ortunidad a los nuevos a~ 

quirentes (arrendat~rios y adjudicatarios) para constituir-

un patrimonio que diera .estabilidad económica a ellos y a -

su familia, se crea as! una incipiente clase social de pro-

pietarios de bienes rústicos y urbanos. 

Esta ley fue aprobada por el conqreso el 28 de junio de 

1856, su a~~or fue Miguel Lerdo de Tejada, hermano de Seba~ 

tián. Se trató con ella de p~ner en libre circulación los -

bienes del clero. 

Frente, a esto, la iqlesia .reaccionó y como ejemplo ten_! 

mos el caso del prelado de Puebla que amenzaba con excomu--

nión a los desalncados que comprasen bienes eclesiásticos. -

Tambi.iin el Vaticano protestó ante es.ta si tu.ación. 

·4,2.J.- Constituci5n de 1857. 

Enterado el Papa Pio IX, dedi~6,a la reforma --

que se estaba realizando en México, la alocución que pronu.!!. 

ció en el consistorio secreto del 15 de diciembre de 1856.-

.. Eii. la que censúró las leyes Juarez y Lerdo,: a·s.r como J,os ª!. 

tícuios del prdyecto de.· constituci6n en los que 1 segdn sus-. 
. - . . . ' . 

palabras, "Se quita todo privilegio .del fuero eclesiástico"; 

. con sumisi6n a la censura pontif.i.cia, .~ eL ar~obispo de Méxi

~o. D~ Liza~o dela ~arza y Sail~steros, ~ecla~6 el 15 de -~ 
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marzo de 1857 que los cat6licos no podrtan jurar la Consti-

tuc'iór, y pocos d!as después dispuso que se neqase la absol!!_ 

ci6n a quienes habién~ola jurado, no se retractasen p6blic~ 

mente del juramento hecho. 

El gobierno de Comonfort envió a Roma en 1857 a.l minis-

tró de justicia o. Ezequiel Montes, para procurar un arre -

qlo con la Santa Sede. El Cardenal Secretario de Estado le-

manifestó que el Papa aceptaba la Ley Juárez y las enajena-

ciones consumadas conforme a la Ley Lerdo¡ consentía ~n la-

extinción de casi todas las órdenes de frailes; pero exiqía 

que se devolviera al clero la capacidad de adquirir y los -

derechos políticos. 

Con la caída de Comonfort, privaron de representaci6n a 

Montes y este tuvo que abandonar Roma. 

La Constitución de 1857 no eoncedió francamente la li -

bertad religiosa, pero cuando menos ya no mencionó un mono-.·. 

p~lio constitucional, ideológico, del catolicismo. Previ6 -

la libertad en materia de educación· (artículo 3o.), la eli-

minación de la coacr;ión estatal. en en c'Ulllpll.miento de los -

votos monásticos (artículo So.), la eliminación del fuero -

eclesiástico (artículo 13), la confirmaci.ón de la esencia de 

la. Ley Lerdo (articulo · 27), y la exclusión de_ cléric¡os de -

los puestos.de Presidente· y m.iemb:Í:o~ del ~ongreso (artículo 

. ; - . 
56 fracción VI:t}, mien~ras. que el artículo 123 sugirió la-

;. ' .. 

cont.inu~ci6n del Patroriato Estatal. s~b~e ia:,iqle~ia. 

Los funcionarios públ:ico:; tenían que jurar' obediencia -

. ',¡ 
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a esta Constituci6n del 22 de f~brero de 1857. 

La Constituci~n fue debatida y el Presidente Comonfort-

acabó por desconocerla, de tal circunstancia sobrevino la -

Guerra de Tres Años, o de Reforma, que terminó con el triu~ 

fo de los liberales. 

4.2.4. Leyes de Reforma. 

En el per!odo de 1859 a 1861 se dictaron e~tas -

leyes por el Presidente Juárez en veracruz. Afectaron defi-

nitivamente la vida eclesiástica. 

4.2.l.- Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiást! 

cos. 

El 12 de ju~io de 1859 fue publicada esta ley.-

La podemos resumir en los siguientes 9 puntos: 

l.).- La nacionalización de todas las propieda -

des muebles e inmuebles de la. Iglesia Católica. 

2).- La independencia entr~ la lqlesia y al ~s-

tado. 

3).- La supresión c'liil las órdenes de reliqiosos

y. de todas las archicofrad!as, cofradías,· cong:t:éqaci.ones o'":' 

hermandades anexas a las comunidades reliqiOsas, a las c:at!. 

· dral.es, parroquias o cualquiera:· otra iglesia~ 

4).- La prohibiclon de que se fJ.tndasen en lo S.!:,. 

cesivo nuevos conventos o c:o.nqreqacion.es reliqiosas y la de 

·usar hábitos o trajés tal~res.de las6rdenes suprimidas, 

5). "." La ,reducción''al clero secular, de Íos rel_! 

. 9l()sos existentes, y. de~endiantes· del. ch ro ordiil~rio e.é:lé ; 
< ~ ~ /· 
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siástico respectivo. 

6).- El otorqau.iento de 500 pesos, o de una pe!!. 

si6n tratándose de enfermos, para los regulares que acepta-

sen la ley. 

7).- La disposición de los libros, impresos, m~ 

nuscritos, pinturas, ántiguedades y demás objetos de arte -

o cultura, de las comunidades suprimidas. Estos bienes se -

destinarían a las bibliotecas, museos, escuelas y otros es-

tablecimientos r1blicos. 

8).- La aplicaci6n de sanciones, incluso la ex-

pulsi5n del país, a los religiosos que volvie~en a reunirse. 

9).- La conservación de las comunidades de.reli 

qiosas, cuya extinci6n quedaba prevista, pues no podían re-

cibirse no~icias ni profesar las que ya lo eran. (20) 

4.2.4.2.- Ley del Matrimonio Civil. 

El 23 de julio de 1859 fue publicada y prese!!. 

tada una serie de reglamentaciones para los· que celebraran-· 

el matrimonio civil y se estableció en el artículo lo •. el'." 

principio de que "el matii~onio es un contrato civil que -

. contrae lícita y vá.lidamente ante la autoridad civil. Para..: 

su valide.z bastará que los contrayentes, previas las forma.., 
·.· ., . - . . . 

.lidades que establece esta ley, se presi~nten ante aque11i y 

.expresen libremente la voluntad. que tienen. dé. unirse en .. in~.;;. 

trimonio .• " (21) Es.así como deja d.e tener vaÚdez j\irí'.dÍ.:co..; 

. (20) cfr.: .. Tena Ramí~ez, Felipe,. ob• cit. pp •. ~38 a, 
' . ' .. 

(21) . 'réna R¡:un!re·z, Felipe, ob. cit:<. p~ 642' 
.. 
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el matrimonio religioso. 

4.2.4.3. Ley OrgSnica del Reqistro Civil. 

Fue publicada el 28 de julio de 1859. En el ar 

t!culo lo. establece que en toda la R~pública habrá funcio-

narios llamados jue;es que serán los encargados de laqalizar 

los nacimientos, adopciones, arroqaciones, reconocimiento,-

matrimonio y fallecimiento. En los dem~s artículos señala-

los requisitos para ser juez, etc. es as! como se establece 

la inscripción oficial para consignar los actos del estado-

civil de las personas. 

4.2.4.4. Decreto del Gobierno del 31 .d• julio 4e 1659. 

Aqu! se dectara que "Cesa toda rntervención 

del clero en los cementerios y camposantos." 

Este decreto se publicó el 31 de julio de 1859. El artf 

culo 1). a la letra dice "cesa en.toda la república la in -

t.ervencicSn qua en la econom!a .de los cementerios, camposan

tos, panteones y bóvedas o criptas mortuorias ha tenido ha~ 

ta hor el clero, as! secular como regular. Todos los luqares 
.· . 

que.sirven actualmente para dar sepultura, aún las bóvedas-

de las iglesias catedra.les y ·los monasterios de señoras, --
. . . 

,quedan bajo· la inmediata inspecci9n de la autoridad civil,.:. 

sin'el .conocíllliento de c:uyosfuncioncl.dos respetiv~s no se-
. ' . 
podrá hacer ninguna inhúma~i6n. ·Se renueva la prohibici6n de 

'', . ' ' . . . ',' ,. . .- , ' . 

enterrar cadáveres eri templos~" C2'2J 



_¡·.· .. · 

4.2.4.5. Decreto del Gobierno de1 11 de agosto de 1859. 

Declara que días deben tenerse como Festivos,-

prohibe la asistencia oficial al trabajo y la oblicación de 

cumplir con las funciones de la iqlesia. 

Este decreto, publicado el 11 de agosto de 1ssq, en su-

artículo lo. dice "dejan de ser días festivos pera el efec-

to de que se cierren lds tribunales, oficinas y comercio, -

todos los que no queden comprendidos en la especificación -

siguiente: los domingos, el día del afio nuevo, el jueves y-

viernes de Semana Mayor, el Jueves de Corpus, el 16 de sep-

tiembre, el lo. y el.2 de noviembre y los días 12 y 24 de -

diciembre." (23) 

4.2.4.6. Ley sobre Libertad de cultos. 

se publica el 4 de diciembre de 1860. El .arti-

culo lo. dice: "las iey~s protegen el ejercicio del.culto -

cat6lico y de los d~m~s que se establez~an en el pa1s, como 

la expresión y efecto de lalibertad.~eligiosa, que siendo -

un derecho natural del. hombre, no tiene ni puede más U'.mi -

tes que· el derecho :ñ.e tercero y. las. exic¡encias del orden pú . . ·- -
. blico •. En todos los demás,, la independencia entre el Estado.· 

. . ' . . 

por una!)a.rte, y ],as creencias y prácticasreligiosas por -

otra,. as y será perfecta e inviolable,¡_ Pa;z;a la aplicaci6n· -

de estos principios se observará lo que por ' .. as Leye·s de R!,. 

forma y por la pre~ent~ se declarará y determinará." (24) 

(23) Ram!rez, Féli¡>.e, ob;· Cit. p. 
; 

'• 

(24) Ram!rez, Felipe; .·ob~ ·cd,t. p. 
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Bts adelante el art!culo 4o. dice: ºLas autoridades de-

estas soc~edadas reliqiosas y sacerdotes suyos, será pura-

y absolutamente espiritual, sin coacción alguna de otra --

clase ya se ejerza sobre los hombres fieles a las doctrinas 

consejos y preceptos de un culto ••• " (25) 

Al efecto el artículo 9o. dice: "··· En lo sucesivo no-

producirá el juramenteo ningún efecto leqal en los contra--

tos que se cel.ebren; y jamás en virtud de él, ni de la prom~ 

sa que lo sustituya, podrá confirmarse· una obligación de --

las que antes necesitaban juramento para adquirir vigor y -

consistencia.. 

Por su parte el artículo 11 nos dice: "Ningún acto so -

lellllle religioso podrá verificarse fuera de los templos sin-

permiso escrito concedido en cada caso por la autoridad po-

lítica local.• (26) 

Es así como el Estado a través de la leqislación trató-

de minarle fuerza al clero. 

4.2.4.7.- Decreto del Gobierno del 2 de febrero de 1861. 

En e1 quedan s.ecularizados los hospitales y -

establecimientos de beneficencia. 

Es de fecha 2 de feb'rero de .l.861. ·Establece el ar.tículo 
' . . . . . . ' 

lo. •Quedan, secularizados. todos los .hospitales y establee!-

· .. m.ientos de benefi~encia que hasta esta fecha han administr!. 

(25) Tena Razaírez, Feli11e,. ob. cit. p • 661 
.. 

(26) ·Tena Ram!re:,. Felipe;.ob. cit .• :p·. 662 
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do las autoridades o corporaciones eclesiásticas.• (27) 

Con este decreto se qu:ta toda la asistencia social que 

el clero controlaba desde la colonia. 

4.2.4.8.- Decreto del Gobierno del 26 de febrerode 1863. 

Por el se extinguen en toda la rPpúb1ica las

comunidades de religiosas. 

Este decreto fue publicado el 26 de febrero de 1863. -

En la exposici6n de motivos se ·dice: 

•1. Que en la gravísima situaci6n en que ha vivido la -

rep6blica, el gobierno debe emplear todos los medios posi -

bles para atender a las ·exigencias de la administraci6n, y

muy especialmente para repeler al ejército extranjero, in

vasor del territorio nacional." 

"II. Que disponiéndose de los conventos ahora destina -

dos. a la clausura de las señoras religiosas, habrán de obt.!:_ 

nerse en una parte considerable, los recursos que necesita

el tesoro de la federación. Y podrán establecerse varios -

hospitales de sangre y proporcionarse a los individuos .que-

se inutilizaren y a las familias indigentes de los que han 

muerto y ~urierenpeleand~ por la patria en la guerra ac -~ 

tuál ••• 

·Por.estas causas·y otras más se decreta lo siguiente: 

;.Artr"culo lo. Quedan.extinguidas en toda la república las -

comunidades de señor<1rs religiosas.n (28) 

(27)·· Tena Rami'.rez, Felipe. ob. cit. p. 665 

{28). · T~n~ ~am!rez, •eli~e. ob. cit. p~ 667 



103.-

4.2.S.- Segundo Imp~rio. 

Por causa de la su~pención de los paqos de la -

deuda externa el 17 de julio de 1861, Inglaterra, Francia y 

España acordaron tomar represalias contra México, y se pro-

dujo la intervenció~ tripartita, seguida por la ocupación -

francesa y el establecimiento del segundo imperio, encabez~ 

do por el archiduque Fernando Maximiliano de Habsburgo. 

El Arzobispo de México, Pelagio Antonio de Labastida y-

Oávalos, y el Obispo Juan B. Ormaechea tomaron parte de la-

regencia, pero tal participación eclesiástica cesó poco a p~ 

co, debido a la tirantez de :relaciones con·los comandantes-

franceses, quienes adoptaron una conducta propia t los adj~ 

dicatarios de los bienes eclesiásticos, algunos de ellos --

franceses. En el curso.del imperio hubo, entre Maximiliano y 

la Iglesia,. diferencias serias,derivadas de la actitud de -

Maximiliano que estaba a .favor del liberalismo. 

Al declinar su gobierno, el emperador expidi6; el lo. -

de abril de 1865, el Estatuto Provisional del Imperio Mexi-

e.ano, cuyo artículo lo. Estableció;: "La forma de gobierno,-

proclamada por la,. nación y 'aceptada por el emperador, es la· 

monarqu!a, hereditaria, con un pr~ncipe católico ... , (Í9) 

El art!culo so~ consa~r6 el funciona~iento de un "Minis 

tro de l:nstrucción Pública y Cultos": y el SS precisó que: -

"El g~bierno del emperador. garantiza a todos los h.abitantes 

.del imperio, conforme a las pr~venciones de ias leyes res. -

(29) .. 'l'ena Ram!iez, Felipe, ob. cit. P• 670 
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pectivas ... , el ejercicio de su culto." (30) 

4.2.6.- Triunfo de la República. 

Al triunfar la república, se aqregaron a la ---

Constituci6n de 1857 otras prescripciones en materia ecle -

siástica¡ que quedaron consignadas en las adiciones y refo.!: 

mas del 25 de septiembre de 1873: en su artículo lo. dice -

"El Estado y la igleria son independientes entre sf: El co~ 

greso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo re-

ligión alguna. 

Artículo 20.- El amtrimonio es un contrato civil de las 

personas, son de la exclusiva competencia de los funciona -

rios y autoridades del orden civil, er. ::>s términos preve~t.!. 

dos por las. leyes, y tendrán la fuerza y validez que la mis· 

ma les at~ibuyan. 

Artículo Jo.- Ninguna institución religiosa puede adqu,!. 

rir bienes raíces ni capitales impuestos sobre éstos, con -

la sola excepción establecida en el ~rtículo 27 de la cons-

titución. 

Artículo 4o.- t~ simple promesa de decir verdad y.de 

cUmplir las obligaciones que se contraen, sustituirá alju

ramento relig"ioso con sus efec.tos y penas. 

Artículo Só.- Nadie puede ser obligado a prestar traba-· 

jos personales sin la justa retribución y sin su pleno con-

sentimiento .• El Estado no puede permitir que se lleve a ·.· . . . 

(30) ·Tena Ralliírez, .Felipe, ob~ cit.; p~ 676. 



efecto ninc¡li.n contrato, pacto o convenio que ten<¡ a por. ob

jeto el menoscabo', la pérdida o el irrevc:icable sacrificio-

de la .libertad del. hombre~ ya sea por causa de trabajo, de 

aducaci6n o de voto religioso. La l.ey, en consecuencia, no 

reco~oce órdenea'monásticas,; ni puede permitir su estable

cimiento, cualquiera que sea la denominar;:i6n u objeto con-

que pretendan erigirse. 
. ~·,.. . 

.• convenio en que el. hombre pacte su presc:dpcidn ·o des-

tiuro~ ~ (3:i) 

• 4.2.{- La Ifleaia. .dÓ~&nf:e: ~i Porfi~i~to. 
·, . ·. : . . . . . :· .. _; .'~ ' '. . .'. - ·. :" .· :. . . .·.;.-' _··.: 

· Bl lai;qo .rhimen de. Porfirio Dtaz, de 1876. á -

1911 ap(;r~~ al co'nflicto ·entre Esta.do; e· IqieSia un.•amb~en;;. 
J".·.,_ .. - . . · .. · ... ' •.. -· ' -

té de. ·relativa ~*.citi~a.ci"n. 

Las hyee de Refo,rm,a no .. fueron aplicadas en todo 

qor. Se pumiti~. uh nuevo córic:Üi~ .de la I~lesia C,tt6Úca~ 

y &sta c:Ónden& i~s • .:~uela~. l!ustatai~s, J.aicas í y ia norma-
; .'• "' .•. -· ' .l. : •·· •, • · ' • , r"' - ' · ;.• · •. · .. ,- • 

d~ .·que a toda c•remoni4 ;~trimoniiil· éclesiistica. deb~ pr~~' 

. c._der:'_la, ~el~brac~cSn ':del matrimonio. ante e~ Re,9i.1tro. Civil~ ... 

E•Ú ~echraci6n d4tl conc:iUo no pérturb6. :mayoriliente el ll!. . 

. bi_erite b'd~~ de éonciliacicSn~Inclusive euÁnd.o lA iglesia, 
'. -. ' - - ., ' .. _ . ~ - . : : . . . \' - ·,' .. · - ' . - :. ' . ~ . ~ -: -

.--:::~1 ·_-:·;_ '.:.:.·-::·"'. <· .. '.,-·.·:.:._: .':<.:·' .. · ·,_ ·_.::,.:··:>~. -·· ·:··,,,:. _: . ::·:· .. :.. . :. ~:·_\ ___ .. -, .·, 

•·••· ·•· m&a· ;t:•rd• •.•.... pr:oh~.bi.f ~J. .··p'1bli~o , p~rt ic ip•r ; en .• l.as. • f~ estas;. - . 

•:•· ••.•• ::·~~;~~.~áf~~¡~~·•d~:~··:~~~r~~.-~¡,~.;:1 .. ~~~.~-·~··•.if·~·t>:P:····.•·~¿ti~:iia:>¡:~~~i~.···.;·· 
,. · .~ d~:·~i ·;;.:;¡~•- ·o~i•poa / ~~~ó· .,n~ ·d~iis 1a.. : ~·e1.~ciion~~. ,fú~cÍ~ ·~ 

•·'. •· ... •,' ~j~t~·~·· ~~~{!'1~~,;~i·.:i\ ' ' ,'' ' 
r";' ~;-;:,--. •, •;•'O.- •,' ~t)\\• 

·¡.·,o·• ·._,::·o.;.,_:.,,.:· .. _,'_ '_'. _.·,,I·'.., 



Como este ejemplo hay muchos. mis.La que más nos inter!, 

sa de las reformas constitucionales es el. artículo So. dLl 

10 de junio de 1898, que mantuvo las prohibiciones reli9i~ 

sas en su mismo esp!ritu~ 

La modif.icaci6n constitucional del artículo 27 del 14-

de mayo.de 1901, reiter~ el principio de la iricapacidad de 

l~s corporaciones e instituciones reliqiosas, y ~Gride las 
. . . 

civiles que estuviesen bajo el pat.ron~to, direcci~n o ad111! 

nistraci6n del ~ismo.de algGn cult6,_ para ~dquirir.~ admi• 

·. nistrar bienes raíces. 

·4.2.a.- constitución de 19p. 

· Los art!culos relA.cionados con .la. J.°g-iesia~ en-. 

··la constituci6n de Quer6taro.de 1917 ~- soni 

·. ''Art!cufo Jo.;~ La educacidn_ ·q~e' illlp&l'.te el. ~s~ado .. F~d! . . 

rác:icSn; Est~dos •. Hu ni~ iplos tended a d~~arrol.i°ar arm6~ica .. 
-: . ·'. ',' ·. ' ·. ' ; .· . ' -
. ment'e todas· las. fac.ul tades del se~ humano y.· fomehtaá en ;.; · 

' . . :. . ' . . ~ ; ' . .. . . . ' . - , 

; .. · · .. -

~ú,' a la. vez,el amor a ia patria· y'.la conciencia de 
. . . ' . . -

uci~ridad i!lternac:ional .~n la i~dependel1~ia y en la:. 

cia:·• 
., . ' 

I. ~--. Garant:iz~da p()r. el; artículo -24 la. libe~tlld ae: 
," . . ' -. . . ' ·~ ' 

ctcénc.fcis"~·.···•ei cl:'.iterio _,qµe· o~iéntiÜ:á.·il 'dicha ,~du~~c.i6n 

' ·,. ~~nt~ndr& ~~~;''cb~pleto ~jeno :a\ ~,ualquteJ: .do~"t.rin'a reli9i~'' 
. ; . ' . \ :--_ ". : ' .. · ··~,; 

,.· ·· C.~~. f.;~~s~~é.•~Jff~~:. resul.~~Ci~~·~e_i:~#~~~~.~ó.;ci~llt~·(.~#~;.;?~u~.·····.·. 
' ·.. 6-~~t~ eÓiitra '.~ª Íqpórart9.J.~{ y ~~~:.~f~b'to~;~ .. i~s é~r.vidÜnt' ;.~.,; .. 
·.·.·•::· .. :b~es/ 1os·.'f:a~~~Ís~~s·.•i:1Ós, ·p~ej~~\iio~·;~'.~·:e .. /··· . ..-.; · .. 

,: ' ...... ,-~ ., . .. • .. "- .~. . ... ·;.,."- :··:' " .. ., _ .. ," . ' ·;' ; . - ; ;' •··. ·-:' i 

•· · · .. ir . ..;· I.os;.pá'.i~lci.~ú~res ·~~~r~n':'ik:~~~·t.ii ¡duc•aci~d ~h: -· .· 
~'-':-:·_-. 'J···.'-., ·. ' 
:._: ... :: i 

_, '" .; 

·:;,;_;., .. ·!,_:.::' 
. , ·" ·; ·" ~-~: i ¡ ;·. '. _: - .... 

·. , ... ,.. ··-,.,; 



sus tipo·s y c¡rados. Par, por lo que concierne a la educa -

cicSn en primaria, secundaria y normal y a la da cualquier -

tipo o qrado, destinada a obreros y a campesinos, deberán-

obtener previamente, l!n cada caso, la autorización expresa 

del poder público. Dicha autorización podrá ser negada o -

revo~ada, sin que entra tales resoluciones pro~eda juicio-

o recurso alguno ••• 

J:V.- Las.corporaciones reliqiosas, los ministros de -

.ios cultos, las sociedades por acciories q~e, exclusiva~ -
' . -, . , ' 

predominantemente realicen ~ctividades educativas; . y las.· .. 

. · .. asociaciones. o societiades li9'adas con la ptopa~anda ,de _;..;.. .. ····-' . ·' . . . ' ' 
. . . 

~ualqui~E'· credo religio.so, no intervendrfn en forma alguna 

~n P.lanteles en qlle u im,Parte ed~cación prim~ria¡. secund!, .· 

ri.a y norm¡ti y la .déstinada a obreros o a campesinos~" ••• (32) 

Ait1'c.ulo So.-. "·. • iú Estad~ no puede permitir que se 

'lle':'~ a :eféc.to ninqún oo~tl:~to, pacto o conveni'o. que tenqa 

:p~r objeto el ·menosc~b~, lá perdid.;,. o ei irrevocable sacr.!_ . 

• ffc:io de la libertad del hombre, .ya<sea por c.a~sa. áe ti:-aba..: 

'f~, de edu~~~ión, o de. v.oto reliqios~. La lef,·<.6il ·conse "".-
. . . 

cüehcia, nO permite el· estabhcimiento ca órdán'es ~<:>ll~sti ;..: . 

cas, é'~a.lqtüara ·que Séla ··fa Cl~nc,.mlnac:J.Ón .U obf~to:con que>2 
. ;_·. ,··.::.;·: : ... ·. '·,_-., 

' . ~ préteni:la.h·· ~~.i.9:t,r~e~ •. < 33) : .. 
•• ' -•• ' - ' ·-' ,;·. ~-- - : "' • 'j• •• - ,- " _. • < • • 

:: .• ·A(t!éii1b ~~~ - . T~do · ~~~bré ~ª ii~~e 
·.·_,: ;' ,·-, ' ,-. ·' .. , -·. '.· .. -: 

,/,. 

:- .:·.;·.>:· 

/:.132>··. 
:· .. ',. ·::·_·t:.:-.<:/ . .:<:: :. 

e .~· ·.{f:J}: 

:_:·:_:. : ~-. 

· ...•.. ····~~~~:'~.ª~.i.~e.~·,,;··-~'.~11~~;~-;;~º .... bi •• 
··:··.' -. 



creE:;icia religiosa quemás le agrade y para practicar las C!, 

remonias, devociones o actos .del culto respectivoi en los -

templos o en su domicilio particular, siempre que no cona-

tituya un delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse~. 

precisamente dentro de .iOS templ()s, los C\lales ·estarán bajo-

la vigilanc.ia de .la a~toridad.- (34) 

"Artículo 27.- ~ •• II.- La~ asociaciones religio,as de~ 

nominadas iglesias, cualqu¿r.a, que se~ su credo, ·.no podrán, : ·. 
' ... 

en ~inqún caso, tener capacidad P<':lra ·adquirir, poseer «;) a~ 
·, ·~ . . .; . 

ministrar bienes. ra1ces, ni capitales impuestos sobre ellos¡:· 
" ' .• . : ·--. 

los que tuvieren actualmente, por sí. o poi' interpósita pe.í:'~ 
- ' - . '. . ' . 

sona, entrarán ál dominio de la nación, concediéndose acCi.ón 
' . . ·, . .: ·. .· . 

. popular para denunciar:: los !;>Lenes qúe se hayen:, en tal caso~·.· 

La prueba de presun~iones s~rá bast~nt~• para. <lec::larar fund,!. 

. da clenu~·cia. •Los. templos destinados al cUlto público son. de 

la .propiedad de la naC'ión, represontd.dá: por. el Goblerno :Fe

. deiál ,· quien determinar~· los que debe~ conti!luar destinados 
' - ' .. . . ' . . .... ,, ··. . ',· . -· . - , 

_.,., . a .su. objet6. Í.os obispados, casas c\lruies, sem~nários•; 

. ·los o colegio El -de asoci~ciones. rel,i.~iosa~, conve'n~os Ó 
.... · ::.'"·,·' ... . : ·'".'·<<" :--·.·-· 

: ,,· quier·citro.:ec;tiÜc'Ú> qui! liiibiere>sid.o ~onst.ruície> o destinado 1 .· ... 

<:~ .ii la···acimj.~is~#ación~ .. ~ropa4and~ ó/~~s:~ñanza:d.~ •. u~:\;u~to 't~7•·',, 
!.· •ü9 ioso, .. 1;>asará~.;c1é~·c1~: '1u~qo', •. <iE!<_:Pieno 4er(!cho-,. ·ii.1. domlnid;..< 

•. <.4i'r:'ecto .. '.;ci,>'1a/n, aci6ti/~~ara •de¡~~l.~a;·~e' excluslvain¡nt'E! ~ ··, 
" ., ; ~ ·.'· 

~ - •• J 

... -~ ; ' 
\ . ,, . 

, Felip~:r- gb~ 
. .' ·-: "~-·:,,·,· ... '· '·' > ' "»', i ~ •. 

. . /':: =·:· . .':.''· .. _;_ : :.,-:": ·. -,,'; :·. · ... : ;: .. ~-. . \ '" .. • - . ' . ' 
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servicios pablicos de la federación o de los Estadós en sus 

respectiv~s jurisdicciones. 

Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el cul 

to público, ser&n propiedad de la nación." (35) 

Art!culo 130.- "Corre~ponde a los PodereG Federales 

ejercer e~ materia de culto reliqioso y disciplina exter~a, 

la in,ervención que designen las leyes. Las demás autorida~ 

des obrarán como auxiliares de la Federación. 

Bl conc¡reso no puede dictar leyes estableciendo ·o prohf 

.. :biendo .religión cualquiera. 
. . 

. ,'' 

El. matrimohio .es .un contrato civiL Este y los demás a!:_ ,; 

toa del estado.civil ~e las·personas, ~onde la e~clusiva -

competencia. .de los funcionarios y autoridades del orden ci~ 
. ; . 

vil, en los términos prevenidos por las leycu, y tendrán. 

ta .fQerza y vdidez. que la.i¡i,· mismas les atribuyan: 

•. ·· La: sim~le promesa de dectr verdad .y de cumplir las 
'·.. ' . . . ..... , 

·qacion~s que !Je.có,ntraen, sujeta: al que la hace; en caso. de.· 

que,faltare a·ellál a la!>. penas~uecon tal.motivo 

la ley • 

. . La ley no reconoce p~rSOJ\aHdad alguna a las 
'·.' _· 

.·;eÚgi~sas ~~nom1.n11d¡~ ig1esiás. 
. . . . .. ,·.. .. . - ' ... ··,,, 

·.·· .. 

'i.bs mt~Íst):.o'~. d~· {~~ C:~ltbs sedÍri C:ons Íde'X:aa~s ,,. . \. 
' ~· -, . ./ 

'·<·'.' ·,f ·• '" 

'.~o~.~·:1~·~ l~~~s; que· sober • 1a 
:;· ' ·_·:: i·:· 

•' ,-' ~·.] : -.'',r • ' • ¡ ~ /• • • • ; 

. Tena. ka~rf ez, FeÚ.pe; 
• '. .. • ~ ~: ; .•. · l i: ' 



Las legislaturas d·e. los Estados únicamente tendrán facu! 

tad de determinar,_ segGn lPs necesidades locales, el nGmero 

máximo de ministros de los cultos. 

Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el ministe 

rio de cualquier culto se necesita ser mex~cano por naci --

miento. 

Los ministros de los.cultos nunca podrán, en reuni6n pg_ 

blica o privada constituida en junta, .ni en •ctos del culto 

.o de pr~pa9anda reli9idsa, hacer cr!~ica de las leyes fund~.

' mentales del país r: de las autoridades en particu~ar o en qe~ 
' ... , . ' . . 

neral •del 9'obierno; no ~endrán voto act:ivo ni. pasivo, ni de 

racho para asociarse con fines pólítl.cos. 
' ' . . 

Para, dedicar .al _culto nuevos locales abiertos al_ públi-; 

cose necesita permiso de la Secretar!a de Gobernación, --· 

· _oyendo previamente al Gobiernó del E~tado. Debe. haber en .

:tó~o tem~io un encar9ado de él, res.l?onsable ante la _aut~ri- <> 
•. . 

dad del cumplimiento de las ley_es sobre discipÚlla reliqió-

en· dicho templó y de" los objetos. ¡:ierténecie,ntes 11:1 é:ul.-

encargado de. cad.'a t;ell\plo, en unión de:· die_z vecinos .. :.:, : 

-:lll~~--~ ·~~isará;~~esde luego.·. á.:i~·· .. ·aiJ~ó.ridad. lllunicipaf.q~ien• es~ 
·. · .... :•., ... · ... : . . ·.;,·· : ...... ·· .. ,,· . _. '"'• '···· 

.}a'.p~rso~~:q)ié• est;á· a <:a:r~odef re~~#fd:o:>;~~~Pi~;/'l'o~.o ca~}--·· 

.6':i.6 .se a·v_is~rá'. p~r''el.~inistro qU.e\~e:~·~/.~~~mpiJ.fi.,a..do.'d.e.1 
. . ... ; . . : :' .. ·-··.. " : . :- ;·-~: ·:- - . 

•>:~ ·. t~.ante _·y· .•. d1.e:z~.·.:~ecLnos· ~úis .• • tá- áutO~f?acf mu_ni~i~ar_,'.f b<lj,?•-• 
. ···:1 :, '·Y" 

·. : .. -'· 



pena llevar& un li~ro 'ª registro de los templo&, ·y otro,"".' 

de los encar9ados. De todo permiso para abrir al. público -

un nuevo templo,o del relativo a cambio de un encargado, -

la autoridad municipal dará noticia a la Secretar!a de Go-

bernaci6n, por con"ucto del gobernador del Estado. En el -· 

interior de los templos podrán recaudarse donativos en ob-

jetos muebles. 

Por ninqún motivo se revalidara, otorgará dispensa o .;. · 

se determinar& cualquier otro' tramite que tenga por fin 

. d<i:r validez, en los cursos oficiales, a estudios hechos en .. 

los establecimientos destinr~os a la ensefianza prof~sional 
. . ~- .. ·~ 

de. los ministros de los cultos: La autoridad· que infrinja'~ 

esta disposicion sera penalmente responsable.y.la dispensa 

o trámite referido será nulo y traerá consigo ia nu.lidad ~ 

del t!tulo profesional. para cuya obtención haya sido par.te< 

la in!racci6n de ea te precepto. · ··· · .. · · · : .. · · · 
0 

Las.publicaciones periódicas·dec<i.rácter ~onfesional~.'"'.' 
. . 

ya sean por .. programa~ por su. titulo o <simplemente por sus 

· .... tendencias ordinarias; n,Ó podrSn··~omentar asunt~s po;Uti 
·: ' - .· - ·. ,. ·, . --.. ;. . : 

cos nad.onales ~ ni i"hforínaí: sob;e ~c:to's de :las a.trt~ridad~s 

del pa!s o de parti~uiar'e~~ que se ,relétét~rien; dj,~e~t.me~t.~ 
:-,, ,·,.-.'.·. ' . . .. .'- . . ,_.:,.:·}···_ . ·' . , - . 

, -. ·· ~~~-· .-~·¡. · .E'.u~C+an·~~i e~t,~->~.-~-~~?., la,s.~ :1~~~t.1/t·~~--~~-n~!~·~«\~_:ti~1-~~~:~~~-·~:··.:'.: ~;.>~->~-~~":·\::-->-.. ,' 

s11 ;·de aqrup;.ciones' pÓ·Üt".i.C:as ~uyo tit_ulo' t/.n9a:. 
' . . . ' ··;--.· -·· "'' . - . ,7 -· ,;._--_ ·--

_: .... , 
· 0 gra o incU~a.c:i6n cu.aiquiera que ia· relacion,\con. a.iguna ._~ 

, • _.·(- • • '(:~ :: ,.,-- - ::·~~ • ¡, ·;~--~- ,-,_; 

.\~onfesi6n.reü9iosa• 
•. -· - - ,: .. ·. ~ ; • : -.; :. . - .• . '·-· .-<:'.,;¡· .. · ... . : 



reuriones de car4cter político. 

N(,, podrá heredar por sí, ni por interpósita persona, ni 

recibir por ningGn título un mini~tro de cualquier culto, -

un inmueble ocupado por cualquie~a asociación d~ propaganda 

religiosa, o de fines religiosos, o de beneficencia. Los --

ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser -

herederos; por testaianto, de los ministros del mismo culto, 

o de .~n particular con quien no t~nqan parentesco dentro --

del cuartp grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o deaso~iaci2_ 

nes religiosas· se regirán para s~ adquis.ición p~r pai:Uc~l!! 

res, conforme al art!culo 27 de' ésta Constituc:i6n. 

·Los procesos por infracci6n a las anter.iores bases nun-

ca serán vistos en.Jurado." (36) . . . . 

Este artículo 130 constituc1~~al ~s ampliád<> y coine~ta•. 

do. en· su ley réqúunentaria, publicada en ei "Diar,i(), Of.icial" 
' ' ' 

éi 18 de enero de l9Ú. Siendo Pre'si,Jerite Plutarco' Elías C~ 

·.·.Hes~ 

Sé puede 'COtnéntar ampl,iamente es~e art!c:ulo, peró s'ólo;,;. 

rio~ c:oncretarf;lmos a dar alqunoli 'i'l~peatos; de el: se e~tabl~ce 
; :.;. ;:.·· 

·p~r: ~jemplo .·que~···\".corre~ponde .. ~.:·l<>s. p'ol,ier~_s< federales: C;?jer':.. 

., , ce'r ~n: ~~~e.ria ·~~Ocultoº .c;te~lnos,' q1Je es 'o;~la La 
~->--\ ~,- ; :<: '. ·;_ ":. ,·. . ' ' . . ¡ ., - ; .: ;" '. . • -·' . ' ••.. 

ci6n de ia fed~~á~i6n 'en e¡ 'contr'~i de .. cuÚ:o ',ya 
·' .- :·,.( . - ~ . ,•_ -· . ' ·. ; - .• · ,, 1 ' ., :., '.. ,\• • : :: .• : .· . 

",\~&ifes.•.~escon~c:.~ Y~,~ adÍ:ividad~f!· des~rrbllíl~lls poi;los·, .t"•li .. 
. >·-·· >:·:-): ' .. -:;· 
:· 

. ·.r, 

.Felipe',: ~b;;:·~:c:~t.,hP:~ s?,6. 
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"las legislaturas de los estados únicamente tendrán fa

cultad de determinar, se9ún las necesidades local~s, el nú-l 

mero miximo de ministros de los cultos•, aquí pgdemos come~ 

tar la realidad los señores diputados de los estados iqno -

ran ~uantos templos y ministros hay en sus municíp.os. 

"Para ejercer el ministerio de cualquier culto se nece

sita ser mexicano por nacimiento• de esto podemos decir hay 

un qran número de ministros extranjeros que ofician en las

iglesias. 

"Ni derecho para asociarse con fines políticos". Al 

efecto sabemos que últimamente se ha multipllcado esta par

tic ipaci5n eón fines políticos. 

"Permiso de la Secretaría de Gobernación• de los grupos 

religiosos que hay en M~xico son pocos los que tramitan es

te requisito. 

"El encargado de cada templo avisari a las autoridades

municipales" esto no se cumple. 

Como último comentario a este artículo, sólo diremos que 

se ha violado en toaos~los aspectos. En lo económico, polí

tico, educati~o, etc., 



C A P I T U L O 5. 

S.- LA IGLESIA Y EL ESTADO EN LOS ULITMOS AROS. 

5.1.- Introducci6n. 

No fu~ s~ficiente el tricinf~ de la repfiblics so -

b_re la inte,rvención francesa ·y el Imperio, ni las leyes de-, 

Refor~a, .como expresi6n jur!dica. de la causa republicaqa --
' ,· - ' 

contra el dominio feudal de la igle¡¡¡ia, para derrotar el el_!. 
• ~ • • : < 

ro. Acorde con' esto, explica el licenCiado. Portes Gil: •En..; 
. . . 

,tre los. plieg~es de b p()lítica de conciliación, concebida..:. 
. . 

ypuesta en· practica porPorfÚio O!.az, asomó la cabezade-

lá hidra:. rediviv~.· Dem~estra ·que ··~~ iglesia volvió a· hacer.:..· 

. se la · c;rra11: propietaria, for111ó. parte de. soéiedades mercan ti.,.. 

·.les y bancarias. y. volvió a· tener influencia en la educaci6n • 

. El autor o:frece 4,atos ,'concretoii de los negoéios en los que

el poder élerical volvió a iri~iltrarse." (1) 

·.· ... 5. 2. '- Pártido Católico N~ciónal. 

Los, cat6licos siempre.· con el deseo. de. alcanz.ar-

el poder .. d~fE.stado fundéln en 'mayo ·de. 1911 e~ partido. Cat6H:. 

c'o· Naci.on~l hon Einlllélriu~1 A~or., :Gabri~l· Rer~ández/~iuiuel' F • . '.' , '., .... , . .. ' .. ·. : ... ',•, . '; ' '••\ ':·: .. · ·' ',.. . , 

. :'de fa; ao·i,:{.1{~ta¿'i:-iiu~t!n~.i del ca1r1p:o 'l. otr~~'; .bajo' 

,· ',~~ios r.· .P~~ri~'.y Liberhad"• ····~ste: p'~itíd~: H .~~op~~~ ~gr~pat.-'. 
,. •., ·.··, 'ª los cáái:~:c~$ pará CJ1lª ejercüú:·~n.:-:sus; der:e-~h()~ ae 

'·' ,· >-.: . 

L 'o :tl.r 'PO~~~~ 'Gi.l.'; .E~iú~ ·"La Luc~~ aef• ~d<ie/c.t.;tl:/y el 
,_ ..... • :·' ·' . l" : ... (: .·. «':';'':¡ -:' . ,·, 

I?ublica_~iones. M.~xi~~riil~, f9á3~ .. p~ · i~ > 
/i 



n!a, bajo· puntos como e::itos: libertad de e.r: 3eñanza y reli-
. . 

gión, as! como la creación. de instituciones de crédito para 

la industria y la agricultura. "El Partido Católico Nacio -

nal llegó a tener 783 centros y 485,8~6 socios en toda la -

Repúclia. Dominaba an los estados de Jalisco; Michoacán, 

Guanajuato, México, Zacatecas, Colima y 'el territorio de Te 

pie~ ejerc!a poderosa influencia en los restantes, excepto-

. en los estados fronterizos, adonde aún no se había extendi-

do. ~ri 1912. Ed Jallscó tenía 142 centros.y 82~~12 •deptos;~ 

en Michoaoan in centros y 65, 604 ~filiados; en Guanafliáto- .· · 

centros y 37,216 socios~" •(2) Estep~rtido era muy fuer:_,, 

tal como lo veremos .adelante. "En. las· elecC::iones. federa· 
.,. . . ' ' -· 

les de junio dé. 1912, prés~ntó el partido católico cinco-

candidatos para·1a Supnma Corte, 19 para senadores y 193 -

para la.Cámara de DiJ?utados. De ellos entraron cuatro al se 
:''.~,· 

'·.nado y· 29 en la Cáma~a.. Los dip~ta.dos ehctos. habtan sido ~ 

Ú, y 46 fUerc>n eÜmin.A'dos c~nforll'te al crite:ri~ político .. ~:-· 
. , : ~ ' ·: - . . . ' . . . . ' ·. ' , 

., 'que puso .·en jue9d el: diputado progresista Luls Cabrera~ .sin 

'/ ,·. 
,· . ·: .. _.-'('··· 

llhrir. siquiera los 'ªJ.CP&dientes de. las elecciones supletorJ.is 
. . . . . . . . . 

d~ ~a.r~o de 1913 :entraron en la Cámara :de Diputados 
. '·:·. 

y :~st. su:: número .fue ..• de .31·. 

éltsiila¡a:,. Jod ,oi.ilfst;o'r:i.a . 
. '·"". 

. ·~ 



Los estados de mayor representación católica fueron:~ 

Guana~uato con 4 diputados, Jalisco, México, Hichoacán y Za 

catecas, 3 e~ cada uno de ellos. 

De las elecciones municipales gan6 la mayoría de 

ellaj en Jalisco, 26 en Michoac&n, varias en Chiapas, las -

de te6n e Irapuato en Guanajua~o~ y las de sus ~apitales ~n 

Aguascalientes, oaxa~a, Puebla, Quer~taro y Veracruz. En la 

capital de la Repdblica~ en Morelia¡~y en varios lugares de 
i•' 

c6iapa~~· fue estorbado o anulado el tri~nfo de los cat6li -

cos. 

Logró igualmente tener diputados eri.las legislaturas-
·. . ,', . ' : 

de, los es.tados: · uno ·en Aquascalientes, ·dos en. Michoacán, d~s 
- . ' ,· 

en Ve.racruz, cuatro en el Estado .de Mi!xico, y doce en .el· de 

Jalisco> 

tro iriiher~s estados, donde fueron ,qober~\adox-es, respectiv!,. 

- ·mente, don carlos;E.:.Loyola.,'dori José:L5pez Por.ü.i10 .y'.Ro"".-:o:; .· ' - .. . . . .. ' . . . . . ·. "-,··'·' ·.· ··. . .. ' ' .. 

jas, don Francisc~ ·.León de Ja, Barra; y don R,af~~l Ce~ic~l.°p~ ' 
, .. 

: '.: Es1:e .p~xticio~·'a· pesar: de.:.su 9''.~an ixl.fl.~encfa, qu'ed~; --
, ",; '· . ' '. - ,. . - . ' . ·' . . . - ; ;:1~· 

,··· antlla4o_ p9r olacon~titu~idrl' de°.l9l·7 ~· ~S()~~su~ .j.;:r¡incipales'.,ar;..·. 
' •. -i ;_· ' : ~- -,. ' . '' , ._.;·· , . ··'.~~·-.: .. , 

·· .;~#!'cUl:C;f~_: <3~S-.--~' .~.~.·;~. ·,,~·;-~~~-_/.y~.:J~J·o.··_ 1·os -.,,~~e,.: tZ.~~~·n '..~~,.·.•'ar. 
_-:<···:.:: ; ~:: ; 

. ,.,,-_, \,.-



-··:, 

suficient~ para ac~bar con el clero y·c~n trda influencia

cultural, política y económici. 

El clero no se va a dar por vencido en esta ocaslón. 

En el mismo afio en que 1a nueva Carta Magna se. aprob6 y --

_ promulq6, ~n 1917, el episcopado m~xicano hizo una desafia~ 

te declaracicSn en la que afirmó que la constituci.ón "hi.ere . 

'los sacrat!simos. de la iglesia ca_ttslica, de la sociedad ~!. 

xicanay los individuales de los c~istianos, proclama prin 
-.. • ,· ;" • ; • • e'.• • '• - .- .. • •.·. -

cipios contrakios a· la verdad enseñada por JesucriSto ••• y 

ar~anca de cuajo los pocos derechos que la constitución 
. ·. . ·-

1857 reconocid a Ia·iqlesia C".:>mo sociedad•." (4) 

El clero se quejaba de dos pxéceptos: del 27 ·aonsti~ 

·. ·, 'tucional,_ q~e la_p.roh.:i,b!aadqui~i~ ble.ne~ r~!ces ,o capita

les_ impuestC>s .ª ellos~ y 'del 130, que no ;~eéonoc!a.• a 
ria igl~sia.·p~·rsonalid¡~ :jur!di.c:a.:t.E!dol!:a tambiÉÍfÍ·· 1a 

;• • • • ., .:, ' • • • < "L ,• • ••·'" '.• • •," •, 

· :bi~idn, que se te imponíél. de imp¡:irtir el1$efianza. raÍi~.i.osa.: . 

a ··.nivel. prj,mari.o y secunc1~r:l.o. Adeun&s de iá. no participa~ 
', ·:.:. '. 

·. C:i.6n c:fe~.miriistros de culto .~n la, ·v.i.d~ polfti.C:a •.• Esto les. ~ 

qui.taba· toda 'posÚ.li.dad. de $~quirse or9ati~~'.an<io· e~ parti·:.. ,'·', . .' ... :, _·_., ,: . ; , .' ._ - -> ¡ .. -.• :." ....... ., .. _. 

··;;:~º~(~ét!ti·~~-~/> -1~ :•· 
. ' '· s::i~~Y{;~':'Rebeltls_~:·cf'f~i~~~-- . ·. :; . :·; ,.>, ; C;' ). 

····•· .c~ilii;f,6~.~¡f ,.~,t1:~~;;¡{~:~r::·;:rr~;:~~~ !~~~::::::~:": ··••·· ·, ·~··········· 
:-.·;;--~ :,:\:·'. .:\_... ;·:_" ::>.~: .. ·. ;,;.·" ·:-- . '• ··~·,·,.,_ .. ~ ... ' ... · ""'" -· ·_:,.· .... ·: .. ,'¡•.: ·.:., .. · .. . ·· ·;--:. ·.~;,"/'_~;; •. .-./_ ••.. ,.,_ 

.. . d'*/~~iscop'·-·~-.:~ :en l9i7 'c()i1$:~ ~~-:~º~~s~,~~~~t6~.:>r.~~:~~eiíi < ... ' '\_,; 
~,· ..... •':'·:; .',' ,'·• 1,:.:1 :!: I,· ~:< !'-:· '."t ·._:~;· -'"¡~.:,. ( ·• 

.. ~ :.':": ::;··;"... . _;.·.- ·~·_. _ _;,,,,~.... '· .''. .,. .. ) ,i'';' .;,.• \.· .:":.·· ... ::, ·':·:'·.~ >.·:)··:· 
"( ,'' /' .. < '' • ;'.:~·,:r;' : : ":: . .:.;·:•.: :/ << .. :.\-~-~~<;: "•"",",~"~;;~ 

.ob~ ;c_iti ~•. is. ;.,,.· · ·.. . ',\, 
:: ·" _. '": , »,. ·~¡: ·~- ·:.:' . . " . ·,' : : ~ ,: ' ~;; 

•··.C.,; J' 
' ·-:: ::~: 

·. ·, ~-- . 

'<' 



dos sostuvieroll que no quita.r1an. punto ni collla de lo dicho. 

La publicaci6n era la siguiente: ~Gran Asamblea Nacional -

del Episcopado Mexicano.. Al regreso de los señores arzobi.!, 

p~ de Duranqo y Obispo de San Luis Potos! doctores José ~ 

Maria González Val•ncia y Miguel de la "ora, se celebrará-
. . 

una nueva asamblea del episcopado nacional. •• se discutirá 
·., ' . . ' 

·la forma de .:llevar a c~bo. la dl!;lfensa de los intereses. de.l -

.catolicismo en México, conforrll.e. a 

. ·'' ti cano i d.e qúe soll por'tado:r::es los sefiores .oe 

zález Valené:::ia. ·•Una de la.$· proposiciones que 
._ ·:· .... · . ·. . ' ·. -. 

• ,> • , >' :_:. ., \ ._- . - . . - ' . .-:. -- .. -,- ' . : . " ;·· .· ··. :.-· :···_. :· . 

~~dos.prelados sera emprender una.cainpaña:dentto de'h .,--

ley co~tra detérmi~~dos preceptos · co'nstituciomües ~ 

artículo 3o~, So.: 27 yl30 •. (S> 

A loi; pocos·. d!as se ~n<:endta. la· guerr11 

. Defens.ora ·~e l~ Id.be~:tac[ ·Reliqió~a,<la.: .. tin.itsri 
'.···, daÚ.~co y>ia ,A~ociación c,a~cS:lica. dei1~ .. ~uveti~ud 

,_._ .. ' ' ... ·· 

'·,: :, t~c..rMl, . ~ni e ron SUS• esfuerzos. y e~p:i.endi~ro~ una: éampaña -

,·,,'> :~iaJ t6do el pa!s ce>nt~~•• ia viqe.ncia. ~~{.estas it.orllia:s~; El pr_s>. 

_,,; 
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dos sostuvieron que no quitar!an punto ni coma de lo dicho • 

. La publicación era la siquiente: "Gran Asamblea Nacional -

del Episcopado Mexicano. Al regreso de los .señores arzobi,! 

po de Duran90 y Obispo de San Luis Potosí doctores José -

María González. Valencia y Miguel de .la Mora, se· celebrará-

una· nueva· asamblea .del episcopado nacional.... se discutirá 
' . ' 

. la. fo'rma- d~ llevar a. :cabo la defensa de los intereses del.-> 

cat;oÜ~isino en México,< confor~e a. las instrucciones del• Va 
:_ ... : "·: . . ; _;·:·:.-.. " ·.· . . '.-· 

tic.in() / de que son ,portadores los s~fiores be la Mora y Gon .· 
. \ ·-·· 

i.ález Valenéia. uria de las proposicÍ.i:foes· qu(!• presentarán, -

vari~~ preiad6s sJ~á emprender una cam~~ña de~tro de·¿ :_'. 

ley ·con~~ad~t.ermlnado~ prece~~os consti'tucionahs·~ 
. -·· 

son: artículo ,3o., _so .• 27 y 130. (5) 

A /lo_s :pocÓs dÍllS s~ encend!1f la querra civil.' La 

·.·.· ... (ACJMl/ tinieron sus,~es~uerzo~Vy. empiend.ieron una campaiÍa 
. .' :·-· "· ; . .-.. ' ~ ' . . ... -· . . . . -' ·:' : . 1-.: . .' . '... ""' ' 

. ' 
. : en .todo' el. paí.s:cont~a la.".viqencia de eÍtas ·nof,'ma.s:. El pro· 

'·. -.,, •· . ···:, :,_'!'._. "·':,--,:,· 1,' :._· ·, ,:·_· .. ,·· ·;; _:, .... _,, ..• ·.· .... ·.·:· ··.·. ·:-

~·~%·· ~~;~~¡~:~ \~;:~:~:~+i.~;m;~be·~.:.•.·_':1•_.:;_._re·.·.··.·.·•.•·.nª_ •. ·.• .. •• .. •.·· .•.•.•. ·.'._ .. :.:_ ..• _.u •. :

1
·•.· .. ·.•_ªe __ ·.·.·•.· ...••.• _

9
_·.····._·ºs• .. •·.·.:_· .. :·.•.·.·.· ........ :_f_• .. ···.:_:_ .. ·.•.·.·.·.···º··;········.· .•.•.•. ·.•.·.:_._:: .. ·ª·':····•.·.·~.-:·····ºº· :_m_.:·.·.·_ •. :_ •... º_ .. ·.·.·······.·.v_:_.•·.~······ .... :.•.·.········-~·.·v:_·_ .•. _ •. :.:_·.'._·_;_:.• ..... ···.e·········:_1•.•.;.•.•ª.~.-.•.•..•.•.•.. ·.·····r·;_ .. •.·_ .. :_ .... ~_ .. ·_· .. ;_:_._.L · ;ti· . /'2!i ig~;~f~}~~·f :~'.'~~~~r . 1? .· .. • . . •• .. . .. .; , 

:;¡ ... ·.·. iqlt!~.i~\·.católipa.,de>M~x~co~:··N() ;;¡eH#i:ic:('~~~:(t';r:a~ e,L,inc,,vint'~~!i''>;•· .········:. 
:;~=¡_(·.:'-'.. - :- : __ ~>..:-;,,:;. -··. . ·,"- :.·:--··"· ,·.,,.,~-,-·-¡ ... '-. . ''!"·· :··: :e-.:.;:;.~-'·;-: --r..--:;J\~; 

. . . .•·.to'~.r:madó,;~~-·-· --~~t~~~~6····~~~n§~~~~~~~~~: ,~·Jiy~~~': ::~s~&.1~~>·~~ ;_~.!~:/ .¡ ·.····.·.•· ,.:.;.; 

:.,·(· ··l isc~}{M{:~·~~:~~~~f 9U.~1'.?ti<lt6 ~ . ~-"n ·Lui ~· ~ét·6~r.'i ,z¡C:~~ef~~; ~;. , , <· .':: 
~:.-_-._;. :·-'.·" .. ~; --.·.·.·_'. __ .. ·.•·.· :;·_;,·::<- :-:•:· .-<,_:: ·.·,; c;;j: .• _.:,.:· .':·;',:;::. ·:··.r· :::-~: ... (,:::;:-: . ' ;'.:;'( '~~:./.~:-'._:~.·~· >~:· ,,_ '//·-.. J·:;_-:: · .. f-,'.::·· 
.. o;·.;". '~.:~·->-; •i·, ;•/,:· .. <·; .'.•.·:· .. _,_~:..:··' .,,- ·' '-'>-:.-,,;,:.-:_·,'. "" ::: :_·:!~· 

;" ; (?l GQ~ :~~.;~" ~;~¡'~#~ \' ~o~~ :~¡¡; ~~hit •r iJ•\1~· ,· • • ' • .• •··••·. ·: :; •.. ·•' · : ti ~1 
·:·::~'-: ·. ·,,.:·>.·-.:·: , .. ;.,, .·:~--;;·, ·.; ;~·.-.).:.',: ·.·- ,,.r ··,- ... -~·' 

. . . " .. ~.'.:·~ ~.:· .\: ·•· _. : ' . ~: . - ' :. . -. 

~ :~~-;, '~ ·. : ' .'.~ ~-·.·.• .. •_,:·.· .. :·./··" - ,' ·~:· " ' .. 



otros. Los levantados en armas fueron llamados "c:risteros" 
· .. 

por: su grito de guerra, "viva cx:isto rey." .La liga. los ll!, · 

maba "guardia nacional." 

Nos dice Vicente Fuentes Díaz.ºfueron ios campesinos 

mexicanbs, en verdad, los qua llevaron el peso de la lucha, 

~unque centenares.de ellos fueron pasto de la demagogia y-

.· la propaqanda de. ios curas~ La x:ebelión c:ristera estuvo -;¡, 

'·· 
. alimentada por los latifundistas c;¡ue habían sido lei;Jalmen

tcf.expropiadoa has.ta i926~ Ésto e~a e.vidente." (6) •· 

ta· lucha de la ig~.esi~ y. el Estado se suáviza cuando · 

se .alcanza ún alto grado.de violencia de los cfru¡>os mi:li~! 

r~a c:atcSlic~s co~tra personaj~s de fa.pol!tica:mexicana; -

. y .prlnc::ipdmentá contra.. el c¡enaral Alvaro Obreqó~;. el. 13 -
; ,-'• . . ''. ' . 

,. ·,. . ' 

de riovi.ambte de 1927 ea arx:ojada una bomba de.ntro ·de su ... -
·~; · ··: .. 

"autoÍit6yU cu,¡ndo tr~nsitab¿ por el Paaeo de la Reforiila., s!!_ 

otro' atendado y al fin .. es asesinado eri el réstaurante-> 
.. ' ' .· ~ . 

~olllbilh", en. San Anqel, el .l 7 de 'julio ,de' i92a1 por .. 

Jos& de. León· Toral,,miemb~o·•. de la AC:JM y d~ · 1a. iiqi:l. 

'~~.: acciones de la iqlesia am~cl:a.ntan, y s~a~i.i!~. 
·ia.·apli'.ca(:i'~n de• •.. ia ley·. 

' .,\. ' ".:: .. :. i:·;:,:,' ·-,.f.,; ·, 

.z··· >· .. r.am~~~~·~,a• ohr~9~.~'..«t~[~~n~+d~~~da. P~~·i11ti~~~~.· ... _, .. 

D• ; .. ·:. · •· ··· .. co~o .·•··~~·1•.·.· ·.cri:~~i\>~j~r:¡,~·7·.~·~·~·~!·.P~'.f · ~ri ·.f ~~f~.i.~~/···~·tl~~·~~~b.~··~··~-~·~.·~~···•·.•·. 
riilao-. por '1á• ¡,~~d.ieas cie moE.:i-as ~fi::li.~B_s'que \l'~ta'n. '.en 

'':.··.-·-,_~',.\'· ":- ... :.»-:, , ... ; ,:-:·~·~,-.,~-: \·· :,..,-.:'._-·:._·, 

fta'icadéÍ-, cau~tií~ 'ia:·$oluci.ón de' un,.oon'flicf:() 
:.:.-· .... :: ·,.· - - .. . ":··:>:<,:;:,;_ ~'f1 \' .·.::;· , '>'."!.C-.. :·~-'·,·· 

- .,. ',.,.. • • -· • o - - - :~-,,:\ 

;'.;.._:·\'.' -·:-.-,·:::~···;··;_,, .·: ·;·'.~:~-.-~~·:_·- ..... ·'!' ···;·~· ·< ~--.<~''/', 

;\: < _·;::-.:<:.. ,.-::; .. <- --~.>\.=_'.·~ .. )'. 

Poft.·· e~ dii,· C:em:i.lto. ob.·.t: ... /.i:1. tC;p· ·1 2.0.· : 
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de viejas ratees; provocado precisamente por el poder oscu-

rantista que. inspi~6 el ma9nicidio." (7) 

El clero, emprende adem~s, una labor de calumnia ant! 

patriótica, en el extranjero, para desprestigiar al gobier

no ~exicano, con ~l deseo de derri~arlo, y solicita para --

ello la intervención de los Estados Unidos. 

El 3 de julio de 192~, .·el Papa pronunció un foqoso 

>discur.so contra el gobierno 1Dexicano, por la cuesticSn .reli

giosa,· ante' l.os alumnos dél. Coleq.io p.!(o Latino Am~ricano,

.· .. · y a.l d!á siquiente, la cáncilled.a :'cie la santa Sede envics' ~· 
' . ' ' ' ' . , ., .. · , ~ 

una)::ircular dirigida.ª' todos los diplomiÍticos 'acre4itados• 
',",, 

ant~ el vaÜc~no y a los Nuncios y Delegados sostenidos por 
' .·:,,_. ' ••• j -. i· ... ' , .•. 

éste en.el extranjero, condenando bpol!tica.sequi.dapor -

el :·derieral Calles y haciéndolo aparecer como un persequidor 

.él¿,; l~ religtó.tl. 
·-:, 

· Varios.• ob_ispos, en d.iversos lugares·. del mundo~ par -
' ·. ' '· .. · . ·_. .. : - ··.-· .. · 

tiendo de.falsas informaciones,~ub:iicaronpastorales con,.. 
) .... ,· .. /:~.'.~::~<~ ·.·- : . ·.· '. - ,···;.'. ·: 

• .. · .... ·· tf._a: ~"!xicc>, Y. la prensa cat6liC.a se desat:o en. in)uriás y -. _ .. _ ·· .. _ .-·. .. ' 

··; .. ·. 

.•.. : .f.f,$1l~~i.~s>eii contra de las. ~~uto~idade's 'niex~c~rlas·: . El. Juei ~ 

. _ , •'<;:~#:Q,iJ..co :.riC);ti!ám.erfo~~º Tá:l'leú •dt! ~~e';r,a Yorlt, p11b~icp. uií~ · · 

:'·'··'~·~t:t·dui:ó,·.~i~:re~d.J a .sú·•qob¡e~~~ :<iue. rElt-ir.ara..-.~u ~icc>noci '-· 
•.• > :/ •. ~rn~~~···a1,·i~i ,q~~e;~1 ··4á¡h,~J en·· .. t~~t~·~u:.•• ~~•e'.:t-~~~is~ro-·. 
·<:/)í.i.~1{~ri~:·r.~:ii~~¡.,,s~1¡e:±t;;¡¡;~;~n•otroakftóÜi~·Í~i~é~·rven.•··-

.. ·:·citi~~d'{{o:s• Jf 5J~~~s u~id~~·-~~; , · .. ... . ; ( ;;. 
\ j_" -,,._~'· •• '.•:'.,- ~~ :'" ;·>C'.'-'" : • ; '" \ '. ' ' 

·- ., ·r:·:··,, ,... '~.::\-: ·::._.->-/.·'• 
.<<~-~-:·>:-·_,. <' .. : ·'-'.\"~" .... 

'.,::;" .~ :·:.'., '.·< .'-»'.;_ l.~,,¡~:·_:;:,';·::: 

···cf)',:-}ortes.Gil, 0Einilió · 
1 ;-,:; )'':•' • • ",-, • L, . ''. -.. ~- : ._·' 
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como estos ejemplos. hay uno más de qran interés "los caba

lleros de Col6n de Mib:ico hab1an solicitado la intervenci6n 

de sus comañeros norteamericanos, y el 4 de agosto de 1926, 

se reuni6 una convenci6n de la orden jn Filadelfia, para -

tratar de la situacign pol!tica de México, y se acordó el~ 

var ur a protesta en contr.a de la conducta oficial del de -
. . . -

- . . . . . 

partamento de estado de los Estados Unidos, que se negaba~ ... · .· } ' . 

ª· rf!tira~ el reconocimiento al 'gobierno me:Kicano, con moti 

.;od~.la cuesti6nreli9i~sa. Al mismO'·tiempo se decidió h!, 

. ci~r ~na colec~a mundial~ entre todos los .cató.licos, para -

· · C:~mbatii al qol:Í ierno mi!xicano. " e a) 

; Esto perjudicaba,a.l.Estado Mexic~no en sus retacio. -

. n.es . con o'tros países~ , La , igl~sia 1 que no ten!a má~ interés 
' ,·.- '. 

que e.l suyo p:r:opió, utUiz6· para sus ,fines tanto a Los ca- · 

tÓlic~Sinternos fanatizados como'a'.~QS>extranj~r9sque no 

conoctan. ~l pasado·históri~o del<liqi~sia<c~t~l{ca'mexj_calla~, 

· ' La rebeli~n · pol!'tic~ y armada cr:~acia por la iglesia;. 

~ontra .el ~s~ad.~ lhq6 a sü u~. el 21 .de' junio 

la ~elebracl:~~ de conveni6ri· :pór l~s 'cuales / sin 
_\'. '' .. : ' ; . ·,. .- - ' .: ' .. ' - ·. ' '" ,-\ .· 

: .. ·;·.!·: 
....... ·,\. 



... 

A pesar de la amnistía siguieron al9urios movimientos

cristeros que permanecieron activos durante·los gobiernos -

de Emilio Portes Gil, Pascual Ortíz Rubio, Abelardo L. Ro -

~rl9uez y L&zaro t&rd~nas. 

5.4.- La Educación Socialista. 

Con la reforma del artículo Jo. constitucional~ 

se pretendió la implantación de la educaci6n socialistr en

~éxico. Daremos al9un~s ~ntecedentes. 

5.4.1.- Partid~ Nacional Revolucionarió y el 

Constitucional. 

En l933el·Partido Nacional Revolucionario· 
' . ·. ,' ' 

segunda convención·nacionallleq6 a la ~i.guiente cono~~.;, 

·:·sión:,"e~t P.N.R~ propuqnará.porqlle se lleve ~;cabo la. refoi 
',: '· ·. . ·. ' ' ·. . ·, .' ·. ' . ·. , 

artículo Jo. de ia constitución PoU:t'ica Federal, a-
.. . . ~· . ·: - ' .. · .. 

que se establezca. en. término,$ precisos el-principio-: •·· 
.. . .. ' .· , . '.· ... 

'la educa.ción: pri~ada y la, secundai)a s~ 

por el· Estado y bajo su inmed.iato control y.-

Y .de que. en todo caso,, l,a ·aduc~ción en. es9s qra."" .•· 

basarse ·en las orientaciones y postulados de la-



. . . 

oa~i6n popular~ la cualt facultad exclusi~a es del Estado.~. 

la revoluci6n ne puede tolerar·que el cero siga aprovechan-

do a la niñez y la juventud .como elemento de divisi6n de la 

familia mexicana, como elementos retardatarios para el pro-

qreso." (10) 

Se pr~~entaron dos proyectos del árt!culo 3o., uno --

por el bloque nadional ~evolucionario d~ la clmara de Oip~~ 

tados, comptiesto por miembros d~l P.N.R.; y o~ro 'que prese~ 

tó Ernesto Soto .Reyes junto con algunos otr.os diputados y ·

•enadore~: ninguno •de esto~ ~os p~oyecto• se aprobó • 

. Es hasta el 10 .de octubre de 1934• cuando se aprueba -

el proyecto•. que es publicado en él ni ario Oficial del 13 de 

. di~iembre. de. ese mis~o añ~. 
. . . . . . - . ., 

El. aX.t!culo .. 3~. réforlllado dice así: ,;la educacio~. que 
' . ' ' 

. i.mP~¡.t~ d. Es.tado será ~ocialist~; y ade~ás de exclÚír. toda 

doetr:i,na raliqiosa ,• combatirá el. fanatismo y los prejuicios,, 

;.a:~a .le;> cuÚ ].a escuela organi~ára sus enesefianzas 
. ·- -·.' .· 

d~des en forma quepermit.a crear en la juventud un 

y: exacto :~el universo y de ·la vi~~ .social •••• las -

t:C>rpol:~~ione's reHg'.io'sas, los ;11\ini ~tros de eul to 
... -... '.· 

.cü.~Ciades ü<]ad·a~. dirE!C:ta o il'lc'iirectámente. e~~· .ra: 
: .. - ' .. ·' .. .-' . . ' ···- .. -· ·. '· . ' ·:.·--· "' 



.lares ••• " (ll) 

De la .lectura del artículo se puede concluir que se-

trata de imponer una ideolog!a y adem¡s de controlar la --

educación que estaba en manos del clero. 

Una muestra de ello la encontramos en ~l r€qimen de-

Cárdenas en el que se obliga a firmar a los maestros·, an -

tes de ser nombrados, como tales, lo siguiente: 

1.- "Deciaro que quiero,obedecei y hacer que sea obe 

decido e'l artículo 3o .• de lá coristituc:i.ón." 

2.- "Declaro que:quiero apoyar lo$ ·fines de la 

ción.sociali.sta y las instituciones, y al gobierno 

república al implantar dicha ,educ~ción en ias.escuelas." 

3~-.~oacilaro que~e~toy dispue~~o a ~ropagar sin 

servas los postulado,s y. prin~ipios ·del socialismo. que 

ya el g6b{ern¿~acioria1~· 

4 .... ; . "Declaro cat~c¡óricament~. que, no profeso· la 

·. gi6n • católic:.i~w 

s . .: "Declaro.¡;:ategtSrica~ente que·óombatid 

medios l'os: ~ogmas dél ciert'>.· ca~'ó:Úco > 
6~ - "o·ectar~ categóricam~rite q~~ no: prac'ticar~ ntng~ 

_,.. .. . . ' 

···f~'··slt ::~1rtr::.:::;;z.:~,1:~~1:;;f ¡t~·, ~ 
. ' ,~·-_ . ':,J'·:· .. : ;;:: 1 ',, 

·~~cio~a::c > 

.·Ten.~ \Raiiifre'z:·······•·.r-eil;p~J:::.;~fey,e~.'F\lri_d~~~ÍlF~1,e~~, d·e • ~~xi~~8 > 
,, í'.\ . , 

:~di~C>ria.~}Por:t"ú~).··:· s.i.~•''Méi~c'a~'1967.~.; 
c:¡i.;'':.:t>. ~,DsF: ··. ·<·.,· 

•; ,, : ·,_' ·:.:~::::. 
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Como era de esperarse, la reacción de la iglesia te

n!a que darse ante estos embates del Estado. El 19 de mar-

zo de 1933, el Deleqado Apostólico, es decir el represen -

tante personal de la Suprema Autoridad Pontificia en nues

tro pa!i, daba instrucciones a los fieles cat5licos para -

actuar frente a la infiltración socialista e~ los siguien~ 

tes términos : "toca a las asociaciones de carácter cívico 

orqani~ar. a los padr~s de familia~ a los maestros y a ios

.. estudiantes para la defens.a: de .sus clerechos, y para lograr 

que los ni~~s· y jcSvenes sean 'apartados eficazment.e de .1a ~ ' 
'enseñanz,li ántirreligiosá, siendo obligación para todos res ' .. ' ' ... •,, ,·. · __ -_ .. -"· _- -
paldar h noble y decicUda actitud de dichas asoci•aciones~. 

por ia: solidaddad que .deb~ ,uriir~os.; a fin de •salvar· a la~ · 

·patria y mejorar la Sit~ación de '1a ·igles+a· .. (13) 

El delegiidO apostólico se toma la atrihuci6,n 

clarar. cuandc( la patria .está 'en. peligro, y 
. - :,·, 

" ·. tido m,esiánÚ:o le atribuye a la '.iglesia l.a 

'la1 as!, al salvu. a ia patria, s.lmultáneame~te liíejora la-
' , ' 

situaei6n de' la:m.i.~ma iglesj,a tá;nto en lo 'educativo como 

en• lo ec~~cSmico. c"uesti<Sn l,óqi~(l d~ pensat • 

. • ,· un/·~~ ~as :.iéae:·ci'~ries>~\l~/s~~·gf;er~~.··.·P,~J:·~ar;·~ .. de/ ios 
',;-.;-'- .,,,." . . ,, . 
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ºcaos ... general que reinaba en México: fue el movimiento ll_! 

mado ~~i6n Nacional Sinarquista sociedad sec~eta fundada en 

Guadalajara en 1932 con el fin de organizar a los católicos·, 

los otros movi~ientos de la UNS lo constituyen el "Centro• 

Anticomunista", fundado en.Guanjuato el año de 1936 por el-

Ing. nazi Helirnuth Oskar Schreiter estos y las tendencias -

profasistas, dan lugar al sinarquismo cuyo programa conte -

ri!a las siguientes declaraci6nes: 

l.- "El sinarquismo no esun partido poli'.tico."• 

2 • .; "El renaci~iento· de' México tendrá lugar. c::uando. 
. ~' . 

' ' 

los· mexicanos aprendan a ejercer .sus .derechos y . . a c;untplir -
. '· . :.; 

sus Ópl.igadones .como Ciudadanos· 'cristianos •. " 

· 3.- "El sinarquismo co'ndena. al comunismo~ al tot~Út!, 

··•. i:istno, .las. dictadúra\ii, las tinar!as. y· l.a revolu'ción de ~ua,i: • 

quier .clase qúe sea." 
' " 

4. - Conc;lena. a. Iá esclav iZación d.e. la iglesia por el· Es 

tad~, como result~do de Ta, constitución de Hl7. 
' ' ' 

.... 1·. - • • • : • 

. s.- Afirma el derecho de propiedad; especialmente de_. 
( . ·.' 

· :los ~equeños' terratenientes." (l.4 > 

· coÍn~ .se. puede· ver,· enest6sprincipios· f~nd~~~ntal~s;,· 
- • . • ' ; • • . . . 1 - '. :·~.' . . • • ' •• .- • • . • 

preten,d.e a.tac~r al .. étobier~o·.+~r.iendose;: del ~QtltÚpismÓ . . y' v~ .· .·· 
-·•· <:/;·,. 

oónst.itucÍ.:6·n. de l~i.7 ·como.·.e:Lemen~c>s.;q\le.·· van enOcoritia ·d¿:·:ia'· 
~ ...... ·· ...... ·:·:·'· ·.-· .,,.. :.~-_:,... ~ .: .. ·.·.-..... , ·· .... ·····'_:;~· ..... _;,'.>":· :.«>t.:·.<~<·· ... ._. ·,, .. ,y·~·.'~'C>: .·· _. 

! ' iS~J • ~:n~~i~"' ·: l~~ :~l\· ... ·t~·t~}:•~5;· • •·. "º '0 
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iglesia. 

En 1939, surqe otra organización con enfoque clara -

mente poll'.tico partidista, fundada por el Lic. Manuel Gó-

mez Morín: el partido acciop nacional (PAN). Este nuevo -

partido se convirtid en l'a alterna ti va de. acción política-

de los cat6licos,. ya que asumi6 entre sus po~tulados bisi-

. co~, los principios de la doctrina ~ocial de la iglesia i~ 

vacados sobre. todo en los aocumentós pontificios de.índole 

social. 

Adem~s d..e los sinarq!Jistas~ y el P.A.N. surge la 
... 

.. untSn nacional de padres· de familia (UN P~) con e.l mismo 

cpropó.sÜo d~ cambi/ir el artículo. Jo •. coristitucionaL 

. En el pe~íodo del. Presidente, Manuel. Avi.l.a. Cama cho,. -

quien se de.clara ser creyente se propone .h modificación -

· dél. art!culo lo. constituciona..l. El é~nqreso a,tnfobó la pr~. 
. . . ' . . 

· .EJi.lesta y .cambió el )irt!cu~o: 3o. a la ·forma én q 1.le actuál - ·· 
. ' . 

\lllente se encuentra, .en relación a la. educación. <is> 
... ·:· -· ·. - ··.·. : .. · .. ··: 

Las diferencias importantes q\le ·se introdujeron en -

. ,, la· enmienda consi::itucinal, 'fúeron dos: una. que las escuelas 

pai'.Úcúlares ~ aunque estuvieran obligadas a seguir 
'. ,·. ,, _· ,,., .·. . , . ' ,· '··'. . ... .: '. . :· • ... 

)y!:'pto<jramas• oficiales,.n'o lo· estarían para 
' '.' ," • ~ .;. • •" , ,, • ", • 1 • ••• '_·, •, ,' • .• •C ' • ·, .,· • • 

'.,:' .. ' 

,, ;:~~¡todos:'a~. ens,eñanza ,d,f!f E~tac1~f 'Y ·l~ ;Q~ra 

, ·.•· .. e~ i:l,uc¡ar.:·de;t:·~Mr: .uh~. cirl:'é~t~ctdn. s"o·c\~};·~sü··· tend~ra.·~n · 
?Jé·:oq~~> i~tco; ·es c1eC:tr .. : 

,. .· '._/ "'i,. ,• . .,, .·.:· ,·;, ' ; ,··.:·~:_).·:,, .· 
-.',°:'' ·~;":.- : :. .. ,; . 

. · .. , .. _,,. '. 

· ...... · ,,. 



La enmienda conservó el control estatal. 9ara la edu-

cación primaria, secundaria, normal, y la importancia pa~a 

obreros y camp'esinos: .igual.mente conserv6 ·la facultad dis• 

•Crecional e irrestricta para conceder a~tórización a los -

particulares de i*partir educación, y dej6 a estos sin po-

sib.ilidades de ningún recurso leqal en .su contra. conservó 

de· lucha mediante la ünplantación de planes y

progralllas d~<estudios, la prohibic~ón a corporadortes 
, . " ' . - - . . . -, . ' ~ 

ministros de.culto para:r~alizar<d.¿tividad~s 
• • .- • • .-_ > - • '-_ • o:·. . 

'/ finalmente, la capaci~ad de retirar 

~ Tos estudios. realizados en 

· Ante<est:a reforma 

· ecle;s:l.ásticas .•. No ~anifesta~on pí]blfoamente, aJ:c¡una · 

pero organismos.comolaUNPE si tratarÓn,de .- -' ' - . , :_: .. _ ·.- ' .> · .. :: ·.· ,.·'" . . :·- -'-,,' ___ -... -- . •, -' 

se .. llevara a: 



·.·· :::r. 
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raas han multiplicado su número, pero ya con una perspectl-

va muy distinta a la que se habla tenido anteriormente: --

esto es,·bajo el control de la Secretaria de Educaci6n Pú-

blica. 

Como ejemplo podemos citar el caso de una circular -

de la Direcció.n General de Enseñanza Primaria en los esta-

.dos y territorios~ publicada en 19.50, en. la que se exiq!a

. el ref~endo anual de la autorización concedida a los plan

tllies privados para impartir educación, bajo.pena.de anuia 
. .. . . . . . . . 

cid~ .c!e validez de' los estudiosr asi mismo, se pedía una -. . . . . . . 

· protesta .de decir. verdad e~ lo refere~te 'a la no. existen' -

cLa de e.lementos re~iqiosos en l.as escuelas. Esto es una -

; ... 'muestra de esós elementos de control que ha ten.ido la SEP. 
. . 

s.s.- L.ibro• de Texto Gratuitos. 

Est~ t'~ticapol!ti~a ie propuso en 1944, --

siendo .secretario de. Edué:aoi6n PtibUca' T~rres Bodet. 

En un di~cu~so que. proriunci6 en La iniciacÜSn .. de 

trabajos de·1a comisid¡\ R~visora y coórdinadora 

. Progiámas y Libro·~. ele. Te~to, el 3 de febrero de 
. ' 

. Secretario de Éd~cacilSn expres6 la idea de· qu·e el .-; -.· ·:-. ·- '~ ~·- '. . ' . .. •·. .. - ' . . . . . .. ' . ' . ' . ' - ' - " .. - .. ' _ .. 

! .· . . . edit~ra. iei~' te~t()~ ~· para evit:,ar que se' especula'!: a .c~n. e:úos ·, •' 

.:~:\· '··& ci~ta etª i~s>f~mÚiás>~ás' n~c~~·l.tad:s,r~.in\pe<ll~ e}•.ºª~~ 

.;.~<> . _ .. J. ''· '·; 

,>;_::.~: ':~· .. ' ' lÚo .. conlftanté 419 libróa ~ ... ·- .... -.· .,, .... · -•, 

•1 í.2 d.• febrero l!é Ús9} 'ei· P,r~sid~~t:e ·Adolfo 
' d·~cr;~: .i~ C:reac:lón . .·· 

... .,.- _.:., ·: ~ 
:~-~;,_·~~-.-, ~:_<). j 

·.·. )r'.·: 
_, 

. ,'.' 



bros de Texto Grat~itos. 

No podía faltar ante este nuevo acto gubernamental 

la reacción por piJ.rta de la iglesia. Ahora se acude a la 

obLiqaci6n del cumplimiento fiel de la legalidad y se'. les -

pide a.los católicos que no permitan excesos ilegales. En 

la pastoral de cuaresma del año 1960;, el cardenal de Guadal,:il 

jara, Jost Garibi Rivera dice: "es obligación estricta de -

los padres de familia velar sobre la educación qie se está -

impartiendo en la escuela, de suerte, que, al darse. ~uenta -

<:que los profeso res se ;est&n saliendo 'del laicismo que exige·', · . 

. la: legislación áctuá y se con.;,ierten 'en SE!ctariose ejecu-..; .. 

. : tando. sus der~chos. naturales . que. les reconocé La, misma Te--;· 
gislación, exijan remedio~ á una situación .en su'~o grado _.:.· 

perj\ldicial. .De allí. se desprend~ U: oblig~ci5n qu~ tien~n 

en· candencia de orc¡antzarse ·en asociaciones de padres .de .. :. 
. . 

'.-' • ·-.. '.· _.-·.,·- ... - ¡ -.· ,, .::.-.· • ·, 

familia precisamente. pára. poder viqilar u ~~denar· lo. dondu..: · 

cante a, la .~ducaciÓn de sus hijos:". :(16) 
.: ',. ' 

Con .. esto P.7in.cipi.a una· serie. de rec:lamos púbÚco~ en 

·· .i.ós que• se co.~si.;Iera antiped,~qi?gÚ~ e Úe~al ia implan~a.,~

los 'te~tos c¡ratuitos> eÍ•'P~rtid.o Acc.i.ón Nacional ,en 
- ... ,_. - . ..· ... ·- : . .-·' . ' ··- ·' . '· ' 

-; ":,.,: \•< 

.- - .-· ·-· 
"' '--,·:·.:':." 
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"La Haci6n". revista del Partido Acció.n Nacional apa!. 

te de fomentar su id-oloq!a política~ de noticias, hace co

mentarios acerca de la iglesia, invitaciones para celebrar 

actos de culto, y publica doc:uméntos papales y episcopales,. 

·ate. 

Por otra parte, ·ia relación entre los d.irectivos'<ie 

la UNPP y el· PA~ se estrechaban cada vez. más. Vale la pe":'· 

. na:. deja:i:. consignada una nota· publicada por ia revista· "La 

· Na~icSn .. , a1. u de a•ptiembre · de 1961, por ser· un inode10· 

, des~ript~vo ·da la ·alianza .de un partido, una a~ociación .. c.t 
. ' . . : . 

vil, el oléro y iaa autori.dades ecl'e~iásticas, en deferis~ 

... ,de ht•f·S8~ comunes,· bafo ~l dlsf~.az de patriotismo, rel.! 

9.icSn, etc. 
. ' 

ta nota lie titula "Campaña Antfcomunista". Dic;:e .as!: 

~ vei.nte mil h.Íb+tantes. de ci\lda.cl Ob¡.eq6n •se< dieron cita -

·. •ii el ~trio d• l. c~ted.ral y pat'te de la cjiqantesca plaza 

Mo~elos,. pata :r:eafi.rmar su fé cristiana Y: su r.epUed.io al ·e~ 

m\aniaitlo ~· •• El doctÓr· ;ranc'i~c;o.Qui~oga ( miembro promine~ 
:• . 

. ~•: d•. J.a. UNPF) pr•~di6 i.1 e~tusfastno al. ex~qir justici,. ~.!: 

ra ,41J· tr~~ai,~dor :~.ta luz .de 1.as, enc!~l~~a~, • ~ JesÍis ~.~~ • 
• .. ,· •• ·< ••• ·,.'.·.·· 

· ···.· ~./zaai~ ·.•.C:ei;rá4~·/pidi~ u~a.tilá~ia total de ·los :"aparta.~os·,toai-· 

· ". }\'. :b•~~~~Tb.t~d,n.b·, · ~i~~i~~'.b~J:dehas; ··mi~ •.• s~9u ¡d~'rfisr·qu' ~qd'.e ~.: 
•. :::.:, .• ~·· #~~?v41.~d~J:~;~ues,t~á. :; ~af~:i:aJ~-i#~·; i~~er~:~,a~~Ji,'.~~:M() icd"; .:' t~·· 

••.•·:.~.:·.~ ·,~~~~~;·:~~~~~~·~1' en~r4eC:fd,~· ~E,i'}t.e. ''11u1f~tiso s,a:rraq.4n re fu.~. 
, ...•.. :,t6;¡~¡ 4''1iitn4J.s;'~án: desatado· una ~a'Dlp~iiá ~()n~~a'i~1 ~r~ib lllt.iic! ., 

. ~"· ... ~··.~·~~ j·~¿;;~f ~~·Ú ~·' ~~·.f !l~~ o~s~>·4.· .·~~·: ~,~·. p~~t t:i*il:. ~im~_it ir~·. ~r 
" r . . .<:·· ,, .. : . , •. . '.> :· 

.. ' : ~~ ;, . . . ' ., ' ' ..... : :. :: .. ;, 
·':·-~~·: <~,:- .. ·· ':~::>~·<.t'•' . - : ... :.· .. -



comunismo que desecha toda idea de.Dios y asesina a quienes 

no están de acuerdo con su régimen." Presidió la jornada -

Mons. Jos& iorres Castafieda obispo de Ciudad Obreq6n. (17) 

El 26 de febrero de 1960 la UNPF publica en lo.s dia -

ríos capitalinos un desple9ado de .ataque a los libros qra -

tuitos; y a la cual siqui6, el 2 de febrero de 1962, una -

. qran manifestación pública· organizada por l.a UNPF. en la ci~ 

dad de Monterrey,. solicitando la a.nulacióri de los libros de 

texto gratuitos, y la reforma del artículo Jo • 

. : Ante este. cúmulo de ataques, :eil secretario de Edut:a. ~ 

ción, Jaime 'l'orres Bodet, el n de ·.febrero· de 1962 emite .;._ 

· u~as <iec::laraciones ·públicas en las que afirma· q1,1e: "'\ •• · Nué!. 

tra. única voluntád es la de eontribu.í:r al.proqreso y a la. --

. unidad de t~dos~uestros compatriotas, merced a una educa -

ciqn. cívica pr!ctica y fu~cional, en i.a qu~ se. t~nc¡an siem

.pre en. cuenta ·tos valores y los interese a'. áuté~ticos de M&- · 

Xi co • " ( 18) 

.Estas declaraciones desataron ti>da· Úna. polémiC:a · peri2_ · · 

·· dfstic~ en~r~·ei. ti.tular d~· Educación. P~})ÜC:a y· la Unión· N!. · 

de E'a'!llili~: •. · .. 

~.r~~i<lerite~ l'._óp<!z ka~~~~ racontl~iia ta po~i~icS~. del . 
,. :-,·-I >-:·-.-~·,.:,. -.. ,,, 

::_'.>'..':'·:·;_: _..:::-· <:> .. 
·,.r.a N;<Úóri·~. ór~ano 'p~riC>¿!:st.ic:o' ;: 

.ci.iJniNac.ional~:>J° d~ .. Sllptiem~:~~'.:de i;9~].{. .. . ; , . : : -, '· : :. . . :-. . ~ . ' . ' . 
f~<-

,.,.- •, --·,,'-

... ; ('iS). sáncn~z !!~~ei). ·aa~ó~. ;ob •. ' cÚ:~· 
·.·,-'. 



Estado fr".nte a la iglesia, y en su informe de gobierno de

·1962 dice·: " ••• en el caso de los libros de texto', como en

el de los programas de estudio renovados con hondo sentido

mexicanista genuino y de mayor eficacia pr&ctica, ciertos.

elementos han intentado desorientas a los mexicanos. cuando 

· ,1 qob ... erno se empeña más que nunca .en cumplir los mandatos 
' ' ' 

' ' 

de. nuestros qrandes movi:mientos ,de independencia, 

teratinaci61l y' j'usticia social, ~o~prende que haya' 

· • ·~nyoquen ·.lo qu" tl·a•an dolosament~-<l.i?ertad 

:Para luchar. contra la e~señanza~ 
', 

rrent:o a tal· aC::t'.itu.d ~ que C:~'nira~t:~ 

;O' ·d. concordta•·y p~otj~ .. ~C) c!vicC>··d· ú inmansá mayoda :ci.i•. _ .. 
·, : ,.,··_ -:·: ~ :· .. ,_ i ·\ , ' • 

\ ' p~eblo, bea,to• de repetir que, pC>r ~ncima de ~ualquillr, ¡¡ect~ 

r·i~llOI •e y~rgue 1 la Conat:l.tuai~lt·d¡ la Re~ública. 
__ -- . ' ' , ....... - ' - ,' ... ·-·_ -._- ' --. '' "-" -.· . -·-· -- ._-; : ',•_ 

Pall ,de. la ••cuela es· lapaz .. ···~~·.···MéXic~1<n~ la 
"·''·'' ._- -= .. ,- : -. - ,;- ".-.-. . ' - ., ·,· ..... •'_'-.-:., - « ... - ' 

.4u1.enes·,}·' c~~.P~•tax~9 ae.: .a.uSl· .. c~e~n~hs.'pero' 'con 

..• , ... ~e~i des:~· p~sioJicls} p&"eteJ1den i9~01"~r>o d(ia~e>noder•••c¡ua .. l~ 



ren sus propios libros de texto y los distribuyó eritre la ~ 

población escolar. 

En 1962, el Estado da un paso más en su intento de 

controlar la educación y sus posibles influen6ias: Torres -

Bodet con la aprobación del Presidente,de la Repdblica, en-

co~ienda a sus colaboradores la formación de la Federación• 

de Asociaciones de Padres de Familia del Distrito Federal.-

Este intento de.co~trol pretendió ser complementado con la-< 

publicación de una nu~va Ley Orqánica.de Educación. Pero, -
.; 

debido li una serie. de desp(eqados publicados: por la UNPF, "."

se frustró. 

Es hasta en el p~rtodo presidencial de Luis Echeve _;..· 

.rrÜ~ el 27 ~fe novi~mbre de 1~73 que se propone al con9reso, 

una inic'iá.ti va .cíe Ley Federal .cie Educació·n~ .. ~ue fue l1Proba..;. 

I:":sta ley tiene un enfoque profundámente nacionalista-:'. 
O• .•·'.". .,_.,•• • • •• ' •, • '• •' ... -, 

de~de su art!culo . So., en. el qúe señÚá como una de l.as fi-
. · . ' . . .··· - . 

rial.idad'es 'de~ la ~ducac:ión, el crear i. foit~Je~er la . concie_!l. 

cia ele. la nacionalidad' con las:}a!~es Ústóri~as 

ren á nuestro p~!s su perfil definitivo f· 
!·:.,,; '·._.!.,-:·. ; :1. ,_,-.,,,,·. " ·,,.• 

, · éducaéiiSn•·n~~ion~J., ti~ne.uti~,~ri~il,ia.ú. s. ,n··········.:· ,,:-·, 

.~ioria eri lo''s. ~~x~.;,s,,qrÚuú:~~j: q~e .·.er:~~ci~6s,i~o. es 
\.··, ·," - ' ; ,,.·! ·. ,~. ·.,,, '.: .::,,· . · .. -.. ·'·--·~,: ;,: ¡ ;· 

·:/}~'urii~~('.8;'.'1 n.u.e~t;r)div&rs:i.da~,<.,. ,, ·: '::<< . · ' .. ' 
.· , : .. • ., · f.:,•·f:n.eré':.¡o~

7 

··~;~~<:#(>s·· é~:n.~.~}~d():~H'~º~~-·.i~·teiig1<J~c>><~.~~;,~ 
··,~.¡: .. .ir~!<:·~1~·:·.·.3¿.·~· \~~~·.~a¿•·~~·i~~.~K;;.Jti .. e.·.~·1·:~;.:E~~·;~~ri.~~~-~dri,·~~···~ . 
:")i~f t~~~r~t(~:~1r~~~~~~~~l¡¡~~ig11,~~~j~~~~~~t~:r:~}·~t:~}:r1 

•
.. ·. ~··-:. · · : . .:....·. : .,;>z -,· · • :.-·. ·'<' ¡··;: ;:.-·.,,. -r • ·.;::- ,. -< ·:. 

i.r'.:~:~/i,-> .¡-:.,_.<· - -·~··· :~:·;'·>: ">-.-.!.~.--.'·:,.. "~·1,'_:·,:.:.·;'.:.····-···:,_ .. ··.<· 
!···,_.. •'·, ·;·;,·'·;, -.;·; ,.r, .",':.·'', ... -:.·\:, ..... ,:,;~'.·,>,•"""' ·:'.~.',' ,i·~ ·:.":··;.".", 

... ::<: .. ··.;>-.·.' .:·;: ,~>·' .·:-:>-«·". ;'·: ' -.· . /:::.:.----. ~>·):'.>\ . 
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corpor&C?ionea :réliqioaas, los ministros da cultos no inter 

vendr4n en forma_ alguna en. la educación primaria, secunda-

tia, etc.• 

El artículo 3o. constitucional afirma del Estado -~ 

como rector absoluto de la aducación, y es una puerta.ce -

rrada pará ].a iglesia en lo:tocarite a educaci6n primaria,

secundaria,.normal y cualquier·tipo de educación destinada· 

a obrero15 y campesinos. 

El .tlltlmo ~onflicto relacio.nado con el problema ~~ ;.~ 
- . . . 

. l.o s . textos gratuitos fue en 197 4 ~ cuando. se a tac:aron algu-. 
·. -· ., ' . 

. nos de los cpri.tenidos del fibro de ~lenci.as so:ciat~s· po~ ~··. 

·. tener interpretaciones coriiunizantes y. sociaÚzarites que --. . . .. . . .' . ,. . ·. '.- . ' -· ' 

:abr!an camino:, .soCJÚn se di~o, a un socialismo de Estado•-: 

Adeill'ª· se litacS este, texto por la iniciaci6n a la ed~ca~

c.ilSn uxuaL consiaer~ndo que era; 9orruptor, -~ i.b¿\ 

l!lor~l ~ 
·. "::'. ·· .. : . ' 

Est()s :a·~quíi\entos no pre>speraron~ .y 
.·· .' -. • .. • .. :_· ·:' ,:. :· . ' . • :': ' '.. :.· - : .: ' . f.-· 

: man•cido Ü~~e ~n su det.~rminaciórí_ d~ no quitar ninqú·~ ar·-: . 
... -,· .' - . ·_.,·. ,·'.'·' .·::.,··. 

libtartid"tfl~ ei. control·· d~ • p~e'biÓ •. ·· 
t' . ; ' : . ' ~; . (· :.. 

.. :~hl\que.ltn la P.r&c~t~~:~e.~t?~~~ viciúi. ~i·~ ·~rn~:~~~~<~ti!/ .•... ·>·' :. 
: dá iil p'a:lt,tl¡ci~a d~ q,J~·-~~. \ln;.lllo~~kf~ dado~ :~··1i:·e~·¡~~ó pü:!',·: ··· · ·· · ,, 

.;.'•¡ d~ ,~:e:.~~·\lsq:,a~ ;esos• a~~i~~lo~.·}~;: . •......• .. .··' . . •',. ·.'' ' ·t:··' 
,,· .·; :. · .. ~.6if···t~.tituto.I.inq~í~t~66 .c1~ \, · .·· · · .: 

:·· ': .•.... ·:.'> .. ·:······~.-~~ orqanis~.~·~~~ic~~~ ·al est~~i·~--~·~:.{¡5 i:n{_.··. · ::: 
' . . "" ' . . . 1 • -~:'J:: 

. 'c~f~····.f·J'.ot>,Hto'~~ · t.tadG'd~:·.-1ii bibÚ~'~ :~úni.~$?'.·~~~~\6:~·>_: · · · · 
':.;: 



una función alfabetizadora en estos qrupos, a.los que some

te a investiqación: 

EL r.L.V. fue fundado en México en 1936 por ~illiam -

C. Towsend. Siendo Presidente deMéxico Lázaro Cárdenas, -~ 

quien 16 aceptó, por ver en este qrup~ pro~estante la salva 

ción del país y del fanatismo cat6iico. 

Ultimamente se· han suscit~adÓ qrandes discusiones .con- . 

el I.L~V. ejemplo de esto son presentados en la. Revista Pr~ 
. . 

ceso del ·30 .. de mayo de 1963 "el ILV es la penetr'aci6n da ~.;,· 
' . ' ,, ·. .· : . ·' . ,· . 

un cultura. exterior, es ei Amedcá.n wa'y Of Life puesto .no -
. . . .. 

en la. frontera .nor.te ni a través de ia telev,i~i6n~ sino en~ 

el. úl Úmo rincón del pa,ts •. El problema cential radi~a, ade- . 
: . . . 

más. de lá inculcación del protestantismo que oriqtna .divi - • 

en l'as comunidades . étnicas,. en la imp~an:tac ión de· 

de ,vida.· 

. "f.as luchas tan ~ruentas entre los indtqe~a~ ~agrega~ 

e.l .rephrte;- _han llegado a tal punto q~e el E.jérc:úo ,ínter.: 
.. ' ' . 

'v'i~ne para· evi~~r· pleit~~ •. ··iEÍl San. Juan Copa la:. por ~e.je~p~o i 

.•:hay.: nn• p~e~to mi 1$.'~ar. para evitar que .se. ~at~n k,~o~estantes 
.. :·.:: ... -· '.·;-'.: 

·y· c•af·6u;~os thechC>s que han ocurrido •. en ... el M~~<¡uitai .. Yo.·. me-;:: 
. ~~~9\l~1:~9·;~qué·(~~i'.iqión · e~c·.~sci.?· .lquÍJ ·.n~e.v¡:.e:~y;~r~._;¡.··~s~'.:~·~~.·;:··· 

·.·.·· <i9f:~n,~r~#~a..·:~·~···p~ebl~~ :a<~~;máne>s .. b~ri.~.~a•· h,~:~m~.~~~"1<.~n.c,~~·1<.~': 
·_;J;. q~·.i.~~r ··ci_e>hi.1i¡:f~C,;:;iÍld'r'9-e~a..,. ~t:rS:s·i ·eri'•Eit{t'o~do:, .;~!¡m. -~~e. y.~$.~a:>.:.•·. · .; ... 

- - / '.'l.'_}::;:·. 
·.:"»' "'!1·,>"_·:. - ,. ,,, .. ,:·,>"j -· .,., . .,;~ ,)" ·-·."·~.:,.~,:>~··/ ... :·>:. > .. ~"-".'." ·,/"-."~'' 

.·• i ~:·. ~· :t~i!~~ti~~\:::::~1~:rn~~:1t:1,~: !·'··~' ~16 ~~,~~~~p~ •• • • •• , §·: 
·-. é~.;t.~iz~~º ._P_?~-\.~l ·.f~sti.tuto • *i5:~~.~~}f ~~-~;rtz~~;~~!.?·~Y/?~~.s\,.' >·· · .· •. , .::, 
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•l•temas de comun1caci6~ y telefori!a, ete6tera,- en sitios 

·.eatrai:tígicos como la frontera sur. "Quiero pensar- conclu

. y6 que ea casualidad, pero si se .ha enc~ntrado y demostra

do que en algunos pa!ses del sureste rsiático y en Bolivia 

c:'uando menos, el ILV ha trabajado con dinero y en convive_a 

cia ca~ las pol!ticas de la CtA, pensar que e~ ~~xicó no -

lo eat4 ¿no seria mSs que inqenuidad.? ••• N 

Con motivo de las evidencias en contra de la la.bor -

<lel ILV, a fines del sexenio p~sado se t!ntre9ó un informe-
. - - - .. · . 

" al anto~cea secretado ·<le Eductaei6n Pública, re'r~ando Sola-

. na, ahon 'l• nuevo ~itular, Juda Reycas> Her? les, autoriz~
... ·la preparaci6n de :lSO etnol.inc¡«istas de todas las lenquas~ 

.-. ' -

. que hal>Ün en el pah para sU:a:titu!r a ios misioneros eva!l. 

Apolinar de la Cruz Loreto,. cooi:clinador del .Consejo-.·· 

•. · llacional .de Pueblo• Ind!qe~u dec¡ar~ al res.pee: to: NSegúi• 

ID~·· sie~4d .loa .ob:ietos. Loa ·ind!gen~s se h~~-. vuelto un ~o-, 

.. ttn. t.I. presencia del ttv es. dañina,pol:que\hu~a d modo ~ . 

... ::-.4'• b~bla~1'.c1e s4ut.tl.r.noay.cle aaiud~r, .no.a hanq1dtad·o. --
- • ~· - • '. - • :' ,, - 1 ¡ . ' .. . ' . . : 

c:~•.••o•·. que •l.qobiern~ d• M&xico deb• ·~~ ., •. •11er9~¿Q, · --
: : ~orque ·1a · :.~ulsid~, 4•1 . tLV h. ~·amos pedi"o . ·• ·.. . . · .... 

:-.~-· ', ._ •\ - .• . '.: ._ '.;._'.:.·,;;: .' i -:~ . : ' . . 

· · • ·~'.!ó'a,{~~Q io~a):e_~~· .. Ac¡ut·¡c#~~.,·~(,~~·":~1?~e$pe~c> el.~· 

;;,.\;';~~~~~.~';,,~i~~~.9~,,tf ,~,~,~·~~·;&'; ~~k.<,f ,~¿,~~;·.; ·~; ~·:+ .. ... . 
;; <;~ ~---~o:~·l·•··P~•••nci.ar:~.t.\Iniit;i:~uto 1: :.ellb•>Je.:,vanc.a: 1.t"'porqua • 
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den no la han querido dar, la.s a.lternativas a nuestra pro-

blemltica. Ya basta de que al ind!gena se le estudie como-

se sienta, como se Vi~te, que raíces come, pero urgen sol~ 

ciones para que pueda integrarse a un desarrollo nacional, 

sin perderlo todo. Una integración con todas nuestras cos-

tumbres, con todos nuestros dere.chos." (20) 

Como podemos notar, en este reportaje se acusa al 

ILV. de manipular a grupos ind!genas, caus•r divisi6n en -

tre protestan.tes y cat6licos,,tener· contacto con la CIA y -

predicar en contra del comunismo como lo afirma ignacio -~ 

Ram!rez. 

"Ke.~néth Jacobs, o.irectór. General. de. las inst;alaclo

n,es de Ixmiqu,ilpan - m~s· conocido ent~e los ind!ge,nas cÓmC)·:.: 

"Canuto~, debido ~ h dificiÚtad cu,:e tienen para pronuncia~ 
' ' ' 

ª·\l auténtico nombre-, es un buen· representante de . los mie! 

.bros del. ILV •. Nacido en Minnesso'ta·, de 62' años de edad, · ... 
. ·. ·: .. 

lleq? en 1958 a los Altos d'e Chiapas. Hace diez años~ .en -

~isión p~riod!st~ca, .. este' r~porter~ lo. ~onricJ.ó en las ins
taiacionu del. orq;-nj;smo e~ san 9r.ist$baL,d,e· l~s, Ca_sas: una 

área de 10,000 metros c1,1adrac1os, con pis~a de. aterrizaje) 
.. . .- ... ' 

·· .. · 1.tras 'de. él s i,emp~·.e andaba su hijo" .adoptivo;. ·ui{. niñ~; de · -
··- ...... ,· 

. '. ~· 



·'·.¡,_ 

·~sefior canuto, a 40 años de labores del ILV en Méx,! 

oo ¿cu'l es la herencia que deja en este pa!s? 

Huchos, miles de ind!genas hablando español. 

-~Por quG la biblia? 

- ~orque es la palabra de Dios, nuestra salvación. 

-¿De qué? 

- Del .. comunismo,· que se introduce por la frontera ~-

cion.Guatema].a, Usted.sabe, los querrilléros son cosa seria; 

· •l.C6mo es el comÍlnismo? 

Bueri.o~·. dicflri que· es el mero dia~lo• (23.> 

A pesar .de tt?do, el Instituto·. LinqU!stico de Verano-.·· 

!uncionandc> y el Ésta.do. ,tendr& que. esperarse h~sta .:. 

Ya que .cotilo as .sabido, ei. plazo de vi(¡en~h de h ~~-· 
. . 

toriz.acicSn .dada á:l :C~ t.. V. Hdiante decreto .expedido el lS-

de ~ayo de 1.960 por •l Presidente Adolfo L6pez Mateosr 

' ·, _. ·-· ... · .. 

s ~ 7.~; ~epÓrtát.je sob~e h. situa~l.on de~ Estad~ 

'···. ·. 

. . . 
pr.~~•n,tar en' esta this, alqunC>s 

i;•• JI• loa·:p:e;ii44ic:óa . patá. te nar .. una vil icS~i m&s préc .isa 
'>·:· 

>>· .. i. .. •. •1.· tu.ácic$~:q\t.t·:_eJci•.· t• 49ntr.· e ia ·.,.iqtesia_ ·.:y. •l ·Est~do.·.:.: ... , · 
., '·:.1. ·,~ .·(· '·. .· ·:-. ··• :._. ¡"~;./;\~.'·;:·.·.·'.,;. ,. 

0

1-:' .:,.-:.-
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·:" :· »dlSc!iQo •u1tiJÍla• 'Not:ic'ias" z "La iqlesi~' mexicana no se 01":· .. · J' 
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L''.:~¡~ .••J. . 901.i;;... P,1.·~~~;; ~ '~.',.;; ;;.~bcwra n<I <' ~e>n i Oµ~ ¡¡ ici.l;~ • . . . . '/ • 
~- .. -~; .. <}:~~;.\/-(:.-;;.: ··~.\_; ·,::,, ··.· .·.:- ,,;·:~·-· 
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y críticas políticas ser reconvencida para mantenerse den ~ 

tro de la le~ cosa que, aunque furidamentada constitucional-

mente, podría servirle de excusa para exhibirse víctima .d·e-

la intolerancia gubernamental cuando ella, la iglesia eso -

dice, lo único que es ,"por el bien de los l!\exicanos." 

.Por-- su parte, el gobierno, ha sid.o tole%'.ante. porque,-

segdn lo.aconsejaba, en'l836, Jos~ Maria Luis Mo%'.a: "El ~!a 

que el qobierno se olvide del clero .. no se vuelven a acordar 

.de él los mexicanos, y sólo buscarán al sacerdote para sus-
. . . , . 

~ecesidades. ~spirituales. ~ 

L~:,,,.t~~-~rarici·a .qubez;nament.al .~at.i~nde ·a .. la rEfalida·d·i··· .;.~ ·, 

olvidu las razones radicales ~e la •sep~ra¿ión de la·.-. .. 

y el .. Estado, f~ncadas en ~xper~enCia, porque la :~ 

iglesia mexicana se hab!a constituÍdQ·en un 

del Est~d~ mi~mo. 

To<lerancia porque· las preocupaciones ·.de la•tqlesh 
. ' . .• . .' .·> 

recoqie ndb las 'd.e la. so~iedad en cU:apto a 

~·e· sobreviyen~ia aqu~ en l~ t;eua,· que deberán ser 
'·_: .·' 

é:has ante~ de salva~ ;ei alma' e . irse ~ ciélc ~· 
-·-.-;>. _. 

. · '• .>-~ ·,· 
> ... ' : :. ~~· ,1 ·' '. :, 1 ·, 

'·;.: . 
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realiucidn. 

He de pensar que al gobierno le interesa obtener apo-

yo, en este acto de la iglesia, para que ésta, a través de -

su doctrina, influya en lo que es su misi6n apost6lica: co!!. 

batir la ambicicSn, el hurto y el crim.en y procurar la forja 

de seres que ·mfren el bien ajeno y no la satisfacci6n de 

Mbajos instintos y codicias", pues Jesucri~to arroj6 del 

templo a los mercaderes. 

Sin embargo, la iqlesia:mexicana no ha podido ~umplir 

con sV. p·r~·pio proqrama y ~ubá por ello desvía hacia el qo -

biernot al critic.ar su programas, la incapacidad de ·e11A, -

para cumplir con su misi6ncioctrinal hacUindose $co de las;,. 

dÚicultil(lés materiales que padece. ia. sociedad y su propia .. 

gres~ de fi~l••i 

. Por estas fechas vados arzobispos mexica,nos de Sono• 

. :ta y H.i.chóac!n~ .cuestio~aron proqnmas de qobierno, ~e .man{ .. . 

·' failtaro.la favor de satis~ace~lanecésidad .• de.informa~i6n .... · 

q~~ •<:>b~e. ·el.. Ptonal tiene h soclEldad y convidaron. a '!'otar

"para bacier dé~ muni.'olpiÓ la base de. una verdadera reforma:... .. 

en .•l pa!si", a la: ciudadan~a del 

. •·" ·,.; ·_.1,:·.· 

tole~a~cia, :10~ .~ihc:9 
:,/ ';~dn·,·. al '~e,.fferao~illo·:;:·Q:inter~~ .Arce, pol'que no "pret~~de 
·····i',>~·r;H~#~i?~· ·~-.d:i.•,~···Y ·.·cr~······~Ao;~.··~.e·r,·1'-!~:h~~·;en····finan~.~iiÚ:· .. ·.'!· ·~ºª.·_.; · .... 
· .4i:1llore~J.&··~ ,.~.~~ra; •. Tª,t:1'111~i~ó• 11i_Ap~~~~n(Ján, ,. \ :· ::~. ,, . ~'>l .. 
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der participar en política ni dir:iqir.al·pueblo a votar.~ 

Si · c.on sus declaraciones y mensajes a la prensa ·los

arzobispos buscan represión, están equivocados. sus provoco! 

ciones no van a encontrár. tal respuesta. 

Si. el gobierno es tolerante es porque busca alcanzar-

sus proyectos histó~ic6~-soci~les y la iglesi~ debe atender 

a la polít.ica de toleráncia cumpiiendo con su doctrina, é:o!! 

batiendo léi ambié:icSn y h docia de muchos de sus fieles y a· 

favor. de, cre~r hombres justos 'Y· solid~r:ios. ~·por la.· socie -

dad igu~litaria que su .eva_n9eli.o, también promueve." (22)' 

Mari~el Btiendía precis~ ~Ss l~particiipación d~l clero 

·. eri su rep~rtafe publicado en el per!odico "Excelsior" y nos 
. . . 

dice: "dos. gobernadores parecen e~tar prest·a~do apoyo pers2 
. . 

rial a planes d,e un.q~u~o de .obis~os ~ara~ctuár m&s :decidi~ 

damertte. en ·política. 
'· ,· 

' Rod~Úo L~rideros y .AlfÓnso Mart.ínez o~mínquez prob~ -
. . . 

blemente se .han •cionvencido 'de que' ya es inútil•tratar .de d! 
'•· ·'> 

tener a10au~ ciero~ 1 .a,e que a uos más ies conviene estar 

eón el fut~.ro vencedor. 
. ' ~ 

'.«_', 

···· .. Est~·.aé:titud de dos· se?lsi~lés pol!~icos }I~Ei· se .pre.~~~ · 

'... :-: ·' ' '·>· <:.·~<~; .".:--· ,-.-

; de ; la n~turáleza) <:ón~cida t.~~i'§Íl por.· los r,oedóres·/•'permi te' 
. -. . .. •,. . - . ' . . ,. .. . . :•; <;:·.·¡. ):.:·~-;-.' . . . . . . ;;·:; -~: .. .. . ¡: .. " . ;, ,._ ', ' 

··.:,suporte%'. '·que .·poF .tb_·mE!nos .• _aic1ii110~· .n~tablea dei;~R:r:;· ~~~ns~~ 
.. \ .'·\··.:/ ; .. ,,_. .• , ·."•.' i 

:quf! i:St~ va· pei:<iiend.o'ta' pe'iea·de'. fondC>i· .•. Y 'el:Ofut~ro'.• est(• - · 
; ., ... :· - ;, ';, '. : . . .. · ; ,,~ ; , .· -~,·-_ ; "' •,";: / ,- ' . " '..:' , 

.· (.~.2j:Jlf,ti~"r·~-~'~,··.•·'No~.i:~~~s.; ... ···,~-~r·i~f~·o·· 
de'.;1.9s3 .• .M&~ico,. o'~F·. 
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1:43. -

con el nuevo partido que surqirá de la alianza entre el 

PECA, los empresarios más fuertes y el PAN. 

Si es correcta la apreciación de los observadores, 

esos intuitivos po1!ticos han previsto la nueva sociedad 

que ~e está gestando ahora mismo, en el seno de la tormento 

sa crisis que vive el país, como el anuncio de un parto his 

tódco• 

I.as apreciaciones de comentaristas tendrán queafir -

marse.o.correqirse, a pa:t'tir de un examen cuidadoso de los

"siguientes hechos; 

La· iglesia- o por lo menos la fr'a.cción mayoritaria· 

de obispos que obedecen, al: respecto.un p:royecto definido -

. orga~izó su formidable ofensiva po.l!tica de invierno ~n to-

do el pa!s. 
. .. 

El primer acto consistió. en una convincente demostra'"'. 

ción de fuerzá, apo.yada. periionalmente ,por el gobernador Al:..

~ons6 Mart!~e~ Do~!n~uez,. quien se reunió ~on'el d~le~ado ~· 

Papal, Gira lamo. Pdqione, el arzobispo Cor ripio· Ahumad.a 

o~ros cinco obispos, en una ~omida a la 'que tuvo aaceso 

.yquese.efec~uó.é~la reslc;i~nCia de un 

... ~- ; .. ~ _., 

L~ iotÓ p\lb';iciad~, .en un. peri6dico . loe.al' muestra 
.;:· 

otr~ or<íuúb'.so goberhattor.ocupando' no la ea~Efceii{sino un ;_ · 
, -,'. :: •· ',• _, . - _; :• :: .. ,•, ·· . .''. • _ · '"/¡ .- ._r, , ·.• ·. , '._ · .'" _· .• •· ', •. · , '. · r 
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cruces de oro y los anillos pastorales. La cabecera de ia-

mesa estuvo ocupada por Prigione. 

En ninguna de las crónicas -orales o escritas- se r~ 

señ.a que Martínez Domínguez se hubiera inclinado a besar 

alguno de_ .. esos anillos¡ lució una corbata tan negra como -

la de los obispos, pero su traje era gris azuloso. 

La crónica de El Norte, firmada por Marissa Macías,

dice que "las b'romas, tipo sutiles ironías, reinaron en la 

convivencia entre clérig()s y el gobernador del Estado." 

Por ej amplo, Prigione dijo a Martínez Oom.ínc¡uez: 

"Eres tin viej6 zorro~ a~rega la ~ronista. Como.Óbserv~r& • 

el lector, ese iuteo resulta delicioso y revelador. Tal 
. ' ;' ,-

. vez no serán muchos lÓs gobe
0

rnadores a quienes quepa el h5?,_ 

nor del que el represent~n~~ del Papa en M~xico les hable-
. . 

·.de tú. Tai confianza de ·un ho~bre tan austero y c.uidadoso-

de las formas corito monseñor Prigione nó se alcanza sino -

desp\Íés de m~chas veladas y de repe.tidas muestras de m:utuo 

, aprecio pe'i:·sonaL 

La .comi.da se sirvió, con 11\otivo de 'ta entronizacic$~ 

delriuevo ,arzobispo de Mont~rr(ty. ~3 ~bispos de 

T~rmiriahdq, el· sel1;H7to. 9rtil>o ·.de los obisp~s que tie,nen:.~i ~ '· 
,,.,• ;-,. ,-

,mando••.·en la.< rec¡idnl más .eLdel'eqado a.po~tcSlii::o',y el señó~~ 
' ... ,' ' . ' .. :: ": ,.-, :- ' -.. · '-.. : .. :· ·.. . .. '· ' ' '> ,,'.. . ' -·~ .. .,. : .. ' ' .. ;-::.·: ... ' -. . . . . ·.,' ' .. ·' ·. '· .. .- ¡ . ' ... · . ' ., .. - :: .'.;: . ' 

.. ,t;brrip19, .se fúe~,o~ ~ co~er 'eo?l ilart!ne~ p~m!ngtiez~ .~ ~u.11-. 

•que por> el lugar don.<le '~~!, sirvú> >'1a·•·.cc>~i.da·.·y. la ·'.d.i.stribuc:ión''• ... '." ·.·; :·;.~:; ... - · ... , ·, .'·, .>:...· .. ,.,. , . '.· . . ' 

. de iu9~res en torno, <ieta mesa, quizá to ·~~~opiad~· se.ría· 

· ooni~n!Juaz · fue a >oo~et: 'con 
.. :: ... <L-.·.:.:<: " : . 
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DespuGs de. "compartir el pan y la sal• bendecidos por 

Monseñor Priqione, el gobernador invitó al delegado papal -

a recorrer juntos alqunas obras de la administración. 

Cuatro d!as después de este iridiscente principio de-

la ofensiva de invierno -treinta y tantos obispos en traje

de luces e~ un espect~culo inolvidable- se reunieron pdbli-

cmante los obispos de Mexicali, Tijuana, La Paz, Obregón y-

Hermosillo en esta última ciudad, capital de Sonora el pri

mer estado cuya qubernatura aspiran .a qanar próximamente --

1~~ de la nueva santa alianza~ El obispo ~nfitrión, Carlos

Quintero Arce, tiene público reconocimiento de ser el verd!_ 

.dero dirigente .del PAN en el estado. 

'La, sequnda fiqura ·de esa reunión fue Carlos Em.ilio ..;_ 

Berlie, obispo de Tijuana, quien acusó al qobierno nacional..; 

de manten.ar. un estado de <persecución contra. la iglesia,. y .. 

de. imponer la educación "atea la.fcá y ant:icristiana .• " 

Berlie a~ en 6i~rta medida una criatura pol!tica Ro -

. doJ.fo Landeros, el qoberriador de Aq\lascalierites, ,ta relación 

.entre ambos se define por var.ios hechos, entre· otros éste - , • 

qua reseñó. ast "Red Privada• el 6 .de ó,ctubre .del .año pasado. 

, .. · ·~i:.a casa.de·qobierno>ae·Aquasc~l:Í.entes •fue c'onvel:Úda 

:an recin~o ~eliq~~.;o. Ef> Gober?lador RodoÍ;,~~. LS;,l'\det()S ,grdE!t!.Ó ' 

qu~ en uno d4t''lo'~ saiories se 'coii.st~U:ya un: 1':1tar y luego. tra .. ' .... ; "{.· . ·. '. '. . .... ~' · .. , ' . ·' ·'· ·, ··< ,. ' . :;""· ·.·.. ., ,-···-

' jo,;ª' urí. obisp() misa. y ·a~riÚ.nistró ; .. 
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Berlie ya era entonces obispo de Tijuana y su viaje -

de retorno a su sede de Aguascalientes -para el ~oncreto --

fin de aquella misa- fue costeado por el gobernador Lande -

ro~. Las festividades para traslado de Berlie en su nueva -

di6cesis tambi~n habían recibido el apoyo lo~!stico, econó-

mico y personal de Landeros. Es voz pública que ambos pers~ 

najes no han desligado sus propósitos. 

En aquella reunión de Hermosillo los obispos fueron -

deliberadament~ explícitos al decir que se propon~ ganar, -

cori todos los ~edios a ~u ilcance, .el derecho de votar y 

ser votados y exigieron •duramente a la. prensa que dejen de 

. 11.amarlos "entro.metidos en la política!" 

~uintero Arce se lamentó ~ue las actuales leyes m•xi~ 
' . 

canas· den el voto a obreros tan· insignificantes como los --. 

que barren las, calles y· en cambio lo nieguen a los sacerdo

tes, que pertenecen a una clase superior.". (2 3) {Manuel.· Bue!! 

',día .fue asesinado el miércoles 30 de mayo de .1964. a: las --

18 :38 hor.as,nos preguntamos quién. fué? la CIA o el Clero, -

; por haber escrito y publicado artíc~los peiio~íst~cos que -

molestaron ,a sus orqanisi:nos •. ·No lo sabem.os,~stamos en 
'. . . 

aclare este cri~eri~) 

:: Anté' ~~ta actitud, ei Presid~pt; )tiqu'ei .d.e ;¡¡;i 

·. '.~ prec~sam'ent.•2 en .\lrio de los lu.<jares más' c:~nfiictivc;s 
e ¡~t:b'~ momento~ com~ ·es:z't~nt'errey ~ij~; '. "ra. s~!>a~ac:l?n'. 
~· ~·· 

:'M~xic::of ·, - . 
;;'>:; ,, .· •. 



la iglasi a y el estado es un principio consti tu.cional. tos 

mexicanos lo mantenemos como rector de nuestra vida coti.-

diana., para vivir en libertad y con respeto." 

El periódico "El D!a completa la informaci6n en su

editorial titulado "La Separación de la Iqlesia y el ista~ 

do • Principio Irrevocable" y a la letra dice: "Al recibir 

en la Universidad Autónoma de Nuevo León, los documentos -

originales en loi qtie consta la ~onvocatoria ai Congreso -

constituyente de 1917 y el acta de promulgación de la. car-

• ta Magna' aprobada.. ese año, el Presidente de la.· Madrid· sub.- .· 
. . ·, . . . , . . . - . 

rayó la ~eterminación de m~ntener la ~epa.ración entre la ~ 
:'. . . .'- ,' 

Iglesia y el Estado y la. considerS co~o decisión pol!tic::a-

fundaméntal y como principio rector de nuestra .vida cotidi!!; .. 

. na y. de la const.rucci6n del destino nacional. 

·Las expresiones del Presidente de ia Republica.eni¡lo .·. . . . ' -. ·.. -
:· ' . . . . . 

ban· concepto• plenamente ajustados ··4: la norm~ l.e9al1 .·a la ·-: 

. •. doctrina' jur!di~a y a la realidad pol!t'ica y so~iál de -•'." 

~uestro pa!s. Efectivamente, junto a los . principio.a. (;le la 
:- .. · ,: ·:: .·. . . '• .. ' .. 

sob•tan!a. poputar,.de ~a ~iviSión.de poderes,._dela fotma"". 

¿e 9obierno· repres~nta~'iva·.··y federal, del d~i~en.·. preside.!!,· 

. ciiaüsta y de la c¡a.rant.!a de iOs> derechos hu:na~os Y. -s9clai-
.' ,,-. ,- .. 

. ·· 1 .. ,.:.i}~• i-:'•~pa.~&di5n d.~ .. ia: 1gf~~ia· ·Y, ciei E~t~do .•. •.córisti·· 
. '>''-'.'..'' - : __ ,, · .. '.'"'.·.:::·,::.i.:.' !' .. :1~ 

. tuy~'·un~ d~:~~•.:d•~iaion~s.~Ó1tf'i~~s:• fundamentare's 'con~en!•····· 

:•n)i~>~~,tit~cÚ~ ,General '.ii~::;.á~ República. Val'! d~cir, 
• : e, ' :·."~ ' ' • <' /, >' ' • (~ ,.• ! ~, 

••t~• .. ~·~;..~~~ad~~Y,~.n: ~Ú·~~'.i.p.ios' esen6i.'~l~s ;','iáa 



terminaciones básicas de la estructura político-jur!dica. 

del Estado mexicano y no son producto, desde lueqo, de un-

acto voluntarista o resultado del capricho de un gobernan-

te, ni siquiera de la preeminencia de una sola corriente -

política. Al contrario, son creación de la historia de Mé 

xico. 

Es el curso histórico del país el que ha colocado a-

estos principios con las decisiones políticas que funda.man. 

tan a la nación mexicana •. 

·La. :?-eaÚrínación presidencial en ei sentido .de mante.-. 

ner ia. ·separación >entr.e la l:9lesia y el tstadt:I cobra partf. 

cu.la~ importancia en esos momentos~ cuando los repr~~enta!!_ 

tes mi:is caracterizados de las fuerzas reaccionadas~ los-

nuevos y los antiquos diriqentes del ·Partido Acción Naci.2_ 

nal, reit.eran su empeño por desaparecer esta .saludable se-

. pa~ai::ion y leqalizarla participación del cleto en pol!ti-. 

e~, ~retendiendo así desconocer la historÜ 'i la volÜ.nÚd-'' .·· 

nacional.· 

Los s.eñalamie~tos de Miquéi de la Madrid s'irven pa.!::a 
:-.·.·.'i 

· .. raco.rdar y. defi~i~ nuevamellt·e .1a'~:i.rme determinC1.ci6n,d,e1•:7. 

• qob¡errio · d~ : la República de ajusta': ~a a~tivid~d ,P~~f,t~,c:~:- : · 

·· :¡1:~~tn:~:~~:!1

t:·:::::~.1t:::;¡:r::[iJ~~~·~~:~~.:·~:rt; .. 
·f~edu~~cla,. ~h·:hace; -~ \in .lado t~<Í~ t~ab~ qtie:.i.~¡irda'· · 

.·E>ait:.i.c:Íi>i6iólla?i~~~á e1tl.as<.t<i~eas··4 •.... ·1~··•Jondu·~Ci~~·.• .. ;~1i~.·· 
. '~·.>;"·· '. '. '\,. :: . . ';' j•' 

. ·; 4er Presic1~ht~'··co·i6óa:ri ·1ja · 



co~as en su sitio preciso y recuerdan, sin ambagas, que la

separac:ion delaiqlesia y el· estado es aqtJ! y ahora una deci-

si6n irrevocable." (24) 

S.8.- Iqlesia Comprómetida con los Opromidos. 

Otra de las corrientes que ultimamente se han -

presen~ado en M6xico, y en la que se aqrupan tanto cat5li -

·cos como protestarit·es es la denominada teología de la libe-

raciión. 

Presentan un proye6to pol!tico en ctianto a la concie~ 

. fizaci6n del ~Úebl~ religioso desde ~a l.uz del evangelio. -

Daremos ~lc¡i.tnos nombres repruentativos de. e·sta ·corriente. 

Obispo Serqio M'ndez Arceo. Ex;.;.obispo de é:uernavaca,"': 
. . . 

Kot-elos,naci?nen"'rlalpan, D.F>, en 19.07~ Fue.ordena.do el-. 

· ... ' 
2Bde~ctubre de 1934 y consgradadoobispo el 30 de abril -

. . . 

de 19S2, a la edad ele 44 años. ParÚc:ipó en la lucha de los 

.. ~·~itt:~ros y 'f~e ~n cura r:eac~o~ario anti-e~um~ni~ta, ·anti--' 

.·p~ot~sta~te, .· arit¡•masón, y so~i:e todo anti-comunista • 

. En i962, Don Serc¡io M'nde: Arceo, 'ert" respue,s~a· a su - ·. 

vocac:l.~n inició una mleva etapa: en au ministro cuya culmin!, 

' . ci~n fue el ~erm~n ~llé.,~r~diccS én mayo' del menciortacio año ... ' ' ' ,·- ,., . . .. . - ·. . . . .' .. . ·. - ' ·.·· ' 

~~):i.~ ~aati.fca de Nú~stiia seiiora de Guadalupe. En iii._hacé -

·.· .·h'i"~~pt~ .en'.ai h~c~o: de 'que h virq~n- ·~arh se:pfo~~nci~ .en 
·~;·( .::-<::·_--, .'-~:~,, ,.¡. ·.<. :"''·· -~-'.·:··."·:-· . J~~- ;-," •• ';),·;·:.-~:-_;,'·.. ... • • 

· tavói•<l• t•i~Ücila ·d~ qt~ses 
·::~.;-·-:_.. -\'.' ,L:·,·::. ;·¡. ·- , ,,: .. -·~, ... : \ .. __ • .:.::.:= _:.. :·· _, . 

: .. :124>· •11 



su brazo; esparció a los soberbios en el pensamiento de sus 

corazones. Quitó de lo:s troncos a los poderosós, y exa.lt.cS -

a los humildes. A los hambrientos colmó de bienes, y a los -

ricos envió vacíos ••• "(tucas l: 51-53) y es a partir de --

este momento en que Don Sergio va a estar con el oprimido,..: 

para ello se basó en la biblia que cada domingo predicó en-

la catedral de Cuernavaca. 

Existe un documento, en el que se resume en 10 puntos 

las acusaciones que· se hacen··. en contra·. de· Don Sergio: 

l.- Gru~6 de sacerdo~es "semillero de he~ej!as~" 

2. - El sacrilegio de la coiumión sin previa confesión~ 

3.- Su aCtitud de afirmar y neqar. 

4. - Inadaptación litúrqida de su catedral. 

5. - Diálogo· ccin masones· y exco111ulqados. 

6.- Autórizaci6n .de múSica profona en. el templo y·cor¡ 
·,· ' ·.' 

artistas de mara vida. 
' ¡. ' • 

. 7. - Áutor de una publi~idad internacional ·que f.omen.ta

su o;gullo y lo hace ,;¡;iroqresista. ". 

a. - Han .hecho seguido res a. niuc:hos 

co .y Ladno~mér.h::a. 

, 9 .... tnterpretacié;n, inexacta del. Jesp!~itu;áe1 v~úb~nci': ,··: ...... ;'· 



Estos ·ataques no. impiden su participacicSn en actos --

cada vez m&s comprometidos por ejemplo, en el primer encue!!_ 

'tro de cristianos por el socialismo, pronuncia el siquiante 

discurso: •compañeros·: Independientemente de mi voluntad, -

me encuentro delante de ustedes hablando. No es una decisión 

m!a, no es por tanto, un acto político, es la aceptación -

simple de la decisiSn comunicada por cable .de la Comisión -

· Orc¡anizadora. 

Mi· presencia aquí, en ei Pt'imerEncuentrode Cristia-
; •. '. _¡· .· 

nos. por el SociaÚsmo, s! es decisión m!a, éonciente,.. ¡>lÉIJ1!, 
. . '¡ , .. ' • 

> men~e· elaborada. Es un' acto político :que tiénde a h trans.;,; 

td~a~i8n .de ~uestro.·murido latinrÚmericano. 

Yo estoy aqu! por· 1a misma razón que u.stedes ,, "los e.!!. 

-. 
. convicci6n de. q\¡e nuestro mundo"< subdesarrollado, nó. ,hay 

. ot,ra salida que 491 socia.~.i;smo;_ como apreciadión. social de -

los medi~S de pJ:oducción ~6n UillÍ representación a..utént.Í.é:a - . 

.. .. : . df ta.·· cóm~nidati/ :para., impedir que sean ·utilizad'c>s como i,ns-
'·' .' ' ..;' ·- ·} - . . . . . . . . : . . . ·. .. . : - '- . ·- - -·· - . -. ~ 

·- - .• ·J 

<trulll•ntos·ded.l~óit'ifia.c:iónell manos.de/una o~iqar~u!a·o 
·;-'-: ·~ -·; \ 

un' 9Qbierno.:i~t:4útari9. ' . .. - , ...... ·'· . . ,''•'··'·.' ·, 
,. .1 ~ •• ' • .• ' • ~ .. ; 

·.· ... ?it~~ó·~:~i•rt~.:,.~~ ~~~:·r.fo .~~nim6s/ c:o11tó:~ri:$1;ia~os ,. 
',,·,.·-. ,, .• 1 , •• , ,, • '.: ·,;·:-.:... ' ._, ''"· 

-.,; >._,-.. t.~a~;~,:. ~~ 'forjar ~uft a~cia.t:ismo ·cristianó~ pQOa a)?aolutiz~ -

::.>···i:tr. ,t~•~• .a~<~~'.bi .. ·.ª.·. ·j;{~inó.:<"i r~Í•tiv~.·i_it.#~.~?•. e.1 c:ria~i~niSme>~ 
'-;::-:::;::.. ~ , 

_. ,.:; 1 '· > " - >:~¡;\ ''·" ·. ·.::-~..:.:-~-- -~ . - > ' • __ ,-,,_¡. 

··•··.···· ' <f.~~~;· en .. et; f:'~~~~·;·~·~ó~:.a.~•?lutfi~do','.1a 

:'.:"" "1:::;::.::~:7::~,~:f !:~:~::~~.h~~:!tl~~r~i~!::~ ~·ú~·6• ~·· • 
·:;: 



ftecido, anquilosado, el cristianismo, presencia vital de 

Dios en la Historia. 

Creo que, por la gracia de Dios no nos hemos atrevido 

a denominar cristiano explícita y directamente, aún en los-

momentos de mayor abyección para la ideología cristiana, al 

capitalismo, en cuyo rechazo hoy parece que tódos estamos -

c'!a acuerdo, aunque eludamos las consecuencias y busquemos -

subterfugios y disfraces para conseivarlo, disimulailo, o -

tolerarlo, al grado de eq1.1ipararlo aún ho'y, comó opción PO.l'Ji-

ble, al socialismo. 

Pero sí, hemos sido sus éómplices, .tanto en ta cionfo,! · .. ·· 

maci:Sn 'del sistema como en su defensa, y hemos de investi -
qar a. qué 9rado las noé:ione~' abstractas de 'ia :reoloq!a cat2_ 

lica hayan ten.ido una influencia preponderante en el deaa:·-
' ' 

rrollo de la'ideolo.<J!a c~pitalista y hayan impedido el, uso. l'.' 

la aceptación de otro~ ins~rume~~os ·d~ ·análisis de lA ré~.l!.. 

· •. dad,porque estaban··· su~e~as. a ta tentaci!Sn de encubri.rla y~. 

no eran sometidéls 'a: La luz cdtica .c1e Ú' revela.ciÓJ1~ 

•·•.·~rataremos, es~ s.!;: de "C:c>z\t.empla.r mej~r 1a pr~Jtis'·•n · - · 

. que ·estalÍI<?~· comprometidos para ~-~isar lll~jor la< ~eor!a' 

formular o refo~m'~t~,r . el pkoy~ct.~ 
r :· 

:; 
""·"·: ...... _·.·,·:··::·.-· 

··• :t .. :cJn,yen~id6~ ~e q:l.le .oro.s .• ~~· 
., ~ t ,·'· .: - . . . . ,· ·, 

.y· en' los.:acont'e~imient~s';·/ •1liios ·_t:¡¡.1~~ :. -~~t··. p~~~.n.t:~, tia·· 
• ~·· .• ·,: ) . . • ; ' -:. • ' l. • . . '. » ; ' " '-··_ ;-.~ 7 .. ' . " ·, : ' ; .... '· ·. 

·.manera ·• q ra tu ita.·: :.•P~•f:o •... no•.• .• super~l ú~·t···•.ente;ridemcs ... ciue•. ·.·"º.·é ~u,ede'·. 
l\~6er Teo;o9.!a; ·!J1ri•. ·i~.··c~~~·e~L,i~~·:·áe.l· :~()~l~ici~~·,·.··y~···~~~·l.~_:·.· 

·-· .... , - -' _;:_·,,_:·'.<.·· .. ,,--.. - :.· ;:·'.\ :' ':~·,,,.; 
, • < ./.y:::>:-·::~-.· :.·,~-· ':.. .. . 

. - ~- .. _~; ... 
.·. ~. ::: -~":;~ >. 



ailn inconoientcamente los m&to!los de interpretación en la -

revelaci6n escrita. han estado al sorviclo de la domiriación 

del hombre por el hombre. " C 2 6 > 

Con esto queda claro que la Teoloq!a de liberación -

o del oprimido que predica Don Sergio tiene su salvación -

en el •ocialismo. 

As! como el <;:aso de Don Sergio podrtamos escribir --

de muchos .111.ts :Por ejemplo del protestante Raúl Mac!n ex-. - · 

pastor metodistá se9uidor de esta corriente teolóqic::a as!- . 

. como el actual. obispo de 'l'~h.uantepec Monseñor Arturo Lona:

. Reyes. En l.a revi~ta: Proceso de Enero de. 1984 h.ace un re -, 

·.·. ;ortaje en. el cual relata su visita. con el· Papa Juan Pablo 
' ' .. - ' ' 

I.I y nos dice: "ho:J1taba. el informe. Y{le iba hablando de~ 

mi cam.f.nar gra.d~al y p~oqresivo, que ha sido en.riquecido -

por.la. presencia de Dios en los pobres, en el pueblo. De'_, 

que los pequeños y. l~i1 pobres. nosh\yan evanqelizadó ••• La -

alianza no debe ser, cori los poderosos . estable.cidos. sino : 

con los pobres. La ,~isi6n consiste fundamentalmente en·•áy!, · 

· · dar a la .t.rustormaci6n da las bases d~ ia socied.ad para -

qestar. ·~na n~eva ao<:ie~ad, en la cual' se,a ·posible :pa~a el~ 
. ' '~ ' . ' . ' . . . .. ... _ , ' " . '.'. . . . . . - ' ' .. - . . ' . . . - . \ . 

,C:ri~tiano ~ivir:, sus<.ideales ev~nqéUccis. La 

lr:•acoít~~~a~do ·~·1óa;. po,br••- .~,}~~.<:~mili~· A~· i1l)~Jia'~16~, '.~- ·.···, 
' . ' . . • . ' . . . . ' . ' " . • ' • ,. • - - . ' . - • - - ' : ' . ' . . • ' . ' . - . • ' ' . ' : ' . . - ' • ~ ' • - ' ! ' 

',' 

i ' :. :: .. ~~~~~~~~<··· .<=~tf t~ '~~ ':'. ia. ~', .• ~~~,ta·,~~º vo~~d~ ·.·. c:,olll,~\ r~~~u.~.~ '. 
x: ~~;el' bloqueo .4• ,'ió'a···~i~~sx;1~~,··. ,p~u:ti~~&,. q~' 

·¡'-



van los dos de la mano •. Le expresé cómo empezaron a bloquear 

mi trabajo y a darme el mote de ªcomunista", "marxista", --

"9uerrilleron Juan Pablo.II dijo: eso no es comunismo. Para 

el obispo fue una gran alegría para seguir por el camino -

de la justicia que· es estar con el pobre." (27) 

Por último diremos. qu~ la Teoloqía de la .. ,iberación -

está siendo combatida por el Vaticano, como lo afirma Car·-

los Fazio "la gran ofensiva del vaticano contra la teología 

de la liberación está en marcha,; No sin escánda'.los.". 

Rodeado. de un clima de sospechas.y en medio .de .los~-

anatemas lanzados contra la primera corriente teoló.qica: mo

derna. nacida fuera de Eur-opa., el francisc.ano brasileño. Leo· -

nardo Boff,. uno de lo.s principales exponentes; espera s,u -

turno, en Roma, para ocupar el banquillo de los ácusados en~ 

el P .lacio del Ex-s<lnt'o 'Oficio, .hoy Sagrada ConqréqaciiSn -
. . . ' 

para la doctrina .~e la· Fe.~" (28) 

Bof.f d.i~e "La igle.sia es una so.6iedad PEslff~cta, ~ira• 

lela a la otra soc'iedad perfecta; el Estado~ .•. I.a iq~esia '

se hace present~ en, el mundo median.te. un pacto con ~l..· Est!<. 

do, que prove' :a todas tas n~ca~ida:de~ ·d,é, la. Iqles+a y<qa. ~· 

· .. r~ntiza su fundona~i~ntu •.. r.a iqlel\iiá: ~s. si~ple·i\i~?lte·· 8i.r1cSrii 
··~~:":, .. - . ,· ·.:. ' · .. ·' .. . . . >;·-; .. :.:¡' ····~. 

mo de j,e~ar~\iÍa ~; iá. iq i~sia a.e• ac;~;·~·a. a i~ cl.isé::dd~rri~rit~~· .. 
qü¡-. eontro~a· e~ Est~d~. y ~~9an·iza' ~us ':bras' ·e~- el ·::~~ ·~··~ ·~ 
la~ e 1·~~-~~·· ·d~~·¡~an~e.s.·.···(/_a.·:·.~a.r~l~,···.·~~·:\.i~Js•.:.•·;·do:l~~¡~~~!·····:~~,~.!~!: .. · 
,·. ,•. . 

.. C-21> '.iíi~oceao" selfta~afi~<wo~ 3.tr~: 23 ·~~ ·ariero :.19~4:.:P~I•:•·· 
.:- . \" ' . '. --

-. ··,('2a)>"Pro~eao 8 ·~¡,·~icit·~\f{();''.4o9 J'.d8 aep:).embr'e~de' 
.':, ·.·.- .. ::\:::~:( ·, • ... ·'.: . '., ... 



sidacSes, partidos cristianos, etc. Se trata evidentemente .

·4• una visi6n del poder saq:rado articulado con el poder ci• 

vil. La iglesia sirva a las clases favorecidas •••• La con -

centraci6n del poder de la iqlesia en pocas manos facilita -

la ralac16ri con lo~ dem&s poderes d~ este mundo ••• 

Sigue Boff describiendo los diferentes tipos y conce~ 

oione• de iglesia en Am,rica Latina, hasta lleqar a una --

iglesia. a. partir de los pobres, que lucha por una libera _..;. 
. . ' . ' -

ci.~n pol!U.ca y x:eliqiosá, que· na.ce de la fe del' pueblo ••• No. 

Htra~a 'solalllente de una liberaci6n del pecado, sino una"". 
. . . . . . •. . . . . . . 

liberaci6n que tiene dimendones económicas, pol!ticas y ·• 

culturahs~ Esto es él fundam~nto de h ,teoloq:!a de la libe 

raciS~·ctu• ao11aa ve con _desconfianza y condena." (29) 

Para resWllir esta corriente teológica, podemos decir, 
' . . . . ' . -

que va'• peni:t.ir al di&loqo entre oristianos y marxistas é!. .•. 

pectdmente en ·ta taqión· lati~oamertc~na •. 
,, .. "' ., . . , ' .. ' .· -- . 

La. caracterizaaión antedor confirma que no exi.ste 
' . . 

una •ola iglesia, ni una sola teoloq!a, 's_ino por e-J.. cop.tra-

• ·do tia~ d~s. iglesia•• , Una li:qada a las aÜses f11nd1lmental -
"._ .... _y-: ; ..... ··,- " ; _ ... _ ,-. < ' • - -. ·,"' ' , ' 

~ente· p~~~•J.•ci_ent~ ,en :.1: '.1110~0 "ª'*· ¡>roducéi6'n· c~pitan~t:a. -

"· ·:.s~~~dcf.~u clilcudo: ei: IJciuiente: .... · - . . . ~ . ' ,' 

.. •·· ,.· .. > : ,,1 ..... • :*,t}lor~a~-~~n:,~4~':ácig~~~ht~· c.ontot?Qismo!, hll~iJ.d~~,- · 

... ·• relifll~oi6nr':_••"·~d~ab_r., •u~iS,,iól\. : 
- .-.: ' ' - - . ·, '.>-' ~.-.·l; -

.·.i·~·~ !f~icsn·.~~~-t~C:~ y ·Jál··~ ci.el, ·mund?,<4ue 'á.~ormec:a ;].a · 
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raz6n humana, aplastando su capacidad creadora, d•bilita -

la votuntad del hombre. 

3.- En el feudalismo la iglesia se convirti6 ~n el -

más grande sefior faudal y en la actualidad.en uno de los -

, socios más grandes del capitalismo. (El Vaticano·.) 

4~~ Tiene presencia pol!tica. organizada a través d~-

partido:; queintervienen directamente en la lucha electo -

ral ~or el poder. 

5. Su oposicion al análisis objetivo de. la realidad.·. 

La otra.iglesia que lejos .de fomentar la.ignorancia, 
~ . - -

.·. sumisi:6~ y conforrúsmo• del hombre.le ens.eña que como reli;,;. ·.··. 
. " 

gioso tiene· una, respons~bilid_d en los P.tocesos de ,libera• 

"°'· ~ci6n d·e los pueblos oprimidos, una iq"ies_ia que lejos. _d_e_'·se'r··· 

~pio, cami a dfill brazo de la ~iencia para construir .en su~ . . 
. , . 

. pre) pi a realid d un mun!lo nuevo y ~n ho~bre nuev~,, una iq l!, 
- . -· .. . . . 

s·.i~ que .se ha quitado la v.enta d.e los ojos ,Y que no ·ofrece_ 

e~perani~s de una vida distinta después de la muert;e1 si.

no. qu~ le enseña a~ hombre ··a luchar po~<mejoru. ~ivel~s de-

id. ·la é:onstrucci6néiéi reinó~e _:-,,· .. ~· a:, < ·, ... :-

:··, .. 

. ~:> - ,'._·! ,- :;~ '- . :>:_·' ,·, ' . 
·',•.':: ·. " . _: . :, . ·'o'·:.. ,'(·· ;· .·.'- . ~." j. 

>Xpoi.cÚf G6nútz •.--~ópii~(,-.·.·vi1ll1a·: y-· .7u.i:lia&;· .• Ed~i~· 
. ~- " ; . . ;-,_'::, ' .·,_' 

,:b/'.#fº.n.~~·fb,~. : s~-~-~_.t_i'./'·~~.f~·~~i'i~- . ·. .. ,_ ... 
::.:\~Eir.aiis'a'c!de·.· s~n\car1011··~·.·<Guáteila1a> J;'.9ao~ 
:'~:I;~ ./ .. ~ :: .. : ! ··\ ' .·. ¡'. '. :• . .i '.' •; ' ~ •' ,/:.' ! ''"<.'.. .,. ' .;.'.,,.' 

.- .. )~_,:-. " -.• _.;_::.:= .. ~ . -, , ---:r:,~-<;'-.-.>·-; 
. . ·, ~ . 
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. l,; .. La I9lesia CatcSliaa, por medio de la c:onquista de Méxi

c:o, do111in6 al pueblo y lo convirti6 al catolicismo fin

~ido, ba•ado •~el temor • 

. 2 .... La :r:qlesia. Cat6lica. en la colonia, .tuvo poder s.obre el

Bata.do en lo pol!tic:o econ.6mi<:o y social. Esto ·se debi6 

~ 1~9ran influeiciá de los P~pas sobre l~s reyes~ 

Los reyes permitieron a la iqlé&ia la adminhtraciónde 
' i • 

·todos. sus bienes. Diezmos y donativos obtenidos de la,_ 
·" 

corona y de lo• .fieles. 

· 4 •'"" B.l clero; dupub c:l•. la indepéndenC:ta, 

poder. ecoridmic:o y ac:umul4 gran cántidad de bienes 

bha e inmueb;.;~s •. 

p~inc.iptos 'de renovaci8n° pol!tica,, cient!fica,, 
'·. ' ·-·· .: . \. - - .· ':·· . . , ' -. 

nSmiea y IJ!OC
0

itll, de L;;.01',. Mon~t~~qli.ieau' 
·.:· ", .,. . • . ·, "' .·'·',.- :'··"'"··;,_. ,·, ' ·., .. - 1 

'1•~on ;.obre ~\Íe$tro~ ~e!Brinadoré~. :_·:. ·'··-<;-.. ,---· ..... ' 

,,:_.·; ":.:., .. , • r:I 

·s1 ~o;iiil.le~to. d~ · áei~i~a;L·,·iberar--~~.:~•xfc:.o, 
'•I _, 

:_: ··:,,> 1 ·.~:e 

· ,:ny·e•t'•:_·, ~º~¡,~~¡:4·:·~/ ~~:i ~·. 



7.- La lucha entre reformadores y el clero se basan en dos-

aspee.tos, primero: el clero y los conservadores no que-

rían el cambio político democrático; segundo: se pide -

la libre circulaci6n de las propiedades que el clero m~ 

nopolizaba. 

a.- El moviemiento Liberal permitió con relativa facilidad-

la entronización del protestantismo, en tanto eso siqn! 

f~c6 l~ legitimac~ón .ideolóqica del capital.ismo. De la-: .·.· 
. ' ' - .. 

misma manera que el catolicismo lo significó para.modo;.. 

de. producción feudal. 

protestanti~mo .. t.uvo participación pol!tica en el pr2' 

' 
'yecto liberal, aunque éste no trascendi6 por ur un ~r~, 

po minoritario'. .y. n.o haber aprQve.chado la éC>yuntur~ poc 

'l!.~ica que 'el Estado t.ibetal le ofrec:ión• · 

Dentro de las ·constit:ucio~H d~Miixico~ la'iq¡esia 

fica ·tuve:> ·grandes p~i~Hégi~s. tta.st~ la· Reforilta 

,: " 1: ~·:~ ,En Í as f~yeif de Ref~rnia:.,~.e d~~ia.~.a, la sep~r~::ión l:g le 

r • , •.• ','sÜ :~.:.Es't~.·. __ dÓ y se\dell~ft¡ ~·'1i:.·.·•.·.f·······.~Óa,i$~.:d~C±.·.: .. ª.· ··i.qle~ia. 
,,.··' ,,_., .. - -.'·,·" .. ·.·.·:·· ... •.·.·.• .. · .. :, , 
.;.\.,f¡::-~.'·'.; ,. -
., .. ; •.,- ·.:a:· .• so lo·:. \i~á·. 'aonq,re~a~.í.?~ .. ~.s~~%it~~1,· 

· ·· ~ '..tipó :4e t n~~~#o •., t~m~~aL •·.' .. 
¡," -· ';.'·::.:·_· -~ '.:<;:'.' 
. ;'·;' ,,.. • e·;,-:.·,'.,··,:·: .' ~-~r;"" •· - • -, . • • : .-. • ·. • >' >,' 

-:;· .. - '. ·' --- .,;,,. , .. ,. ' ·:, ;·>; ¡·· • •• .. ·.:.:' ".'· .:: • ' ·--

~(%¿}+'f I9 l~Ó i~ ·.• C•~.S 1 iC• ~f .i,¡~~· ~•' .. t.j'~~- un ;,•~Y~~~· 
:.:_: .:::_---.·,:·;-' .... _1 .. _,_:_:_r) .,: "_:--"_;·¡~, ... ·~\> ··> ·:. ;';<<::·?:_ 

' . ..· ••. 1;: 

. -· ' . :t ;_-:~: ::~~ ": .· ... '> . ~" .... :· .- _;_.;;· : :·,, \ - -

·\ - : • ~; •• •• 1. ¡. ~; ; •. >:-, ' . . : ' ' . :. .. 
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tuc:ional. Bl Eatado en cambio estima que su razón son -

la Justicia y el Bien común, y es precisainente a través 

de su Leqalidad, que tráta de detener el inmenso podar

e9o!sta de la iqlesia~ De ah! la separa~ión Iglesia -Es 

tado. 

13.- Dentro.de la lqlesia en Me:dco, hay dos corX:ientes teo-
. • • ' - ' ' ¡ 

icSgicas que. son. pol!ticas 1 la Derecha que quiere !nante- ·. 
. . 

.. ner; el sistema cap:Lt,alista y .la :Izquierda que propone ·-

.. < un Estado mas social·~ 

Ptotutant.i.smo ·e::4nstitúyen en .la actuali

.instrumento lec¡itim·ad.or d~l Estado capitaU.sta. 

' . . ' ; '•' 

1S. ~ ~]. .clero d4uspu&s de la ~e forma. Liber'al ha tratado de --

;~l.ntenet . su : pod•r pol!tieo, para ello. ha .orqatiizad~, a-
.. ." .. .-.. • . . 

·'·-; " ' . . 

io's f i~le~ en· una. lucha contra el Estado Mexicano ;y en"'. 

.;ca.dones C:~n 1a apró~41lción papal. 

·16 ~- 4 iqlei¡i~ ;~~SHca adn. tiene qran ·poder ec~n6nti~~,~ 
,·,=~: .,_' ~'."'./\~: .... ,· 

,44t ,.un-.· tona 'directa o ,indireéta.'· tiene particÍ.p~dt~ri 
: :i,. ; ,,··,···.:· .· ·; . . .. ··· 

· : '. >, ~'l.ttí'ca A~~~xd· '~el. Et?{adb·. · 
·:~": . .. ';"' .. ::1_.·:·:·:y/,.":· ... 

,_.·, 
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ocasiones se han violado si no es que siempre. 

la.~ El Estado es libre y soberano y no debe permitir que su 

libertad sea coartada por la iqlesia. 
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